


 



CAPÍTULO I. COMPONENTES

 

 



 



1 

600 

ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO 

 
 
600.1 DEFINICION 
 
Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado al conjunto de barras de acero 
que se colocan en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos 
a que está sometido. 
 
600.2 MATERIALES 
 
Ver Artículo 240, "Barras lisas para hormigón armado". 
Ver Artículo 241, "Barras corrugadas para hormigón armado". 
Ver Artículo 242, "Mallas electrosoldadas". 
 
600.3 FORMA Y DIMENSIONES 
 
La forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos y Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
No se aceptarán las barras que presenten grietas, sopladuras o mermas de sección 
superiores al cinco por ciento (5%). 
 
600.4 DOBLADO 
 
Salvo indicación en contrario, los radios interiores de doblado de las armaduras no serán 
inferiores, excepto en ganchos y patillas, a los valores que se indican en la Tabla 600.1, siendo 
fck la resistencia característica del hormigón y fy el límite elástico del acero, en kilopondios por 
centímetro cuadrado (kp/cm2). 
 

TABLA 600.1 

fck 
fy 

125 150 175 200 225 250 300 >350 

2.200 6 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 5 Ø 

4.200 10 Ø* 10 Ø 8 Ø 7 Ø 7 Ø 6 Ø 5 Ø 5 Ø 

4.600 10 Ø* 11 Ø 9 Ø 8 Ø 7 Ø 7 Ø 6 Ø 5 Ø 

5.000 10 Ø* 12 Ø 10 Ø 9 Ø 8 Ø 7 Ø 6 Ø 5 Ø 

(*) Se limita, en el cálculo, el valor de fy, a 3.750 kp/cm2. 
 
Los cercos o estribos podrán doblarse con radios menores a los indicados en la Tabla 600.1 
con tal de que ello no origine en dichas zonas de las barras un principio de fisuración. 
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El doblado se realizará, en general, en frío y a velocidad moderada, no admitiéndose ninguna 
excepción en el caso de aceros endurecidos por deformación en frío o sometidos a 
tratamientos térmicos especiales. Como norma general, deberá evitarse el doblado de barras 
a temperaturas inferiores a cinco grados centígrados (5ºC). 
 
En el caso del acero tipo AE22L, se admitirá el doblado en caliente, cuidando de no alcanzar 
la temperatura correspondiente al rojo cereza oscuro, aproximadamente ochocientos grados 
centígrados (800ºC), y dejando luego enfriar lentamente las barras calentadas. 
 
600.5 COLOCACION 
 
Las armaduras se colocarán limpias, exentas de toda suciedad y óxido no adherente. Se 
dispondrán de acuerdo con las indicaciones de los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y se fijarán entre sí mediante las oportunas sujeciones, manteniéndose mediante 
piezas adecuadas la distancia al encofrado, de modo que quede impedido todo movimiento 
de las armaduras durante el vertido y compactación del hormigón, y permitiendo a éste 
envolverlas sin dejar coqueras. 
 
Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras del 
trasdós de placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 
 
La distancia horizontal libre entre dos barras consecutivas, salvo que estén en contacto, será 
igual o superior al mayor de los tres valores siguientes: 
 

− Un centímetro (1 cm). 
− El diámetro de la mayor. 

− Los seis quintos (6/5) del tamaño tal que el ochenta y cinco por ciento (85%) del árido 
total sea inferior a ese tamaño. 

 
La distancia vertical entre dos barras consecutivas, salvo que estén en contacto, será igual o 
superior al mayor de los dos valores siguientes:  
 

− Un centímetro (1 cm). 

− Setenta y cinco centésimas (0,75) del diámetro de la mayor. 
 
En forjados, vigas y elementos similares, se podrán colocar dos barras de la armadura 
principal en contacto, una sobre otra, siempre que sean corrugadas. 
 
En soportes y otros elementos verticales, se podrán colocar dos o tres barras de la armadura 
principal en contacto, siempre que sean corrugadas. 
 
La distancia libre entre cualquier punto de la superficie de una barra de armadura y el 
paramento más próximo de la pieza, será igual o superior al diámetro de dicha barra.  
 
En las estructuras no expuestas a ambientes agresivos dicha distancia será además igual o 
superior a:  
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− Un centímetro (1 cm), si los paramentos de la pieza van a ir protegidos. 

− Dos centímetros (2 cm), si los paramentos de la pieza van a estar expuestos a la 
intemperie, a condensaciones o en contacto permanente con el agua. 

− Dos centímetros (2 cm) en las partes curvas de las barras. 
 
Los empalmes y solapes deberán venir expresamente indicados en los Planos, o en caso 
contrario se dispondrán de acuerdo con las órdenes del Director de las Obras. 
 
Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener del 
Director la aprobación por escrito de las armaduras colocadas. 
 
600.6 CONTROL DE CALIDAD 
 
El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en la instrucción EH-73. Los 
niveles de control de calidad, de acuerdo con lo previsto en la citada Instrucción, serán los 
indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en la zona inferior derecha 
de cada Plano. 
 
600.7 MEDICION Y ABONO 
 
Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por su peso en 
kilogramos (kg) deducido de los Planos, aplicando para cada tipo de acero los pesos unitarios 
correspondientes a las longitudes deducidas de dichos Planos. 
 
Salvo indicación expresa del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, el abono de las 
mermas y despuntes se considerará incluido en el del kilogramo (kg) de armadura. 
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601 

ARMADURAS ACTIVAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO 

 
 
601.1 DEFINICIÓN 
 
Se denominan armaduras activas a las de acero de alta resistencia mediante las cuales se 
introduce el esfuerzo de pretensado. 
 
601.2 MATERIALES 
 
Ver Artículo 243, "Alambres para hormigón pretensado". 
Ver Artículo 244, "Torzales para hormigón pretensado". 
Ver Artículo 245, "Cordones para hormigón pretensado". 
Ver Artículo 246, "Cables para hormigón pretensado". 
Ver Artículo 247, "Barras para hormigón pretensado". 
Ver Artículo 248, "Accesorios para hormigón pretensado". 
 
Se entiende por tendón el conjunto de las armaduras activas alojadas dentro de un mismo 
conducto o vaina. 
 
Existen también otros elementos que pueden utilizarse para constituir las armaduras activas. 
Pero en estos casos será preceptivo obtener una autorización previa del Director de las obras 
para su utilización. 
 
Las armaduras activas pueden ser de dos tipos:  
 

− Armaduras pretesas: Las que se tesan antes del vertido del hormigón, al cual 
transmiten su esfuerzo por adherencia una vez endurecido. 

− Armaduras postesas: Las que se tesan una vez endurecido el hormigón, al cual 
transmiten su esfuerzo por medio de anclajes. 

 
601.3 TRANSPORTE y ALMACENAMIENTO 
 
El transporte del acero de pretensado se realizará en vehículos cubiertos y de forma que vaya 
debidamente embalado y protegido contra la humedad, deterioro, contaminación y grasas. 
 
El almacenamiento se realizará en locales ventilados, en los que no pueda ensuciarse la 
superficie del material y al abrigo de la humedad del suelo y paredes para evitar riesgos de 
oxidación o corrosión. Se adoptarán las precauciones precisas en el almacén para evitar 
cualquier deterioro de los aceros debido al ataque químico, operaciones de soldadura 
realizadas en las proximidades y otras causas. 
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Antes de almacenar los aceros se comprobará que están limpios, sin manchas de grasa, 
aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y 
posterior adherencia. 
 
Los aceros deberán almacenarse cuidadosamente clasificados según sus tipos, clases y lotes 
de que procedan. 
 
El estado de la superficie de todos los aceros será siempre objeto de examen antes de su 
uso, especialmente después de un largo almacenamiento en obra, con el fin de asegurarse 
de que no presentan alteraciones perjudiciales. Si el Director lo estima necesario, ordenará la 
realización de los ensayos de comprobación que estime oportunos. 
 
601.4  COLOCACIÓN DE ARMADURAS Y ACCESORIOS 
 
La posición de las armaduras o sus vainas en el interior de los encofrados, se ajustará a lo 
indicado en los Planos, para lo cual se sujetarán con alambres o calzos. El Director aprobará 
la distribución de los calzos y disposición de los apoyos para lograr el adecuado trazado de 
las armaduras y su perfecta y permanente sujeción. 
 
En todo caso, los medios de fijación adoptados serán tales que no provoquen aumentos de 
rozamiento de las armaduras cuando se tesen. Se deberá tener presente la posibilidad de 
flotación de las vainas en los casos en que el hormigonado se efectúe antes del enfilado de 
las armaduras. Las condiciones térmicas habrán de tenerse en cuenta si una variación 
importante en la temperatura pudiese provocar una modificación en el reglaje de la posición 
de los tendones. En particular, las fijaciones deberán resistir a los efectos que puedan 
derivarse de las variaciones de temperatura. 
 
Las uniones entre trozos sucesivos de vainas o entre vainas y anclajes deberán tener una 
hermeticidad que garantice que no puede penetrar lechada de cemento durante el 
hormigonado. 
 
También será necesario asegurarse de que la posición de los tendones dentro de sus vainas 
o conductos es la adecuada. Para ello, si fuese preciso, se recurrirá al empleo de 
espaciadores. Queda terminantemente prohibido dejar las armaduras o sus vainas sobre el 
fondo del encofrado para irlas levantando después, a medida que se hormigona la pieza, hasta 
colocarlas en la posición adecuada. 
 
En los elementos con armaduras pretesas habrá que conceder un cuidado particular al 
paralelismo de las mismas. 
 
El montaje de los dispositivos de anclaje se realizará siguiendo estrictamente las 
especificaciones propias del sistema utilizado. En los puntos en que se vaya a disponer de un 
anclaje, se colocará en el encofrado o molde un taco adecuado para formar un cajeado, en el 
cual apoye el anclaje y que facilite la colocación del material de protección del anclaje una vez 
terminado el tesado y la inyección. Las placas de reparto de los anclajes deben colocarse 
perpendiculares al trazado de los tendones correspondientes, con objeto de que el eje del 
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gato coincida con el del trazado. Para conseguir una perfecta colocación, dicho trazado 
deberá ser recto en las inmediaciones del anclaje, al menos en a longitud prescrita en las 
especificaciones del sistema de pretensado. La fijación de los anclajes al encofrado o molde 
deberá garantizar que se mantiene su posición durante el vertido y compactación del 
hormigón. 
 
Antes de utilizar un anclaje, se comprobará que las cuñas y el interior de los tacos o conos 
hembra de anclaje están limpios, de tal forma que aquéllas puedan moverse libremente dentro 
del anclaje, para su perfecto ajuste. Las roscas de las barras y tuercas deben estar limpias y 
engrasadas, manteniéndolas con sus envolturas protectoras hasta el momento de su 
utilización. Las barras roscadas que hayan de introducirse en conductos a tal efecto 
dispuestos en el hormigón de la pieza que se va a pretensar, deberán protegerse 
adecuadamente para evitar que se dañen por abrasión sus extremos roscados durante la 
colocación. 
 
Los dientes de las cuñas se limpiarán con cepillo de alambre, para eliminar cualquier suciedad 
u oxidación que pudiera haberse acumulado en las hendiduras. La superficie exterior de las 
cuñas deberá recubrirse, durante su almacenamiento, con grafito o cera. Deberán llevar las 
marcas necesarias para que no puedan confundirse, unas con otras, las destinadas al anclaje 
de tendones de características diferentes. Cuando los anclajes sean reutilizables, por ejemplo 
en el caso de armaduras pretesas, se devolverán a almacén para su limpieza y revisión una 
vez usados. 
 
En el momento de su puesta en obra, las armaduras deberán estar libres de óxido no 
adherente y perfectamente limpias, sin trazas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o 
cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación o su adherencia. No 
presentarán indicios de corrosión, defectos superficiales aparentes, puntos de soldadura, ni 
pliegues o dobleces. Se admite que las armaduras, en el momento de su utilización, presenten 
ligera oxidación adherente, entendiéndose por tal la que no se desprende a frotar las 
armaduras con cepillo de alambre o un trapo seco. 
 
Debe evitarse todo contacto, directo o electrolítico, entre los aceros de pretensado y otros 
metales, a causa del peligro de que se produzca el efecto pila. 
 
Se adoptarán las precauciones necesarias para evitar que las armaduras, durante su 
colocación en obra, experimenten daños, especialmente entalladuras o calentamientos 
locales que puedan modificar sus características. Se cuidará especialmente de que, en las 
proximidades de la zona activa de las armaduras de pretensado, no se realicen operaciones 
de soldadura u otras capaces de desprender calor, para evitar que los aceros resulten 
sometidos a temperaturas elevadas, corrientes parásitas o chispas desprendidas al soldar. 
 
Todo ajuste de longitud o arreglo de los extremos de las armaduras se hará mecánicamente 
o por oxicorte. Caso de emplear el soplete, se evitará cuidadosamente que la llama pueda 
alcanzar a otros tendones ya tesados. La zona de acero alterada por la operación de oxicorte 
deberá quedar fuera de la zona activa de la armadura. 
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No se utilizarán empalmes de tendones no previstos en los Planos, salvo autorización expresa 
del Director. Se recuerda en tal caso la necesidad de que el ensanchamiento de la vaina 
alrededor del empalme debe tener suficiente longitud para no coartar su movimiento durante 
el tesado del tendón. 
 
Una vez colocados los tendones, y antes de autorizar el hormigonado, el Director revisará 
tanto las armaduras como las vainas, anclajes y demás elementos ya dispuestos en su 
posición definitiva. Comprobará si la posición de las armaduras concuerda con la indicada en 
los Planos y si sus sujeciones son las adecuadas para garantizar la invariabilidad de su 
posición durante el hormigonado. 
 
En el intervalo de tiempo entre el hormigonado y la inyección de la vaina se tomarán las 
precauciones necesarias para evitar la entrada, a través de los anclajes, de agua o cualquier 
otro agente agresivo, capaz de ocasionar la corrosión del tendón o anclajes. 
 
Una vez terminadas las operaciones de tesado y, en su caso, de retesado, y realizada la 
inyección de los conductos en que van alojadas las armaduras, todas las piezas que 
constituyen el anclaje deberán protegerse contra la corrosión, mediante hormigón, mortero, 
pintura u otro tipo de recubrimiento adecuado. Esta protección habrá de efectuarse lo más 
pronto posible y, en cualquier caso, antes de transcurrido un mes desde la terminación del 
tesado. 
 
El plazo de un mes indicado para efectuar la protección definitiva de los anclajes, debe 
interpretarse como un máximo que conviene rebajar siempre que sea posible y, sobre todo, 
cuando la estructura se encuentra sometida a atmósferas muy agresivas. En el caso de que 
fuese imposible, por el plan de obra previsto, realizar la inyección y la consiguiente protección 
de anclajes en el plazo indicado, se asegurará una protección provisional de las armaduras 
por otro método eficaz, tal como la inyección de aceite soluble. Dicha protección provisional 
no debe obstaculizar su posible tesado posterior ni la inyección definitiva. 
 
Si se han de cortar los extremos de las armaduras de un anclaje ya tesado, el corte se 
efectuará como mínimo a tres centímetros (3 cm) del anclaje, y esta operación no podrá 
hacerse hasta una vez endurecido el mortero de inyección, salvo que la espera pudiese 
condicionar el ritmo del proceso constructivo previsto. 
 
601.5 DISTANCIAS ENTRE ARMADURAS Y RECUBRIMIENTOS 
 
601.5.1 Armaduras pretesas 
 
La distancia horizontal libre entre dos armaduras será igual o superior al mayor de los tres 
valores siguientes:  
 

− Un centímetro (1 cm). 

− El diámetro de la mayor. 

− Doce décimas (1,2) del tamaño tal que el ochenta y cinco por ciento (85%) en peso 
del árido total sea inferior a ese tamaño. 
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La distancia vertical libre entre dos armaduras será igual o superior al mayor de los dos valores 
siguientes:  
 

− Un centímetro (1 cm). 
− Setenta y cinco centésimas (0,75) del diámetro de la mayor. 

 
Para diámetros de la armadura mayor, iguales o inferiores a tres milímetros (3 mm), los 
recubrimientos mínimos serán: 
 

− Ocho milímetros (8 mm) para piezas en ambientes protegidos. 

− Diez milímetros (10 mm) para piezas en ambientes no protegidos. 
− Trece milímetros (13 mm) para piezas en ambientes agresivos. 

 
Para diámetros superiores a tres milímetros (3 mm) los recubrimientos mínimos serán:  
 

− Diez milímetros (10 mm) para piezas en ambientes protegidos. 
− Doce milímetros (12 mm) para piezas en ambientes no protegidos. 

− Quince milímetros (15 mm) para piezas en ambientes agresivos. 
 
El recubrimiento mínimo de las armaduras pasivas transversales será de siete milímetros 
(7 mm). 
 
En piezas expuestas a la acción de agentes muy corrosivos, así como en aquellas que deban 
satisfacer especiales exigencias de resistencia al fuego, se aumentarán los recubrimientos o 
se recurrirá a otras medidas de protección. 
 
601.5.2 Armaduras postesas 
 
Como norma general se admite la colocación en contacto de diversas vainas formando grupo, 
limitándose a dos en horizontal y a no más de cuatro en su conjunto. Para ello, las vainas 
deberán ser corrugadas y, a cada lado del conjunto, habrá de dejarse espacio suficiente para 
que pueda introducirse un vibrador. 
 
Las distancias libres entre vainas o grupos de vainas en contacto, o entre estas vainas y las 
demás armaduras, deberán ser al menos iguales a: 
 
En dirección vertical: una vez la dimensión vertical de la vaina o grupo de vainas. 
En dirección horizontal: para vainas aisladas, una vez la dimensión horizontal de la vaina; para 
grupos de vainas en contacto, una vez y seis décimas (1,6 veces) la mayor de las dimensiones 
de las vainas individuales que forman el grupo. 
 
En cuanto a recubrimientos, en el caso de estructuras situadas en ambientes no agresivos o 
poco agresivos, los valores mínimos serán por lo menos iguales al mayor de los límites 
siguientes:  
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En dirección vertical: 
 

− Cuatro centímetros (4 cm). 

− La dimensión horizontal de la vaina o grupos de vainas en contacto. 
 
En dirección horizontal: 
 

− Cuatro centímetros (4 cm). 

− La mitad de la dimensión vertical de la vaina o grupo de vainas en contacto. 
− La dimensión horizontal de la vaina o grupo de vainas en contacto. 

 
En casos particulares, cuando existan atmósferas agresivas o especiales riesgos de incendio, 
estos recubrimientos deberán aumentarse convenientemente. 
 
601.6 TOLERANCIAS DE COLOCACIÓN 
 
Salvo especificación en contrario dada en los Planos o en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, la posición de los tendones en cualquier sección transversal del 
elemento podrá variar hasta un tres por ciento (3%) de la dimensión de la pieza, paralela al 
desplazamiento del tendón, siempre que dicho valor no exceda de veinticinco milímetros (25 
mm). 
 
Pero si el citado desplazamiento no afecta al canto útil de la sección ni a la colocación del 
hormigón, la tolerancia anteriormente indicada podrá aumentarse al doble. 
 
La tolerancia respecto a los recubrimientos y distancias entre armaduras activas será del 
veinte por ciento (20%) de su valor teórico. 
 
En caso necesario, los tendones o vainas podrán desplazarse, para evitar que interfieran unos 
con otros, siempre que ello no suponga una variación en su trazado superior a las tolerancias 
indicadas o a un diámetro del tendón o vaina. De proceder así se vigilará que no se produzcan 
bruscos cambios de curvatura en el trazado. 
 
El trazado en obra de las armaduras activas no deberá presentar ondulaciones locales 
excesivas, estableciéndose a estos efectos una tolerancia de un centímetro (1 cm) en una 
longitud de un metro y medio (1,50 m). 
 
601.7 TESADO 
 
601.7.1 Definición 
 
Se entiende por tesado el conjunto de operaciones necesarias para poner en tensión las 
armaduras activas. 
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601.7.2 Programa de tesado 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares incluirá un programa de tesado que defina 
el orden en que deben realizarse las operaciones de tesado en relación con el proceso 
constructivo y la magnitud de la carga a aplicar a cada una, detallando al menos:  
 

− Las sucesivas etapas parciales de pretensado. 
− Orden de tesado de los tendones en cada etapa. 

− Resistencia del hormigón en cada etapa de tesado. 

− Tensión de anclaje de cada tendón en cada fase. 
− Alargamientos que deben obtenerse. 

 
En los casos en que se modifique el proceso constructivo de la pieza o estructura, el Director 
deberá aprobar el nuevo proceso constructivo y preparar, de acuerdo con él, el 
correspondiente programa de tesado. 
 
Caso de ser necesarias operaciones de retesado o destesado, deberán figurar también en el 
programa. 
 
601.7.3 Operación de tesado 
 
El tesado no se iniciará sin autorización previa del Director, el cual comprobará que el 
hormigón ha alcanzado, por lo menos, una resistencia igual a la especificada como mínima 
para poder comenzar dicha operación. 
 
Se comprobará escrupulosamente el estado del equipo de tesado, y se vigilará el 
cumplimiento de las especificaciones del sistema de pretensado. En particular se cuidará de 
que el gato apoye perpendicularmente y esté centrado sobre el anclaje. 
 
Durante la operación de tesado deberán adoptarse las precauciones necesarias para evitar 
cualquier daño a personas. 
 
Deberá prohibirse que, en las proximidades de la zona en que va a realizarse el tesado, exista 
más personal que el que haya de intervenir en el mismo. Por detrás de los gatos se colocarán 
protecciones resistentes y se prohibirá, durante el tesado, el paso entre dichas protecciones 
y el gato. 
 
Se proscribirá el tesado cuando la temperatura sea inferior a dos grados centígrados (+2ºC). 
 
Para poder tomar lectura de los alargamientos, la carga de tesado se introducirá por 
escalones. Como mínimo serán necesarios los dos siguientes: un primer escalón, hasta 
alcanzar una carga de tesado igual al diez por ciento (10%) de la máxima; obtenida esta carga, 
se harán en las armaduras las marcas necesarias para medir los alargamientos. Un segundo 
escalón en el que se llegará hasta la carga máxima. 
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Cuando la carga en el gato alcance el valor previsto para cada escalón, se medirá el 
alargamiento correspondiente, según se indica en el apartado 601.7.4. 
 
Una vez alcanzada la carga prescrita en el programa de tesado se procederá al anclaje de las 
armaduras del tendón. 
 
Si en el sistema de anclaje utilizado se produce penetración controlada de la cuña, será 
necesario medir el alargamiento final, una vez terminada dicha penetración. 
 
Con objeto de reducir los rozamientos se podrán utilizar productos lubricantes siempre que no 
supongan peligro de corrosión para ningún elemento de los tendones, y que permitan un 
perfecto lavado posterior de los conductos y las armaduras activas para asegurar la correcta 
inyección. 
 
601.7.4 Control del tesado 
 
El control de la fuerza de pretensado introducida se realizará midiendo simultáneamente el 
esfuerzo ejercido por el gato y el alargamiento experimentado por la armadura. 
 
El esfuerzo de tracción ejercido por el gato deberá ser igual al indicado en el programa de 
tesado, y los aparatos de medida utilizados deberán ser tales que permitan garantizar que la 
fuerza de pretensado introducida en las armaduras no difiere de la indicada en el referido 
programa de tesado en más del cinco por ciento (5%). 
 
La medida de los alargamientos podrá hacerse en el propio gato siempre que la sujeción de 
las armaduras al gato no presente riesgo de deslizamiento relativo entre ambos. En caso 
contrario los alargamientos se medirán respecto a marcas hechas en las propias armaduras. 
Estas medidas se harán con precisión no inferior al dos por ciento (2%) del alargamiento total. 
 
601.7.5 Tolerancias 
 
Los alargamientos no podrán diferir de los previstos en el programa de tesado en más el cinco 
por ciento (5%). Caso de superarse esta tolerancia, se examinarán las posibles causas de 
variación, tales como errores de lectura, de sección de las armaduras, de módulos de 
elasticidad o de los coeficientes de rozamiento, rotura de algún elemento del tendón, tapones 
de mortero, etc., y se procederá a un retesado con nueva medición de los alargamientos. 
 
Si durante el tesado se rompe uno o más alambres y la armadura del elemento está constituida 
por un gran número de ellos, podrá alcanzarse la fuerza total de pretensado necesaria 
aumentando la tensión en los restantes, siempre que para ello no sea preciso elevar la tensión 
en cada alambre individual en más de un cinco por ciento (5%) del valor inicialmente previsto. 
La aplicación de tensiones superiores requiere un nuevo estudio, que deberá efectuarse 
basándose en las características mecánicas de los materiales realmente utilizados. 
 
En todos estos casos será preciso realizar la correspondiente comprobación a rotura del 
elemento, teniendo en cuenta las nuevas condiciones en que se encuentra. 



601 ARMADURAS ACTIVAS A EMPLEAR EN HORMIGON ARMADO 

 

9 

 
La pérdida total en la fuerza de pretensado, originada por la rotura de alambres 
irremplazables, no podrá exceder nunca de dos por ciento (2%) de la fuerza total prevista de 
pretensado. 
 
601.8 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las armaduras activas se medirán y abonarán por kilogramos (kg) colocados en obra, 
deducidos de los Planos, aplicando para cada tipo de acero los pesos unitarios 
correspondientes a las longitudes deducidas de los Planos, medidas entre caras exteriores de 
las placas de anclaje. 
 
Los anclajes activos y pasivos, empalmes y demás accesorios, así como las operaciones de 
tesado, la inyección y eventuales cánones y patentes de utilización, se considerarán incluidos 
en el precio de la armadura activa. 
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610 

HORMIGONES 

 
 
610.1 DEFINICIÓN 
 
Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido grueso, árido 
fino y agua, con o sin la incorporación de aditivos o adiciones, que desarrolla sus propiedades 
por endurecimiento de la pasta de cemento (cemento y agua). 
 
Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en la vigente 
“Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)”, o normativa que la sustituya, así como las 
especificaciones adicionales contenidas en este artículo. 
 
A efectos de aplicación de este artículo, se contemplan todo tipo de hormigones. Además para 
aquellos que formen parte de otras unidades de obra, se considerará lo dispuesto en los 
correspondientes artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 
 
610.2 MATERIALES 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del 
mencionado Real Decreto. 
 
Los materiales componentes del hormigón cumplirán las prescripciones recogidas en los 
siguientes artículos de este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales: 
 

− Artículo 202, "Cementos" 
− Artículo 280, "Agua a emplear en morteros y hormigones" 
− Artículo 281, "Aditivos a emplear en morteros y hormigones" 
− Artículo 283, "Adiciones a emplear en hormigones" 

 
Los áridos, cuya definición será la que figura en el artículo 28 de la vigente “Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya, cumplirán todas las especificaciones 
recogidas en la citada Instrucción. 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará 
la frecuencia y el tamaño de los lotes para la realización de los ensayos previstos en el apartado 
81.3.2 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya, 
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para los casos en que varíen las condiciones de suministro, y si no se dispone de un certificado 
de idoneidad de los mismos emitido, con una antigüedad inferior a un año, por un laboratorio 
oficial u oficialmente acreditado. 
 
No se podrán utilizar áridos que no hayan sido aprobados previa y expresamente por el Director 
de las Obras. 
 
El Contratista adjudicatario de las obras será responsable de la calidad de los materiales 
utilizados y del cumplimiento de todas las especificaciones establecidas para los mismos en este 
artículo, así como de todas aquéllas que pudieran establecerse en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 
 
610.3 TIPOS DE HORMIGÓN Y DISTINTIVOS DE LA CALIDAD  
 
Los hormigones no fabricados en central sólo se podrán utilizar cuando así lo autorice el Director 
de las Obras, estando en cualquier caso limitada su utilización a hormigones de limpieza o 
unidades de obra no estructurales. 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará, cuando sea necesario, las 
características especiales que deba reunir el hormigón, así como las garantías y datos que deba 
aportar el Contratista antes de comenzar su utilización. 
 
610.4 DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN 
 
La composición de la mezcla deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurar que el 
hormigón resultante tendrá las características mecánicas y de durabilidad necesarias para 
satisfacer las exigencias del proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo 
lo posible, las condiciones de construcción previstas (diámetros, características superficiales y 
distribución de armaduras, modo de compactación, dimensiones de las piezas, etc.). 
 
Se prestará especial atención al cumplimiento de la estrategia de durabilidad establecida en el 
capítulo VII de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la 
sustituya. 
 
610.5 ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMUL A DE TRABAJO 
 
La puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que el Director de las Obras haya 
aprobado la fórmula de trabajo a la vista de los resultados obtenidos en los ensayos previos y 
característicos. La fórmula de trabajo constará al menos: 
 

−  Tipificación del hormigón. 
−  Granulometría de cada fracción de árido y de la mezcla. 
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−  Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de cada árido (Kg/m3). 
−  Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de agua. 

−  Dosificación de adiciones. 
−  Dosificación de aditivos. 
−  Tipo y clase de cemento. 
−  Consistencia de la mezcla. 

−  Proceso de mezclado y amasado. 
−  

Los ensayos deberán repetirse siempre que se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 
 

−  Cambio de procedencia de alguno de los materiales componentes. 
−  Cambio en la proporción de cualquiera de los elementos de la mezcla. 

−  Cambio en el tipo o clase de cemento utilizado. 
−  Cambio en el tamaño máximo del árido. 

−  Variación en más de dos décimas (0,2) del módulo granulométrico del árido fino. 
−  Variación del procedimiento de puesta en obra. 

 
Excepto en los casos en que la consistencia se consiga mediante la adición de fluidificantes o 
superfluidificantes, no se utilizarán hormigones de consistencia fluida salvo justificación especial. 
 
Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indique otro procedimiento, la 
consistencia se determinará con cono de Abrams, según la norma UNE 83313. Los valores límite 
de los asientos correspondientes en el cono de Abrams y sus tolerancias serán los indicados en 
el apartado 30.6 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la 
sustituya. 
 
610.6 EJECUCIÓN 
 
610.6.1 Fabricación y transporte del hormigón 
 
La fabricación y transporte del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del artículo 
69 de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
 
En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se pondrá especial cuidado en que no se 
produzca desecación de las amasadas durante el transporte. A tal efecto, si éste dura más de 
treinta minutos (30 min) se adoptarán las medidas oportunas, tales como reducir el soleamiento 
de los elementos de transporte (pintándolos de blanco, etc.) o amasar con agua fría, para 
conseguir una consistencia adecuada en obra. 
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610.6.2 Entrega del hormigón 
 
La entrega del hormigón deberá regularse de manera que su puesta en obra se efectúe de 
manera continua. El tiempo transcurrido entre entregas no podrá rebasar, en ningún caso, los 
treinta minutos (30 min), cuando el hormigón pertenezca a un mismo elemento estructural o fase 
de un elemento estructural. 
 
Se cumplirán las prescripciones indicadas en el apartado 69.2.9 de la vigente "Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
 
610.6.3 Vertido del hormigón 
 
Se cumplirán las prescripciones del artículo 70 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE)” o normativa que la sustituya. 
 
El Director de las Obras podrá modificar el tiempo de puesta en obra del hormigón fijado por la 
vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya, si se emplean 
productos retardadores de fraguado; pudiendo aumentarlo además cuando se adopten las 
medidas necesarias para impedir la evaporación del agua, o cuando concurran condiciones 
favorables de humedad y temperatura. 
 
El Director de las Obras dará la autorización para comenzar el hormigonado, una vez verificado 
que las armaduras están correctamente colocadas en su posición definitiva. 
 
Asimismo, los medios de puesta en obra del hormigón propuestos por el Contratista deberán ser 
aprobados por el Director de las Obras antes de su utilización. 
 
No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a dos metros (2 m) 
quedando prohibido verterlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, o hacerlo 
avanzar más de un metro (1 m) dentro de los encofrados. Se procurará siempre que la distribución 
del hormigón se realice en vertical, evitando proyectar el chorro de vertido sobre armaduras o 
encofrados. Al verter el hormigón, se vibrará para que las armaduras queden perfectamente 
envueltas, cuidando especialmente las zonas en que exista gran cantidad de ellas, y manteniendo 
siempre los recubrimientos y separaciones de las armaduras especificados en los planos. Cuando 
se coloque en obra hormigón proyectado mediante métodos neumáticos, se tendrá la precaución 
de que el extremo de la manguera no esté situado a más de tres metros (3 m) del punto de 
aplicación, que el volumen del hormigón lanzado en cada descarga sea superior a un quinto de 
metro cúbico (0,2 m3), que se elimine todo rebote excesivo del material y que el chorro no se dirija 
directamente sobre las armaduras. 
 
En el caso de hormigón pretensado, no se verterá el hormigón directamente sobre las vainas para 
evitar su posible desplazamiento. Si se trata de hormigonar una dovela sobre un carro de avance 
o un tramo continuo sobre una cimbra autoportante, se seguirá un proceso de vertido tal que se 
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inicie el hormigonado por el extremo más alejado del elemento previamente hormigonado, y de 
este modo se hayan producido la mayor parte de las deformaciones del carro o autocimbra en el 
momento en que se hormigone la junta. 
 
En losas, el extendido del hormigón se ejecutará por tongadas, dependiendo del espesor de la 
losa, de forma que el avance se realice en todo el frente del hormigonado. 
 
En vigas, el hormigonado se efectuará avanzando desde los extremos, llenándolas en toda su 
altura, y procurando que el frente vaya recogido para que no se produzcan segregaciones ni la 
lechada escurra a lo largo del encofrado. 
 
Cuando esté previsto ejecutar de un modo continuo las pilas y los elementos horizontales 
apoyados en ellas, se dejarán transcurrir por lo menos dos horas (2 h) antes de proceder a 
construir dichos elementos horizontales, a fin de que el hormigón de los elementos verticales 
haya asentado definitivamente. 
 
En el hormigón ciclópeo se cuidará que éste envuelva los mampuestos, quedando entre ellos 
separaciones superiores a tres (3) veces el tamaño máximo del árido empleado, sin contar los 
mampuestos. 
 
610.6.4 Compactación del hormigón 
 
La compactación del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del apartado 70.2 de 
la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará los casos y elementos en los 
cuales se permitirá la compactación por apisonado o picado. 
 
El Director de las Obras aprobará, a propuesta del Contratista, el espesor de las tongadas de 
hormigón, así como la secuencia, distancia y forma de introducción y retirada de los vibradores. 
 
Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que 
se produzcan segregaciones locales ni fugas importantes de lechada por las juntas de los 
encofrados. La compactación será más cuidadosa e intensa junto a los paramentos y rincones 
del encofrado y en las zonas de fuerte densidad de armaduras, hasta conseguir que la pasta 
refluya a la superficie. 
 
Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo que la 
superficie del hormigón quede totalmente humedecida. 
 
Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez de los 
encofrados y los dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores. 
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Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente en la tongada, de forma 
que su punta penetre en la tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de forma inclinada. La 
aguja se introducirá y retirará lentamente y a velocidad constante, recomendándose a este efecto 
que no se superen los diez centímetros por segundo (10 cm/s). 
La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la superficie de la masa 
vibrada un aspecto brillante; como norma general será preferible vibrar en muchos puntos por 
poco tiempo a vibrar en pocos puntos prolongadamente. 
 
Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma que la aguja 
no toque las armaduras. 
 
Antes de comenzar el hormigonado, se comprobará que existe un número de vibradores 
suficiente para que, en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda continuarse el hormigonado 
hasta la próxima junta prevista. 
 
En el caso del hormigón pretensado la compactación se efectuará siempre mediante vibrado. Se 
pondrá el máximo cuidado en que los vibradores no toquen las vainas para evitar su 
desplazamiento o su rotura y consiguiente obstrucción. 
 
Durante el vertido y compactado del hormigón alrededor de los anclajes, deberá cuidarse de que 
la compactación sea eficaz, para que no se formen huecos ni coqueras y todos los elementos del 
anclaje queden bien recubiertos y protegidos. 
 
610.6.5 Hormigonado en condiciones especiales 
 
610.6.5.1 Hormigonado en tiempo frío 
 
Se cumplirán las prescripciones del artículo 72 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE)” o normativa que la sustituya. 
 
El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se prevea que, dentro de las 
cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes, la temperatura ambiente puede descender por debajo 
de los cero grados Celsius (0ºC). A estos efectos, el hecho de que la temperatura registrada a las 
nueve horas (9 h) de la mañana, hora solar, sea inferior a cuatro grados Celsius (4ºC), puede 
interpretarse como motivo suficiente para prever que el límite prescrito será alcanzado en el citado 
plazo. 
 
Las temperaturas podrán rebajarse en tres grados Celsius (3ºC) cuando se trate de elementos 
de gran masa; o cuando se proteja eficazmente la superficie del hormigón mediante sacos, paja 
u otros recubrimientos aislantes del frío, con espesor tal que pueda asegurarse que la acción de 
la helada no afectará al hormigón recién ejecutado; y de forma que la temperatura de su superficie 
no baje de un grado Celsius bajo cero (-1ºC), la de la masa de hormigón no baje de cinco grados 
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Celsius (+5ºC), y no se vierta el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya 
temperatura sea inferior a cero grados Celsius (0ºC). 
 
Las prescripciones anteriores serán aplicables en el caso en que se emplee cemento portland. Si 
se utiliza cemento de horno alto o puzolánico, las temperaturas mencionadas deberán 
aumentarse en cinco grados Celsius (5ºC); y, además, la temperatura de la superficie del 
hormigón no deberá bajar de cinco grados Celsius (5ºC). 
 
La utilización de aditivos anticongelantes requerirá autorización expresa del Director de las Obras. 
Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las armaduras, en especial los que 
contengan iones cloruro. 
 
En los casos en que por absoluta necesidad, y previa autorización del Director de las Obras, se 
hormigone en tiempo frío con riesgo de heladas, se adoptarán las medidas necesarias para que 
el fraguado de las masas se realice sin dificultad. En el caso de que se caliente el agua de 
amasado o los áridos, éstos deberán mezclarse previamente, de manera que la temperatura de 
la mezcla no sobrepase los cuarenta grados Celsius (40ºC), añadiéndose con posterioridad el 
cemento en la amasadora. El tiempo de amasado deberá prolongarse hasta conseguir una buena 
homogeneidad de la masa, sin formación de grumos. 
 
Si no puede garantizarse la eficacia de las medidas adoptadas para evitar que la helada afecte 
el hormigón, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar las resistencias alcanzadas; 
adoptándose, en su caso, las medidas que prescriba el Director de las Obras. 
 
610.6.5.2 Hormigonado en tiempo caluroso 
 
Se cumplirán las prescripciones del artículo 73 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE)” o normativa que la sustituya. 
 
Los sistemas propuestos por el Contratista para reducir la temperatura de la masa de hormigón 
deberán ser aprobados el Director de las Obras previamente a su utilización. 
 
610.6.5.3 Hormigonado en tiempo lluvioso 
 
Si se prevé la posibilidad de lluvia, el Contratista dispondrá toldos u otros medios que protejan al 
hormigón fresco. Como norma general, el hormigonado se suspenderá en caso de lluvia, 
adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada del agua a las masas de hormigón 
fresco. 
 
El Director de las Obras aprobará, en su caso, las medidas a adoptar en caso de tiempo lluvioso. 
Asimismo, ordenará la suspensión del hormigonado cuando estime que no existe garantía de que 
el proceso se realice correctamente. 
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610.6.6 Juntas 
 
Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción y/o dilatación. Las de dilatación deberán venir 
definidas en los Planos del Proyecto. Las de contracción y hormigonado se fijarán de acuerdo 
con el plan de obra y las condiciones climatológicas, pero siempre con antelación al hormigonado. 
 
El Director de las Obras aprobará, previamente a su ejecución, la localización de las juntas que 
no aparezcan en los Planos. 
 
Se cumplirán las prescripciones del artículo 71 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE)” o normativa que la sustituya. 
 
Las juntas creadas por las interrupciones del hormigonado deberán ser perpendiculares a la 
dirección de los máximos esfuerzos de compresión, y deberán estar situadas donde sus efectos 
sean menos perjudiciales. Si son muy tendidas se vigilará especialmente la segregación de la 
masa durante el vibrado de las zonas próximas, y si resulta necesario, se encofrarán. Si el plano 
de una junta presenta una mala orientación, se demolerá la parte de hormigón que sea necesario 
para dar a la superficie la dirección apropiada. 
 
Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán las juntas abiertas durante 
algún tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse libremente. La apertura de tales 
juntas será la necesaria para que, en su día, se puedan hormigonar correctamente. 
 
Al reanudar el hormigonado, se limpiarán las juntas de toda suciedad, lechada o árido suelto y se 
picarán convenientemente. A continuación, y con la suficiente antelación al hormigonado, se 
humedecerá la superficie del hormigón endurecido, saturándolo sin encharcarlo. Seguidamente 
se reanudará el hormigonado, cuidando especialmente la compactación en las proximidades de 
la junta. 
 
En el caso de elementos de hormigón pretensado, no se dejarán más juntas que las previstas 
expresamente en los Planos y solamente podrá interrumpirse el hormigonado cuando por razones 
imprevistas sea absolutamente necesario. En ese caso, las juntas deberán hacerse 
perpendiculares a la resultante del trazado de las armaduras activas. No podrá reanudarse el 
hormigonado sin el previo examen de las juntas y autorización del Director de las Obras, que 
fijará las disposiciones que estime necesarias sobre el tratamiento de las mismas. 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares especificará, en su caso, de forma expresa, los 
casos y elementos en los que se permitirá el empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas 
(por ejemplo, impregnación con productos adecuados), siempre que tales técnicas estén 
avaladas mediante ensayos de suficiente garantía para poder asegurar que los resultados serán 
tan eficaces, al menos, como los obtenidos cuando se utilizan los métodos tradicionales. 
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610.6.7 Curado del hormigón 
 
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, se someterá al hormigón a un proceso 
de curado que se prolongará a lo largo del plazo que, al efecto, fije el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, o en su defecto, el que resulte de aplicar las indicaciones del artículo 74 
de la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
 
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, deberá asegurarse el mantenimiento de 
la humedad del hormigón, para lo cual deberá curarse mediante procedimientos que no 
produzcan ningún tipo de daño en superficie, cuando esta haya de quedar vista, ni suponga la 
aportación de sustancias perjudiciales para el hormigón. 
 
Podrán utilizarse como procedimientos de curado, el riego directo con agua (evitando que se 
produzca el deslavado del hormigón), la disposición de arpilleras, esterillas de paja u otros tejidos 
análogos de alto poder de retención de humedad, láminas de plástico y productos filmógenos de 
curado, de forma que la velocidad de evaporación no supere en ningún caso el medio litro por 
metro cuadrado y hora (0,50 l/m2/h). 
 
Cuando el hormigonado se efectúe a temperatura superior a cuarenta grados Celsius (40ºC), 
deberá curarse el hormigón por vía húmeda. El proceso de curado deberá prolongarse sin 
interrupción durante al menos diez días (10 d). 
 
Las superficies de hormigón cubiertas por encofrados de madera o de metal expuestos al 
soleamiento se mantendrán húmedas hasta que puedan ser desmontadas, momento en el cual 
se comenzará a curar el hormigón. 
 
En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar el endurecimiento, se vigilará 
que la temperatura no sobrepase los setenta y cinco grados Celsius (75ºC), y que la velocidad de 
calentamiento y enfriamiento no exceda de veinte grados Celsius por hora (20ºC/h). Este ciclo 
deberá ser ajustado experimentalmente de acuerdo con el tipo de cemento utilizado. 
 
Cuando para el curado se utilicen productos filmógenos, las superficies del hormigón se 
recubrirán, por pulverización, con un producto que cumpla las condiciones estipuladas en el 
artículo 285 de este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, "Productos filmógenos de 
curado". 
 
La aplicación del producto se efectuará tan pronto como haya quedado acabada la superficie, 
antes del primer endurecimiento del hormigón. No se utilizará el producto de curado sobre 
superficies de hormigón sobre las que se vaya a adherir hormigón adicional u otro material, salvo 
que se demuestre que el producto de curado no perjudica la adherencia, o a menos que se tomen 
medidas para eliminar el producto de las zonas de adherencia. 
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El Director de las Obras autorizará en su caso la utilización de técnicas especiales de curado, 
que se aplicarán de acuerdo a las normas de buena práctica de dichas técnicas. 
 
El Director de las Obras dará la autorización previa para la utilización de curado al vapor, así 
como del procedimiento que se vaya a seguir, de acuerdo con las prescripciones incluidas en 
este apartado. 
 
Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Director de las Obras podrá exigir la colocación de 
protecciones suplementarias, que proporcionen el debido aislamiento térmico al hormigón y 
garanticen un correcto proceso de curado. 
 
610.7 CONTROL DE CALIDAD 
 
No se admitirá el control a nivel reducido para los hormigones contemplados en este artículo. 
 
En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se indicarán expresamente los niveles de 
control de calidad de los elementos de hormigón, los cuales se reflejarán además en cada Plano. 
Asimismo, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se establecerá un Plan de 
Control de la ejecución en el que figuren los lotes en que queda dividida la obra, indicando para 
cada uno de ellos los distintos aspectos que serán objeto de control. 
 
610.8 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 
 
610.8.1 Tolerancias 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá un sistema de tolerancias, así 
como las decisiones y sistemática a seguir en caso de incumplimientos. 
 
A falta de indicaciones concretas para algunas desviaciones específicas, el Director de las Obras 
podrá fijar los límites admisibles correspondientes. 
 
610.8.2 Reparación de defectos 
 
Los defectos que hayan podido producirse al hormigonar deberán ser comunicados al Director 
de las Obras, junto con el método propuesto para su reparación. Una vez aprobado éste, se 
procederá a efectuar la reparación en el menor tiempo posible. 
 
Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es necesario, se protegerán con lienzos o 
arpilleras para que el riego no perjudique el acabado superficial de esas zonas. 
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610.9 RECEPCIÓN 
 
No se procederá a la recepción de la unidad de obra terminada hasta que se satisfaga el 
cumplimiento de las tolerancias exigidas, el resultado de los ensayos de control sea favorable y 
se haya efectuado, en su caso, la reparación adecuada de los defectos existentes. 
 
610.10 MEDICIÓN Y ABONO 
 
El hormigón se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los Planos del proyecto, de las 
unidades de obra realmente ejecutadas. 
 
El cemento, áridos, agua, aditivos y adiciones, así como la fabricación y transporte y vertido del 
hormigón, quedan incluidos en el precio unitario del hormigón, así como su compactación, 
ejecución de juntas, curado y acabado. 
 
No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para la reparación de defectos. 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá definir otras unidades de medición y 
abono distintas del metro cúbico (m3) de hormigón que aparece en el articulado, tales como metro 
(m) de viga, metro cuadrado (m2) de losa, etc., en cuyo caso el hormigón se medirá y abonará de 
acuerdo con dichas unidades. 
 
610.11 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 
 
A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo dispuesto 
en la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 610  

 

 
 
 
 

UNE 83313 Ensayos de hormigón. Medida de la consistencia del hormigón fresco. 
Método del cono de Abrams. 
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610.A 

HORMIGONES DE ALTA RESISTENCIA 

 
 
610.A.1 DEFINICIÓN 
 
Se define como hormigón de alta resistencia (HAR) aquel hormigón cuya resistencia 
característica a compresión, en probeta cilíndrica de 15 x 30 cm, a veintiocho días (28 d), supera 
los 50 N/mm2. Los hormigones de resistencia característica superior a 100 N/mm2, no son objeto 
de este artículo y su empleo requiere estudios especiales. 
 
Los hormigones de alta resistencia, además de una resistencia a compresión elevada, parámetro 
que define de forma tradicional la categoría del hormigón, por su dosificación, puesta en obra y 
curado, ofrecen en general mejores prestaciones en lo que se refiere a permeabilidad, resistencia 
a los sulfatos, a la reacción "árido-alcalis", resistencia a la abrasión, etc.; lo que les confiere mayor 
durabilidad. 
 
Las siguientes especificaciones deben considerarse complementarias a las del artículo 610 de 
este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, "Hormigones". 
 
610.A.2 MATERIALES 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del 
mencionado Real Decreto. 
 
La garantía de calidad de los materiales empleados en la mezcla que forma el hormigón de alta 
resistencia será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 
 
Será de aplicación todo lo dispuesto en el Título 3º del Anejo 11 de la vigente “Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
 
610.A.3 EJECUCIÓN 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la máxima relación agua/cemento, 
pudiendo modificarse sólo con la autorización expresa del Director de las Obras. 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará también la dosificación de cemento en 
kilogramos por metro cúbico (kg/m3) de hormigón fresco. Dosificaciones superiores a quinientos 
kilogramos por metro cúbico (500 kg/m3) deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 
 
El mantenimiento de una baja y homogénea humedad de los áridos es condición indispensable 
para la obtención de hormigones de alta resistencia. 
 
Es obligado el trabajo con los áridos absolutamente separados y los de pronto uso (mínimo 
veinticuatro horas (24 h)) estarán almacenados a cubierto. Estas especificaciones pueden 
modificarse a juicio del Director de las Obras. 
 
Será de aplicación todo lo dispuesto en el Título 5º del Anejo nº 11 de la vigente “Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
 
610.A.4 CONTROL DE CALIDAD 
 
Será de aplicación todo lo dispuesto en el Título 6º del Anejo nº 11 de la vigente “Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
 
610.A.5 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La medición y abono del hormigón de alta resistencia se efectuará de forma análoga a lo indicado 
en el artículo 610 para el hormigón tradicional. 
 
610.A.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 
 
A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo dispuesto 
en la vigente “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)” o normativa que la sustituya. 
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MORTEROS DE CEMENTO 

 
 
611.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 
Eventualmente, puede contener algún producto de adición para mejorar alguna de sus 
propiedades, cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada por el Director de las 
obras. 
 
611.2 MATERIALES 
 
611.2.1 Cemento 
 
Ver Artículo 202, "Cementos". 
 
611.2.2 Agua 
 
Ver Artículo 280, "Agua a emplear en morteros y hormigones". 
 
611.2.3 Productos de adición 
 
Ver Artículo 281, "Aireantes a emplear en hormigones". 
Ver Artículo 282, "Cloruro cálcico". 
Ver Artículo 283, "Plastíficantes a emplear en hormigones". 
Ver Artículo 284, "Colorantes a emplear en hormigones". 
 
611.2.4 Árido fino 
 
Ver apartado 610.2.3, Árido fino, del Artículo 610, "Hormigones". 
 
611.3 TIPOS Y DOSIFICACIONES 
 
Para su empleo en las distintas clases de obra, se establecen los siguientes tipos y 
dosificaciones de morteros de cemento portland: 
 
M 250 para fábricas de ladrillo y mampostería: doscientos cincuenta kilogramos de cemento 
P-350 por metro cúbico do mortero (250 kg/m3). 
 
M 450 para fábricas de ladrillo especiales y capas de asiento de piezas prefabricadas, 
adoquinados y bordillos: cuatrocientos cincuenta kilogramos de cemento P-350 por metro 
cúbico de mortero (450 kg/m3). 
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M 600 para enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas: seiscientos kilogramos de 
cemento P-350 por metro cúbico de mortero (600 kg/m3). 
 
M 700 para enfoscados exteriores: setecientos kilogramos de cemento P-350 por metro cúbico 
de mortero (700 kg/m3). 
 
El Director podrá modificar la dosificación en más o en menos, cuando las circunstancias de 
la obra lo aconsejen. 
 
611.4 FABRICACIÓN 
 
La mezcla del mortero podrá realizarse a mano o mecánicamente: en el primer caso se hará 
sobre un piso impermeable. 
 
El cemento y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un producto homogéneo de color 
uniforme. A continuación se añadirá la cantidad de agua estrictamente necesaria para que, 
una vez batida la masa, tenga la consistencia adecuada para su aplicación en obra. 
 
Solamente se fabricará el mortero preciso para uso inmediato, rechazándose todo aquel que 
haya empezado a fraguar y el que no haya sido empleado dentro de los cuarenta y cinco 
minutos (45 min) que sigan a su amasadura. 
 
611.5 LIMITACIONES DE EMPLEO 
 
Si es necesario poner en contacto el mortero con otros morteros y hormigones que difieran de 
él en la especie del cemento, se evitará la circulación de agua entre ellos; bien mediante una 
capa intermedia muy compacta de mortero fabricado con cualquiera de los dos cementos, 
bien esperando que el mortero u hormigón primeramente fabricado esté seco, o bien 
impermeabilizando superficialmente el mortero más reciente. 
 
Se ejercerá especial vigilancia en el caso de hormigones con cementos siderúrgicos. 
 
611.6 MEDICIÓN Y ABONO 
 
El mortero no será de abono directo, ya que se considera incluido en el precio de la unidad 
correspondiente, salvo que se defina como unidad independiente, en cuyo caso se medirá y 
abonará por metros cúbicos (m3) realmente utilizados. 
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612 
LECHADAS DE CEMENTO 

 
 
612.1 DEFINICIÓN 
 
Se define la lechada de cemento, como la pasta muy fluida de cemento y agua, y 
eventualmente adiciones, utilizada principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, 
túneles, etc. 
 
No se consideran incluidas en este Artículo las lechadas para relleno de conductos de 
hormigón pretensado. 
 
612.2 MATERIALES 
 
Ver Artículo 202, "Cementos". 
Ver Artículo 280, "Agua a emplear en morteros y hormigones". 
 
612.3 COMPOSICIÓN Y CARACTERÍSTICAS 
 
La proporción, en peso, del cemento y el agua podrá variar desde el uno por ocho (1/8)  al 
uno por uno (1/1), de acuerdo con las características de la inyección y la presión de aplicación. 
En todo caso, la composición de la lechada deberá ser aprobada por el Director de las obras 
para cada uso. 
 
612.4 EJECUCIÓN 
 
El amasado se hará mecánicamente. La lechada carecerá de grumos y burbujas de aíre, y 
para evitarlos se intercalarán filtros depuradores entre la mezcladora y la bomba de inyección. 
 
612.5 MEDICIÓN Y ABONO  
 
Las lechadas se medirán y abonarán por metros cúbicos (m3) realmente inyectados. 
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613 
LECHADAS DE CEMENTO PARA INYECCIÓN DE CONDUCTOS 

EN OBRAS DE HORMIGÓN PRETENSADO 

 
 
613.1 DEFINICIÓN 
 
Se define como lechada, para inyección de conductos en obras de hormigón pretensado, la 
mezcla de carácter coloidal de cemento, agua y, eventualmente, arena fina, y productos de 
adición, que se inyecta en los conductos de las armaduras activas para establecer la necesaria 
adherencia entre dichas armaduras y el hormigón, así como para protegerlas contra la 
corrosión. 
 
613.2 MATERIALES  
 
El agua de amasado cumplirá las condiciones exigidas en el Artículo 280, "Agua a emplear 
en morteros y hormigones" del presente Pliego. En particular, no deberá contener sustancias 
perjudiciales para las armaduras activas o la propia lechada, ni más de doscientos cincuenta 
miligramos (250 mg) de ión cloro por litro; no tendrá un pH inferior a siete (7), ni presentará 
trazas de hidratos de carbono. 
 
El cemento será de tipo portland y designación P-350, y deberá ser aceptado por el Director 
de las obras, una vez comprobadas sus características en lo referente a exudación, fluidez y 
disminución de volumen. 
 
La arena fina deberá estar exenta de impurezas y sustancias perjudiciales, tales como las que 
contengan iones ácidos, de finos que pasen por el tamiz 0,080 UNE, y de partículas laminares 
como las procedentes de mica o pizarra. 
 
Los productos de adición deberán estar exentos de sustancias perjudiciales para las 
armaduras o la propia lechada, tales como cloruros, sulfuros o nitratos. 
 
613.3 COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 
 
La composición de la mezcla se establecerá experimentalmente y deberá ser aprobada por el 
Director. 
 
Salvo indicación en contrario, del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, no se 
utilizará arena fina en la inyección de conductos de diámetro menor de quince centímetros (15 
cm). 
 
Los productos de adición podrán utilizarse si se demuestra, mediante los oportunos ensayos, 
que su empleo mejora las características de la lechada. Se dosificarán teniendo en cuenta las 
condiciones locales de temperatura y previa aprobación del Director. 
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613.4 CARACTERÍSTICAS 
 
La lechada deberá tener la consistencia máxima compatible con la inyectabilidad. El valor de 
la fluidez, expresado por el tiempo que tarda en salir un litro (1 l) de lechada por el cono de 
Marsh, estará comprendido entre diecisiete (17) y veinticinco (25) segundos. 
 
Los valores óptimos de la relación agua/cemento son los comprendidos entre treinta y seis y 
cuarenta y cuatro centésimas (0,36 y 0,44), no debiendo pasar de cincuenta centésimas 
(0,50). 
 
El valor de la exudación, medido en probeta cilíndrica, herméticamente cerrada, de diez 
centímetros (10 cm) de diámetro y diez centímetros (10 cm) de altura, no será superior al dos 
por ciento (2%) a las tres (3) horas, ni al cuatro por ciento (4%), como máximo absoluto, y la 
propia lechada deberá reabsorber el agua exudada pasadas veinticuatro (24) horas. 
 
La disminución de volumen o contracción, medida sobre la misma probeta, no será superior 
al dos por ciento (2%). 
 
En cuanto a la expansión eventual, que se presenta cuando se emplean aditivos destinados 
a tal fin, no podrá exceder del diez por ciento (10%). 
 
La resistencia a compresión de la pasta, determinada según los métodos prescritos para la 
pasta de cemento en el vigente Pliego de Condiciones Generales para la Recepción de 
Cementos, no será inferior a trescientos kilopondios por centímetro cuadrado (300 kp/cm2). 
 
613.5 FABRICACIÓN 
 
La mezcla se preparará mecánicamente, con maquinaria apropiada, que deberá constar de 
dos tambores al menos: el primero, mezclador, en el que se realizará la mezcla íntima de 
componentes, y el segundo, agitador, donde se mantendrá la mezcla en agitación continua 
para evitar la segregación y sedimentación de la lechada antes de su inyección. Los tambores 
irán provistos de un tamiz 0,50 UNE, a través del cual habrá de pasar la lechada. 
 
613.6 EJECUCIÓN DE LA INYECCIÓN 
 
La inyección deberá llevarse a cabo lo antes posible después del tesado, no debiendo 
transcurrir entre la iniciación de éste y el principio de aquélla más de un mes, salvo si se ha 
previsto una adecuada protección provisional de las armaduras, o existe autorización expresa 
del Director. En ambientes agresivos, el plazo indicado deberá disminuirse convenientemente. 
 
Antes de proceder a la inyección deberá limpiarse el conducto con aire a presión. Observando 
si éste llega a salir por el extremo opuesto en forma continua y regular, o si, por el contrario, 
existe algún tapón en el conducto capaz de impedir el paso de la inyección, en cuyo caso se 
tomarán las medidas oportunas para asegurar que el conducto quede correctamente 
inyectado. 
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Si se sospecha la posibilidad de existencia de hielo en los conductos, se inyectará agua 
caliente, pero nunca vapor, y a continuación aire a presión. 
 
Si los conductos son de hormigón, se deberá inyectar agua para humedecer dicho hormigón 
e impedir que deseque la lechada inyectada, con el consiguiente riesgo de crear una 
obstrucción. Igualmente, si los tendones han sido lubricados o protegidos provisionalmente, 
deberá inyectarse agua hasta la eliminación del producto utilizado. 
 
Las conexiones de las boquillas de inyección estarán limpias de hormigón o cualquier otro 
material, y serán herméticas, a fin de evitar posibles arrastres de aire. 
 
Antes de iniciar la inyección deberán abrirse todos los tubos de purga. 
 
No se inyectará sí se temen heladas en un plazo de dos (2) días, ni cuando la temperatura de 
la pieza sea inferior a cinco grados centígrados (5ºC); de no ser posible cumplir esta 
prescripción, se tomarán medidas tales como calentamiento del elemento o de la lechada, 
siempre que sean aprobadas por el Director. 
 
No deberán transcurrir más de treinta (30) minutos desde el amasado hasta el comienzo de 
la inyección, a no ser que se utilicen retardadores. 
 
La inyección deberá hacerse desde el anclaje más bajo o desde el tubo de purga inferior del 
conducto, con todos los tubos de purga restantes abiertos. A medida que la inyección vaya 
saliendo por los sucesivos tubos de purga más próximos al punto por donde se inyecta, se 
Irán cerrando éstos, dejando previamente fluir por ellos la lechada hasta que tenga la misma 
consistencia que la que se inyecta y hayan cesado de salir burbujas de aire. 
 
La lechada se inyectará a una presión comprendida entre tres y siete kilopondios por 
centímetro cuadrado (3 y 7 kp/cm2), sin que se deban sobrepasar en ningún momento los diez 
kilopondios por centímetro cuadrado (10 kp/cm2). La velocidad de avance, para conductos de 
diámetro inferior a diez centímetros (10 cm), estará comprendida entre seis y doce metros por 
minuto (6 y 12 m/min). La inyección de cada conducto se hará de forma continua e 
ininterrumpida, y con la uniformidad necesaria para impedir la segregación de la mezcla. Una 
vez efectuada la inyección, se mantendrá la presión en los conductos durante treinta 
segundos (30 s), como mínimo, y a continuación se cerrará la válvula o llave situada antes de 
la boquilla. En conductos muy largos o de gran sección útil, se intentará reinyectar antes de 
las dos horas (2 h), para eliminar la posible reducción de volumen de la mezcla y los posibles 
huecos situados en la parte superior de los conductos. 
 
613.7 BOMBAS DE INYECCIÓN 
 
Las bombas podrán ser accionadas por un motor individual o a mano. No se permite utilizar 
bombas de aire comprimido. 
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En el caso de conductos cortos, es aconsejable el empleo de bombas accionadas a mano. 
Para inyectar conductos largos, de unos veinticinco metros (25 m), deberán utilizarse bombas 
a motor. 
 
En cualquier caso, la bomba deberá proporcionar una inyección continua e ininterrumpida, 
con pequeñas variaciones de presión. 
 
La bomba deberá estar provista de un dispositivo de seguridad que evite las sobrepresiones 
que puedan producirse por atascos en el interior de los conductos. La alimentación deberá 
ser por gravedad y no por succión, ya que este último sistema tiende a introducir aire en la 
mezcla, lo que debe evitarse. 
 
613.8 CONTROL DE LA INYECCIÓN 
 
Se controlará la calidad y dosificación de los materiales que componen la lechada, para 
comprobar que se cumplen las prescripciones del presente Pliego. 
 
El contenido de agua y la dosificación de los aditivos se comprobará al menos una vez al día. 
Si el aditivo se suministra en envases con indicación de su contenido en peso, se verificará 
un muestreo de dichos envases con el fin de garantizar una variación real mínima en la 
dosificación. 
 
La lechada deberá controlarse antes de entrar en el conducto y a la salida del mismo, 
comprobándose, por una parte, las características de la mezcla, por lo menos una vez por 
cada serie de conductos a inyectar, homogéneos en longitud, disposición y forma, y, por otra 
parte, la diferencia entre los valores de la fluidez a la entrada y a la salida de los conductos, 
que deberá ser relativamente pequeña. 
 
Durante la inyección, se controlarán las presiones del manómetro de la bomba, comprobando 
que los valores permanecen constantes: cualquier brusca variación en estos valores es 
indicativa de irregularidades en la inyección, bien por existencia de fugas o de obstrucciones. 
 
En tiempo frío, se comprobarán las temperaturas durante las cuarenta y ocho horas (48 h) 
siguientes a la inyección. 
 
En los casos en que exista duda sobre la calidad de la inyección realizada, el Director podrá 
exigir la realización de radiografías del conducto. 
 
613.9 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Tanto la lechada o producto de inyección, como la operación de inyección de los conductos, 
no tendrán abono directo, considerándose incluidas en el precio unitario de las armaduras 
activas a emplear en hormigón pretensado. 
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VIGAS PREFABRICADAS DE HORMIGON ARMADO O PRETENSADO 

 

614.1 DEFINICIÓN 
 
Se consideran como vigas prefabricadas de hormigón armado o pretensado, las que 
constituyen productos estándar ejecutados en instalaciones industriales fijas y que, por tanto, 
no son realizadas en obra. 
 
614.2 CONDICIONES GENERALES  
 
Independientemente de lo que sigue, el Director de las obras podrá ordenar la toma de 
muestras de materiales para su ensayo, y la inspección de los procesos de fabricación, 
siempre que lo considere necesario. 
 
614.3 ALMACENAMIENTO  
 
Las vigas se almacenarán en obra en su posición normal de trabajo, sobre apoyos de 
suficiente extensión y evitando el contacto con el terreno o con cualquier producto que las 
pueda manchar o deteriorar. 
 
614.4 RECEPCIÓN 
 
Las vigas no deben presentar rebabas que sean indicio de pérdidas graves de lechada, ni 
más de tres coqueras en una zona de diez decímetros cuadrados (0,1 m2) de paramento, ni 
coquera alguna que deje vistas las armaduras. 
 
Tampoco presentarán superficies deslavadas o aristas descantilladas, señales de 
discontinuidad en el hormigonado, o armaduras visibles. 
 
Salvo autorización del Director, no se aceptaran vigas con fisuras de más de una décima de 
milímetro (0,1 mm) de ancho, o con fisuras de retracción de más de dos centímetros (2 cm) 
de longitud. 
 
La comba lateral máxima, medida en forma de flecha horizontal, no será superior al 
quinientosavo (1/500) de la longitud de la viga. 
 
La contraflecha bajo la acción del peso propio, medida en la viga en condiciones normales de 
apoyo, no será superior al trescientosavo (1/300) de la luz para vigas de hasta diez metros 
(10 m), y al quinientosavo (1/500) para luces mayores. 
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El Director podrá ordenar la comprobación de las características mecánicas y, en particular, 
del módulo de flecha, momentos de fisuración y rotura y esfuerzo cortante de rotura, sobre un 
cierto número de vigas. 
 
614.5 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las vigas prefabricadas de hormigón armado o pretensado, se medirán y abonarán por metros 
(m) realmente colocados en obra, medidos sobre los Planos. 
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620 
PERFILES Y CHAPAS DE ACERO LAMINADOS EN 

CALIENTE, PARA ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
 

620.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como perfiles y chapas de acero laminados en caliente, a los productos laminados en 
caliente, de espesor mayor que tres milímetros (3 mm), de sección transversal constante, distintos 
según ésta, empleados en las estructuras y elementos de acero estructural. 
 
620.2 TIPOS 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del 
mencionado Real Decreto. 
 
Los perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras metálicas, se clasificarán 
en función de: 
 

− Su geometría: 
 

Los productos de acero laminados en caliente se agrupan en series por las características 
geométricas de su sección. Las series utilizadas actualmente se indican en la tabla 620.1. 
Con carácter indicativo se citan las normas relativas a las dimensiones y términos de 
sección. 
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TABLA 620.1 - SERIES DE PRODUCTOS DE ACERO LAMINADOS EN CALIENTE  
SERIE NORMAS: DIMENSIONES Y TÉRMINOS DE SECCIÓN  

PERFIL IPN UNE 36521 
PERFIL IPE UNE 36526 

PERFIL HEB (SERIE NORMAL) UNE 36524 
PERFIL HEA (SERIE LIGERA) UNE 36524 

PERFIL HEM (SERIE PESADA) UNE 36524 
PERFIL U NORMAL (UPN) UNE 36522 

PERFIL L UNE-EN 10056-1 
PERFIL LD UNE-EN 10056-1 
PERFIL T UNE-EN 10055 

PERFIL U COMERCIAL UNE 36525 
REDONDO UNE 36541 

CUADRADO UNE 36542 
RECTANGULAR UNE 36543 

HEXAGONAL UNE 36547 

CHAPA Véase Nota 1 

Nota 1: Producto laminado plano de anchura mayor que mil quinientos milímetros (1.500 mm). Según su 
espesor se clasifica en: 

- Chapa media: igual o mayor que 3 mm hasta 4,75 mm. 
- Chapa gruesa: mayor que 4,75 mm. 

 
La chapa suele emplearse solamente como materia prima para la obtención por corte de 
elementos planos. 
 

− Su tipo y grado de acero: 
 

Los tipos y grados de acero habitualmente empleados para la fabricación de estos 
productos, designados según la norma UNE-EN 10027 parte 1, son los que figuran en la 
tabla 620.2. 
También está permitido el empleo de los tipos y grados de acero de construcción de alto 
límite elástico (según UNE-EN 10137, partes 1, 2 y 3), los de grano fino para construcción 
soldada (según UNE-EN 10113, Partes 1, 2 y 3), los aceros de construcción con 
resistencia mejorada a la corrosión atmosférica (según UNE-EN 10155) y los aceros con 
resistencia mejorada a la deformación en la dirección perpendicular a la superficie del 
producto (según UNE-EN 10164). 
Estados de desoxidación admisibles: FN (no se admite acero efervescente) y FF (acero 
calmado). 

 



620 PERFILES Y CHAPAS DE ACERO LAMINADOS EN CALIENTE, PARA ESTRUCTURAS METÁLICAS 

 

3 

TABLA 620.2 - TIPOS Y GRADOS DE ACERO HAB ITUALES PARA PERFILES Y CHAPAS, 
SEGÚN UNE-EN 10025. 

S 235 JR S 275 JR S 355 JR 
S 235 J0 S 275 J0 S 355 J0 
S 235 J2 S 275 J2 S 355 J2 

  S 355 K2 

 
620.3 CARACTERÍSTICAS 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE, y en 
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo 
establecido en su artículo 9. 
 
La garantía de calidad de los perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras 
metálicas, será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 
 
620.3.1 Características de los aceros 
 
620.3.1.1 Composición química 
 
La composición química de los aceros utilizados para la fabricación de los perfiles, secciones y 
chapas, será la especificada en la norma UNE-EN 10025, o en su caso, la especificada en la 
norma de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda (UNE-EN 10113, 
UNE-EN 10137, UNE-EN 10155 o UNE-EN 10164). 
 
Para la verificación de la composición química sobre el producto, se deberán utilizar los métodos 
físicos o químicos analíticos descritos en las normas UNE al efecto en vigor. 
 
620.3.1.2 Características mecánicas 
 
Las características mecánicas de los aceros utilizados para la fabricación de los perfiles, 
secciones y chapas, serán las especificadas en la norma UNE-EN 10025, o en su caso, las 
especificadas en la norma de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda 
(UNE-EN 10113, UNE-EN 10137, UNE-EN 10155 o UNE-EN 10164). 
 

− Límite elástico ReH : Es la carga unitaria, referida a la sección inicial de la probeta, que 
corresponde a la cedencia en el ensayo a tracción según la norma UNE 7474-1, 
determinada por la detención de la aguja de lectura de la máquina de ensayo. Esta 
definición corresponde al límite superior de cedencia. 

− Resistencia a la tracción Rm : Es la carga unitaria máxima, soportada durante el ensayo 
a tracción según la norma UNE 7474-1. 
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− Alargamiento de rotura A : Es el aumento de la distancia inicial entre puntos, en el ensayo 
de tracción según la norma UNE 7474-1. después de producida la rotura de la probeta, y 
reconstruida ésta, expresado en tanto por ciento de la distancia inicial. 

− Resiliencia KV : Es la energía absorbida en el ensayo de flexión por choque, con probeta 
entallada, según la norma UNE 7475-1. 

 
620.3.1.3 Características tecnológicas 
 

− Soldabilidad : En el caso de productos fabricados con aceros conforme a las normas 
UNE-EN 10025 o UNE-EN 10113, debe determinarse el valor del carbono equivalente 
(CEV), y dicho valor, debe cumplir lo especificado al respecto en la norma de condiciones 
técnicas de suministro que en cada caso corresponda. 
En el caso de productos fabricados con aceros conforme a las normas UNE-EN 10137, 
UNE-EN 10155 o UNE-EN  10164, se estará a lo dispuesto en las propias normas. 
Para la verificación del CEV sobre el producto, se deberán utilizar los métodos físicos o 
químicos analíticos descritos en las normas UNE al efecto en vigor. 
Dado que en este artículo solo contemplan aceros soldables, el suministrador, a través 
del Contratista, facilitará al Director de las Obras los procedimientos y condiciones 
recomendados para realizar, cuando sea necesario, las soldaduras. 
Los aceros de los grados JR, J0, J2G3, J2G4, K2G3 y K2G4, generalmente, son aptos 
para el soldeo por todos los procedimientos. La soldabilidad es creciente desde el grado 
JR hasta K2. 
El riesgo de que se produzcan grietas en frío en la zona soldada aumenta con el espesor 
del producto, con el nivel de resistencia y con el carbono equivalente. El agrietamiento en 
frío puede producirse por la acción combinada de los siguientes factores: 

� Cantidad de hidrógeno difusible en el metal de aportación. 
� Una estructura frágil de la zona afectada térmicamente. 
� Concentraciones importantes de tensiones de tracción en la unión soldada. 

Cuando se prescriba la utilización de ciertas recomendaciones, tales como las recogidas 
en la norma UNE-EN 1011 o en normas nacionales que sean aplicables, las condiciones 
de soldeo y los distintos niveles de soldabilidad recomendados, para cada tipo de acero, 
pueden estar determinados en función del espesor del producto, de la energía aportada a 
la soldadura, de los requisitos de producto, de la eficiencia de los electrodos, del proceso 
de soldeo y de las características del metal de aportación. 

− Doblado : Es un índice de la ductilidad del material, definido por la ausencia o presencia 
de fisuras en el ensayo de doblado, según la norma UNE 7472, efectuado sobre el mandril 
que se indica en la tabla de características, de las normas de condiciones técnicas de 
suministro, para cada una de las distintas clases de acero. Esta característica es opcional 
y su verificación solo es exigible si expresamente así se indica en el pedido. 
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620.3.2 Características de los perfiles y chapas 
 
Las tolerancias dimensionales, de forma y de masa de cada producto son las especificadas en la 
norma correspondiente que figura en la tabla 620.3. 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar tolerancias más estrictas para el 
caso de aplicaciones especiales. 
 

TABLA 620.3 - MEDIDAS Y TOLERANCIAS. NORMAS APLICABLES PARA CADA PRODUCTO 

PRODUCTOS 
NORMA DE PRODUCTO 

MEDIDAS TOLERANCIAS  

PERFILES IPN UNE 36521 UNE-EN 10024 
PERFILES IPE UNE 36526 UNE-EN 10034 

PERFILES HEB, HEA, HEM  UNE 36524 UNE-EN 10034 
PERFILES UPN UNE 36522 UNE-EN 10279 

PERFILES L  UNE-EN 10056-1 UNE-EN 10056-2 
PERFILES LD  UNE-EN 10056-1 UNE-EN 10056-2 
PERFILES T UNE-EN 10055 

PERFILES U COMERCIAL  UNE 36525 UNE-EN 10279 
REDONDOS UNE 36541 

CUADRADOS  UNE 36542 
RECTANGULARES  UNE 36543 

HEXAGONALES  UNE 36547 
CHAPAS Y PLANOS ANCHOS DE ESPESOR  

≥ 3 mm Y ANCHO ≥ 1.500 mm 
UNE 36559 

 
620.4 EJECUCIÓN 
 
El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos treinta días 
(30 d) desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación completa de 
las empresas suministradoras de los perfiles y chapas laminados en caliente, para estructuras 
metálicas, objeto del proyecto, así como la marca comercial, o referencia que dichas empresas 
dan a esa clase y calidad. 
 
620.5 CONTROL DE CALIDAD 
 
620.5.1 Suministro 
 
A los efectos del control del suministro de los productos de acero laminados en caliente para 
estructuras metálicas, se denomina partida al material que simultáneamente cumpla las 
siguientes condiciones: 
 

− Que pertenezcan a una de las series de productos citados en la tabla 620.1. 
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− Que corresponda al mismo tipo y grado de acero. 
− Que proceda de un mismo fabricante. 

− Que haya sido suministrados de una vez. 
 
No podrán utilizarse productos de acero laminados en caliente para estructuras metálicas que no 
lleguen acompañados de la documentación indicada a continuación. 
 
A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación anexa, conteniendo, 
entre otros, los siguientes datos: 
 

− Nombre y dirección de la empresa suministradora. 
− Fecha de suministro. 

− Identificación del vehículo que lo transporta. 
− Numero de partidas que componen el suministro, identificando, para cada partida, al 

fabricante y su contenido (peso, número de perfiles o chapas, tipo de producto según se 
indica en la tabla 620.1, tipo y grado de acero según se indica en la tabla 620.2). 

 
Además, cada partida deberá llegar acompañada de la siguiente documentación, según el caso: 
 

− Si se trata de una partida con una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8): 
� Documento acreditativo de que la partida está en posesión de una marca, sello o 

distintivo de calidad reconocido. 
� Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los 

valores de las diferentes características según se especifica en el apartado 620.3, 
que justifiquen que los productos de acero laminados en caliente para estructuras 
metálicas cumplen las exigencias contenidas en este artículo. 

− Si se trata de una partida sin una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8): 
� Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los 

valores de las diferentes características según se especifica en el apartado 620.3, 
que justifiquen que los productos de acero laminados en caliente para estructuras 
metálicas cumplen las exigencias contenidas en este artículo. 

� Resultados de los ensayos, que justifiquen que los productos de acero laminados 
en caliente de esa partida cumplen las exigencias establecidas en el apartado 620.3, 
efectuados por un laboratorio autorizado conforme al Real Decreto 2200/1995, de 
28 de diciembre. 

 
Una vez comprobada la documentación que debe acompañar al suministro, se deberá proceder 
a comprobar el correcto marcado de los productos según los criterios siguientes: 
 

− Los perfiles y secciones de los tipos U normal (UPN), IPE, I con alas inclinadas (antiguo 
IPN) y HE de alas anchas y caras paralelas (HEB, HEA, HEM), llevarán la identificación 
del fabricante estampada en caliente, mediante los rodillos de laminación, a intervalos de 
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dos mil quinientos milímetros (2.500 mm) como máximo, además deberá marcarse la 
designación abreviada del producto y del tipo y grado de acero, así como la identificación 
de la colada de procedencia, mediante pintado o grabado. Esta información, completa y 
fácilmente identificable, deberá figurar en todos y cada uno de los perfiles individuales. 

− Los perfiles y secciones de los tipos U comercial, T con alas iguales y aristas 
redondeadas, los angulares de lados iguales o desiguales, los redondos, los cuadrados, 
los hexagonales y los perfiles rectangulares de canto vivo, llevarán la identificación del 
fabricante, la designación abreviada del producto y del tipo y grado de acero, así como la 
identificación de la colada de procedencia, mediante un método a elección del fabricante. 

− Las chapas y planos anchos de espesor ≥ 3 mm y ancho ≥ 1.500 mm llevarán la marca 
de identificación del fabricante, el número de la pieza, el número de colada, las 
dimensiones, y la designación del tipo y grado del acero, pintados y troquelados. 

 
No podrán utilizarse productos de acero laminados en caliente para estructuras metálicas que no 
estén correctamente marcados. 
 
620.5.2 Acopio 
 
Se comprobará que los perfiles y chapas laminados en caliente, para estructuras metálicas, 
acopiados se corresponden con todo lo previamente comunicado al Director de las Obras, según 
se especifica en el apartado 620.4. 
 
A los efectos del control de los acopios, se denomina unidad de inspección al material que 
simultáneamente cumpla las siguientes condiciones: 
 

− Corresponde al mismo tipo y grado de acero. 

− Procede de un mismo fabricante. 
− Pertenece a una de las siguientes series en función del espesor máximo de la sección: 

� Serie ligera (e  ≤ 16 mm) 
� Serie media (16 mm < e ≤ 40 mm) 
� Serie pesada (e > 40 mm) 

 
El tamaño máximo de la unidad de inspección será de: 
 

− Ochenta toneladas (80 t), en el caso de acopios con una marca, sello o distintivo de calidad 
reconocido (620.8). 

− Cuarenta toneladas (40 t), en el caso de acopios sin una marca, sello o distintivo de calidad 
reconocido (620.8). 

 
Los criterios que se describen a continuación para realizar el control de calidad de los acopios 
serán sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 
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Se distinguen dos niveles distintos de intensidad para el control de los acopios de estos 
productos: 
 

− Control de acopios con una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8). En 
este caso, los resultados del control deben disponerse antes de la puesta en obra de la 
unidad de obra de la que formen parte. 

− Control de acopios sin una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8). En este 
caso los ensayos deben realizarse y obtenerse los resultados, previamente a la ejecución 
de la unidad de obra de la que vayan a formar parte, de tal forma que todos los productos 
de acero laminados en caliente para estructuras metálicas que se empleen en cada unidad 
de obra deben estar previamente totalmente identificados. 

 
Los criterios de aceptación y rechazo serán: 
 

− Composición química (620.3.1.1) y características tecnológicas (620.3.1.3). Cada unidad 
de inspección será controlada mediante un ensayo de cada una de las características, 
según se especifica en la norma UNE-EN 10025 o en la norma de condiciones técnicas 
de suministro que en cada caso corresponda (UNE-EN 10113, UNE-EN 10137, UNE-EN 
10155 o UNE-EN 10164). Si los resultados de todos los ensayos son satisfactorios, la 
unidad de inspección será aceptada. Si el resultado, para alguna de las características, 
no es satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de esa característica sobre cuatro (4) 
nuevas probetas de la unidad de inspección correspondiente. Cualquier fallo registrado 
en estos nuevos ensayos obligará a rechazar la unidad de inspección. 

− Tolerancias dimensionales, de forma y de masa (620.3.2). Cada unidad de inspección 
será controlada mediante ensayos sobre un producto muestra. Si los resultados de todos 
los ensayos son satisfactorios, la unidad de inspección será aceptada. Si el resultado, 
para alguna de las características, no es satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de 
esa característica sobre cuatro (4) nuevos productos muestra de la unidad de inspección 
correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligará a rechazar 
la unidad de inspección. 

− Características mecánicas (620.3.1.2). Cada unidad de inspección será controlada 
mediante ensayos sobre dos juegos de probetas, que se tomarán, según se especifica en 
la norma UNE-EN 10025 o en la norma de condiciones técnicas de suministro que en 
cada caso corresponda (UNE-EN 10113, UNE-EN 10137, UNE-EN 10155 o 
UNE-EN 10164). Si los resultados de ambos ensayos son satisfactorios, la unidad de 
inspección será aceptada. Si los dos resultados fuesen no satisfactorios, la unidad de 
inspección será rechazada, y si solamente uno de ellos resulta no satisfactorio, se 
efectuará un nuevo ensayo completo de todas las características mecánicas sobre 
dieciséis (16) juegos de probetas de la unidad de inspección correspondiente. El resultado 
se considerará satisfactorio si la media aritmética de los resultados obtenidos supera el 
valor mínimo garantizado y todos los resultados superan el 95 % de dicho valor. En caso 
contrario la unidad de inspección será rechazada. En el caso de Rm además de lo citado 
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anteriormente, la media aritmética será inferior al valor máximo garantizado y todos los 
resultados serán inferiores al ciento cinco por ciento (105%) de dicho valor. 

 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, podrá fijar otros criterios de aceptación y 
rechazo. 
 
620.6 ALMACENAMIENTO 
 
Los perfiles y chapas de acero laminados en caliente para estructuras metálicas, se almacenarán 
de forma que no se perjudique su estado de conservación. 
 
620.7 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La medición y abono de los perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras 
metálicas, se realizará de acuerdo con lo específica mente indicado en la unidad de obra de la 
que formen parte. 
 
En acopios se medirán por kilogramos (kg) realmente acopiados, medidos por pesada en báscula 
debidamente contrastada. 
 
620.8 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CA LIDAD 
 
El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 
contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente 
certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por referencia 
a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas. 
 
El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias 
establecidas en este artículo podrá ser otorgado por los Organismos españoles -públicos y 
privados- autorizados para realizar tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas 
y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. El alcance de 
la certificación en este caso, estará limitado a los materiales para los que tales Organismos 
posean la correspondiente acreditación. 
 
Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una marca, sello o distintivo de 
calidad que asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas que se exigen en este 
artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General 
de Carreteras del Ministerio de Fomento. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 620 
 
UNE 7472 Materiales Metálicos. Ensayos de plegado simple. 
UNE 7474 Materiales metálicos. Ensayo de tracción. 
UNE 7475 Materiales metálicos. Ensayo de flexión por choque sobre probeta 

Charpy. 
UNE 36521 Productos de acero. Sección en I con alas inclinadas (Antiguo IPN). 

Medidas. 
UNE 36522 Productos de acero. Perfil U normal (UPN). Medidas y tolerancias. 
UNE 36524 Productos de acero laminados en caliente. Perfiles HE de alas anchas 

y caras paralelas. Medidas. 
UNE 36525 Productos de acero. Perfil U comercial. Medidas y tolerancias. 
UNE 36526 Productos de acero laminados en caliente. Perfiles IPE. Medidas. 
UNE 36541 Productos de acero. Redondo laminado en caliente. Medidas y 

tolerancias. 
UNE 36542 Productos de acero. Cuadrado laminado en caliente. Medidas y 

tolerancias. 
UNE 36543 Productos de acero: Barras rectangulares de canto vivo, laminadas en 

caliente. Medidas y tolerancias. 
UNE 36547 Productos de acero. Hexagonal laminado en caliente. Medidas y 

tolerancias 
UNE 36559 Chapas de acero laminadas en caliente, de espesor igual o superior a 

3 mm. Tolerancias dimensionales sobre la forma y sobre la masa. 
UNE-EN 1011 Soldeo. Recomendaciones para el soldeo de materiales metálicos. 
UNE-EN 10024 Productos de acero laminados en caliente. Sección en I con alas 

inclinadas. Tolerancias dimensionales y de forma. 
UNE-EN 10025 Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para 

construcciones metálicas de uso general. Condiciones técnicas de 
suministro. 

UNE-EN 10027 Sistemas de designación de aceros. 
UNE-EN 10034 Perfiles I y H de acero estructural. Tolerancias dimensionales y de 

forma. 
UNE-EN 10055 Perfil T de acero con alas iguales y aristas redondeadas laminado en 

caliente. Medidas y tolerancias dimensionales y de forma. 
UNE-EN 10056 Angulares de lados iguales y desiguales de acero estructural. 
UNE-EN 10113 Productos laminados en caliente para construcciones metálicas. Aceros 

soldables de grano fino. 
UNE-EN 10137 Planchas y planos anchos de acero de construcción de alto límite 

elástico en las condiciones de templado y revenido o endurecidos por 
precipitación 

UNE-EN 10155 Aceros para construcción metálica con resistencia mejorada a la 
corrosión atmosférica. Condiciones técnicas de suministro. 
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UNE-EN 10164 Aceros de construcción con resistencia mejorada a la deformación en 
la dirección perpendicular a la superficie del producto. Condiciones 
técnicas de suministro. 

UNE-EN 10279 Perfiles en U de acero, laminados en caliente. Tolerancias 
dimensionales, de la forma y de la masa. 
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621 

ROBLONES 

 
 
621.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como roblones, los remaches cuyas cabezas se forman en caliente. Pueden ser 
de dos tipos, según la forma de la cabeza: 
 

− Tipo E: Roblones de cabeza esférica.  

− Tipo P: Roblones de cabeza plana. 
 
621.2 DESIGNACIÓN 
 
Los roblones se designarán por la letra que hace referencia a la forma de la cabeza, seguida 
de los números que indican el diámetro de la caña y su longitud, separados por el signo x; 
seguirá el tipo de acero. 
 
621.3 MATERIALES 
 
Los roblones serán de acero, de las clases y con las características mecánicas especificadas 
en la Tabla 621.1. 
 

TABLA 621.1 

Clase de  
acero 

Resistencia a 
tracción  
σR 

kgf/mm 2 

Alargamiento 
de rotura  δ 

Mínimo  
% 

Resistencia a  
cortadura 

ζR 
kgf/mm 2 

Tipo de acero  
de los 

productos 
a unir 

A 34 b 
A 34 c 

34 a 42 28 25 a 36 
A 37 
A 42 

A 42 c 42 a 50 23 31 a 42 A 52 

 

Estas características se determinarán de acuerdo con las Normas UNE 7010 y UNE 7246, 

con la modificación de que la longitud inicial entre puntos será: 00 A×65,5=I . 

 
La composición química de estos aceros se ajustará a lo que prescribe la Norma 
UNE 36080-73. 
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621.4 FORMA Y DIMENSIONES 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la forma y dimensiones de los roblones 
que, en general, deberán estar comprendidos dentro de los que se relacionan en las Tablas 
621.2 y 621.3, y cumplir las tolerancias señaladas en las Tablas 621.4 y 621.5. 

 

TABLA 621.2 

DIMENSIONES DE LOS ROBLONES DE CABEZA ESFÉRICA  

Designación  
del roblón 

Diámetro 
de la caña  

d  
mm 

Diámetro 
de la cabeza  

d1  
mm 

Altura de 
la cabeza 

h   
mm 

Radio de 
la esfera 

r  
mm 

Radio del 
acuerdo 

r1  
mm 

Diámetro 
del agujero  

a  
mm 

E 10  
E 12  
E 14 
E 16 

10  
12  
14 
16 

16 
19  
22 
25 

6,5  
7,5  
9 
10 

8  
9,5  
11 
13 

0,5  
0,6  
0,6 
0,8 

11  
13  
15 
17 

E 18  
E 20  
E 22 
E 24 

18  
20  
22 
24 

28 
32  
36 
40 

11,5  
13  
14 
16 

14,5  
16,5  
18,5 
20,5 

0,8  
1  
1 

1,2 

19  
21  
23 
25 

E 27 
E 30  
E 33 
E 36 

27 
30  
33 
36 

43 
43  
53 
58 

17 
19  
21 
23 

22 
24,5  
27 
30 

1,2 
1,6  
1,6 
2 

28 
31  
34 
37 
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TABLA 621.3 

DIMENSIONES DE LOS ROBLONES DE CABEZA PLANA 

Designación  
del roblón 

Diámetro 
de la caña 

d  
mm 

Ángulo 
del cono 

α  
grados 

Diámetro 
de la cabeza  

d1   
mm 

Altura  
de la cabeza  

h   
mm 

Diámetro 
del agujero 

a  
mm 

P 10  
P 12  
P 14 
P 16 

10  
12  
14 
16 

75º 
75º  
75º 
75º 

14,5  
18  

21,5 
26 

3  
4  
5 

6,5 

11  
13  
15 
17 

P 18  
P 20  
P 22 
P 24 

18  
20  
22 
24 

75º 
60º  
60º  
60º 

30  
31,5 
34,5 
38 

8  
10  
11 
12 

19  
21  
23 
25 

P 27 
P 30  
P 33 
P 36 

27 
30  
33 
36 

60º  
45º 
45º 
45º 

42 
42,5 
46,5 
51 

13,5 
15  

16,5 
18 

28 
31  
34 
37 
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TABLA 621.4 

TOLERANCIAS DIMENSIONALES DE LOS ROBLONES DE CABEZA  ESFÉRICA 

Designación 
del roblón 

Diámetro 
de la caña Diámetro 

de la cabeza  
d1   
mm 

Altura  
de la 

cabeza 
h   

mm 

Parte  
cilíndrica 

de  
la cabeza  

c   
mm 

Excentricidad  
de la cabeza  

u-v   
mm 

Longitud  
de la caña  

L   
mm 

En la  
sección  

A A´ 
mm 

En la  
sección  

B B´ 
mm 

E 10  
E 12  
E 14 
E 16 

+ 0,3 - 0,1 
+ 0,3  -0,1 
+ 0,3  -0,1 
+ 0,3  -0,1 

+ 0,3  -0,6 
+ 0,3  -0,7 
+ 0,3  -0,8 
+ 0,3  -0,8 

+ 0  -1,1 
+ 0  -1,3 
+ 0  -1,3 
+ 0  -1,3 

+ 0,9  -0 
+ 0,9  -0 
+ 0,9  -0 
+ 0,9  -0 

2 
2 
2 
2 

0,5 
0,5 
0,5 
0,5 

Menor de  
50 mm: 
+2,0% 
 -0% 

E 18  
E 20  
E 22 
E 24 

+ 0,3  -0,1 
+ 0,3  -0,1 
+ 0,3  -0,1 
± 0,3  -0,1 

+ 0,3  -0,9 
+ 0,3  -1,1 
+ 0,3  -1,1 
+ 0,3  -1,2 

+ 0  -1,3 
+ 0  -1,6 
+ 0  -1,6 
+ 0  -1,6 

+ 1,1  -0 
+ 1,1  -0 
+ 1,1  -0 
+ 1,1  -0 

2,5 
2,5 
2,5 
3 

0,5 
1 
1 
1 

De 50 mm  
a 100 mm: 

+1,5% 
-0% 

E 27 
E 30  
E 33 
E 36 

± 0,3 
± 0,3 
± 0,3 
± 0,3 

+ 0,3  -1,4 
+ 0,3  -1,4 
+ 0,3  -1,4 
+ 0,3  -1,4 

+ 0  -1,6 
+ 0  -1,6 
+ 0  -1,9 
+ 0  -1,9 

+ 1,3  -0 
+ 1,3  -0 
+ 1,3  -0 
+ 1,3  -0 

3 
3 
3 
3 

1 
1 

1,5 
1,5 

Mayor de 
100 mm: 
+1,0% 
-0% 

 

TABLA 621.5 

TOLERANCIAS DIMENSIONALES DE LOS ROBLONES DE CABEZA  PLANA 

Designación 
del roblón 

Diámetro de la caña Ángulo 
de la cabeza  

α   
grados 

Altura 
de la cabeza  

h   
mm 

Longitud 
de la caña 

L   
mm 

En sección  
A-A´ 
mm 

En sección  
B-B´ 
mm 

P 10  
P 12  
P 14 
P 16 

+ 0,3  -0,1 
+ 0,3  -0,1 
+ 0,3  -0,1 
+ 0,3  -0,1 

+ 0,3  -0,6 
+ 0,3  -0,7 
+ 0,3  -0,8 
+ 0,3  -0,8 

+ 5º  - 0º 
+ 5º  - 0º 
+ 5º  - 0º 
+ 5º  - 0º 

+ 0,8  -0 
+ 0,8  -0 
+ 0,8  -0 
+ 0,8  -0 

Menor de 50 mm: 
+2,0% 
 -0% 

 

P 18  
P 20  
P 22 
P 24 

+ 0,3  -0,1 
+ 0,3  -0,1 
+ 0,3  -0,1 
+ 0,3  -0,1 

+ 0,3  -0,8 
+ 0,3  -1,1 
+ 0,3  -1,1 
+ 0,3  -1,2 

+ 5º  - 0º 
+ 5º  - 0º 
+ 5º  - 0º 
+ 5º  - 0º 

+ 1,0  -0 
+ 1,3  -0 
+ 1,3  -0 
+ 1,3  -0 

De 50 mm a 100 mm: 
+1,5% 
-0% 

 

P 27 
P 30  
P 33 
P 36 

+ 0,3  -0,1 
+ 0,3  -0,1 
+ 0,3  -0,1 
+ 0,3  -0,1 

+ 0,3  -1,4 
+ 0,3  -1,4 
+ 0,3  -1,4 
+ 0,3  -1,4 

+ 5º  - 0º 
+ 5º  - 0º 
+ 5º  - 0º 
+ 5º  - 0º 

+ 1,3  -0 
+ 1,5  -0 
+ 1,5  -0 
+ 1,5  -0 

Mayor de 100 mm: 
+1,0% 
-0% 
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621.5 RECEPCIÓN 
 
Con el certificado de garantía del fabricante podrá prescindirse, en general, de los ensayos 
de recepción, a no ser que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares los imponga. 
 
En caso de no estar previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, el Director 
de las obras podrá ordenar la realización de ensayos de resistencia a cortadura. 
 
En todo caso, se comprobará que los roblones tienen las superficies lisas y no presentan 
fisuras, rebabas u otros defectos que perjudiquen su empleo, que la unión de la cabeza a la 
caña está exenta de pliegues y que la superficie de apoyo es normal al eje del roblón. 
 
621.6 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La medición y abono de los roblones se realizará de acuerdo con la unidad de obra de que 
formen parte. 
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622 

TORNILLOS ORDINARIOS Y CALIBRADOS 

 
 
622.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como tornillos, los elementos de unión con fileteado helicoidal de perfil apropiado, 
que se emplean como piezas de unión o para ejercer un esfuerzo de compresión. 
 
Este Artículo comprende dos tipos de tornillos: 
 

− Tipo T: Tornillos ordinarios. 

− Tipo TC: Tornillos calibrados. 
 
También comprende sus tuercas y arandelas. 
 
622.2 DESIGNACIÓN 
 
Los tornillos ordinarios se designarán por la letra T, seguida del diámetro nominal de la caña 
y la longitud del vástago, separados por el signo x; seguirá el tipo de acero. 
 
Los tornillos calibrados se designarán por las letras TC, seguidas del diámetro nominal de la 
caña y la longitud del vástago, separados por el signo x; seguirá el tipo de acero. 
 
Las tuercas se designarán por la letra M, seguida del diámetro nominal y el tipo de acero. 
 
En las arandelas se distinguen tres tipos, según los perfiles a unir:  
 

− Tipo A: Arandelas planas. 

− Tipo Al: Arandelas inclinadas para emplear sobre alas de perfiles IPN. 
− Tipo AU: Arandelas inclinadas para emplear sobre alas de perfiles UPN. 

 
Las arandelas se designarán por la letra o letras distintivas del tipo, seguida del diámetro 
nominal del tornillo con que se emplean y del tipo de acero. 
 
622.3 MATERIALES 
 
Las características del acero utilizado para la fabricación de los productos definidos en este 
Artículo, se especifican en la Tabla 622.1. 
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TABLA 622.1  

ACERO DE LOS TORNILLOS 

Tipo de  
tornillos 

Tipo de  
acero de 

los 
productos  

a unir 

Tipo  
de 

acero 

Re min. R 
A % 
min.  

HB (1) 

kgf/mm2 N/mm2 kgf/mm2 N/mm2 

Ordinarios 
A 37  
A 42 

A40t 24 235 40/55 390/540 25 120/165 

Calibrados 

A 37  
A 42 

A40t 24 235 40/55 390/540 25 120/165 

A 52 A50t 30 295 50/70 490/360 20 145/205 

ACERO DE LAS TUERCAS Y ARANDELAS 

Ordinarios 
y  

Calibrados 

A 37  
A 42 
A 52 

A40t 24 235 40/50 390/540 25 120/165 

(1) El valor de la dureza es solamente orientativo 

 
Estas características se determinarán de acuerdo con las Normas UNE 7017, UNE 7262 y 
UNE 7282. 
 
622.4 DIMENSIONES Y TOLERANCIAS 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las características y dimensiones de 
los tornillos, que, en general, deberán estar comprendidas dentro de las que se relacionan en 
las Tablas 622.2 y 622.3, y cumplir las tolerancias señaladas en las Tablas 622.4 y 622.5. 
 
Las características y dimensiones de las tuercas deberán estar comprendidas dentro de las 
que se relacionan en la Tabla 622.6. 
 
Las características y dimensiones de las arandelas deberán estar comprendidas dentro de las 
que se relacionan en las Tablas 622.7, 622.8 y 622,9. 
 
Las tolerancias de tuercas y arandelas serán las especificadas en la Tabla 622.10. 
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TABLA 622.4 

Tornillo  
ordinario  

tipo 

TOLERANCIAS Longitud 
del 

tornillo 
l  

mm 

Tolerancia 
en 

la longitud  
mm 

Diámetro  
de la  
caña  
mm 

Espesor  
de la  

cabeza  
mm 

Medida  
entre  
caras  
mm 

Longitud  
de rosca  

 
mm 

Centrado de 
la cabeza con  

el vástago  
mm 

T 10 
T 12  
T 16  
T 20  
T 22 

- 0,70 
- 0,70  
- 0,70  
- 0,84  
- 0,84 

± 0,45 
± 0,45  
± 0,90  
± 0,90  
± 0,90 

- 0,43 
- 0,52  
- 0,52  
- 0,52  
- 1,00 

+ 2,30 
+ 2,60  
+ 3,00  
+ 3,70  
+ 3,70 

0,58 
0,70  
0,70  
0,84  
0,84 

30 
35 a 50  
55 a 80  
85 a 120  

125 a 180 
185 a 250  
255 a 315 

± 1,05 
± 1,25  
± 1,50  
± 1,75  
± 2,00 
± 2,30  
± 2,60 

T 24 
T 27 
T 30  
T 33  
T 36 

- 0,84 
- 0,84  
- 0,84  
- 1,00  
- 1,00 

± 0,90 
± 0,90  
± 1,05  
± 1,05  
± 1,05 

- 1,00 
- 1,00  
- 1,00  
- 1,00  
- 1,00 

+ 4,50 
+ 4,50  
+ 5,30  
+ 5,30  
+ 6,00 

0,84 
0,84  
0,84  
1,00  
1,00 

Ángulo recto entre el eje de la caña y la base de la cabeza, 2ª. 
Diedros rectos entre las caras y la base de la cabeza, 2ª. 
Inclinación entre el eje de la caña y el eje de la rosca, 1º. 

  

TABLA 622.5 

Tornillo 
calibrado  

tipo 

TOLERANCIAS Longitud 
del 

tornillo 
l  

mm 

Tolerancia 
en 

la longitud  
mm 

Diámetro  
de la  
caña  
mm 

Espesor  
de la  

cabeza  
mm 

Medida  
entre  
caras  
mm 

Longitud  
de rosca  

 
mm 

Centrado de 
la cabeza con  

el vástago  
mm 

TC 10 
TC 12  
TC 16  
TC 20 

- 0,11 
- 0,11  
- 0,11  
- 0,13 

± 0,45 
± 0,45  
± 0,90  
± 0,90 

- 0,43 
- 0,52  
- 0,52  
- 0,52 

+ 2,30 
+ 2,60  
+ 3,00  
+ 3,70 

0,58 
0,70  
0,70  
0,84 

30 
35 a 50  
55 a 80 

 

85 a 120  
 

125 a 180 
185 a 250  

 

255 a 315 

± 1,05 
± 1,25  
± 1,50  

 

± 1,50  
 

± 2,00 
± 2,30  

 

± 2,60 

TC 24 
TC 27 
TC 30  
TC 33  
TC 36 

- 0,13 
- 0,13  
- 0,16  
- 0,16  
- 0,16 

± 0,90 
± 0,90  
± 1,05  
± 1,05  
± 1,05 

- 1,00 
- 1,00  
- 1,00  
- 1,00  
- 1,00 

+ 4,50 
+ 4,50  
+ 5,30  
+ 5,30  
+ 6,00 

0,84 
0,84  
0,84  
1,00  
1,00 

Ángulo recto entre el eje de la caña y la base de la cabeza, 2ª. 
Diedros rectos entre las caras y la base de la cabeza, 2ª. 
Inclinación entre el eje de la caña y el eje de la rosca, 1º. 
 
 
 



622 TORNILLOS ORDINARIOS Y CALIBRADOS 

 

6 

 
TABLA 622.6  

Tuerca 
tipo 

DIMENSIONES 

Diámetro 
nominal 

d 
mm 

Diámetro 
interior 

d1 
mm 

Espesor 
m 

mm 

Medida  
entre 

aristas 
e 

mm 

Medida  
entre 
caras 

s 
mm 

M 10 
M 12  
M 16  
M 20  
M 22 

10 
12  
16  
20  
22 

8,376 
10,106 
13,835  
17,294  
19,294 

8 
10  
13  
16  
18 

19,6 
21,9  
27,7  
34,6  
36,9 

17 
19  
24  
30  
32 

M 24 
M 27 
M 30  
M 33  
M 36 

24 
27 
30  
33  
36 

20,725 
23,725 
26,211  
29,211  
31,670 

19 
22 
24  
26  
29 

41,6 
47,3 
53,1  
57,7  
63,5 

36 
41 
46  
50  
55 
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TABLA 622.7  

Arandela 
tipo  

DIMENSIONES 

Diámetro del  
agujero 

d1 
mm 

Diámetro  
exterior 

d2 
mm 

Espesor 
n 

mm 

A 10 
A 12 
A 16  
A 20  
A 22 
A 24 
A 27  
A 30  
A 33 
A 36 

11,5 
13,5 
17,5  
21,5  
24 
26 
29 
32  
35 
38 

21 
24 
30  
36  
40 
44 
50  
56  
60 
68 

8 
8 
8  
8  
8 
8 
8  
8  
8 
8 
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TABLA 622.8 

Arandela  
tipo 

Diámetro 
del agujero 

d1 
mm 

Lado 
a 

mm 

Testa 
b 

mm 

Espesor Radio 
r 

mm 
e1 

mm 
e 

mm 
e2 

mm 

Al 10 
Al 12 
Al 16  
Al 20  
Al 22 

11,5 
13,5 
17,5  
21,5  
24 

22 
30 
36  
44  
50 

22 
26 
32  
40  
44 

4,6 
6,2 
7,5  
9  
10 

3 
4 
5  
6  
6,5 

1,5 
2 
2,5  
3  
3 

1,2 
1,6 
2  
2,4  
2,4 

Al 24 
Al 27  
Al 30  
Al 33 
Al 36 

26 
29 
32  
35 
38 

56 
62 
62  
68  
75 

56 
56 
62  
68  
75 

10,8 
11,7 
11,7  
12,5  
13,5 

7 
7,5 
7,5  
8  
8 

3 
3 
3  
3  
3 

2,4 
2,4 
2,4  
2,4  
2,4 
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TABLA 622.9  

Arandela  
tipo 

Diámetro del  
agujero 

d1 
mm 

Lado 
a 

mm 

Testa 
b 

mm 

Espesor Radio 
r 

mm 
e1 

mm 
e 

mm 
e2 

mm 

AU 10 
AU 12 
AU 16  
AU 20  
AU 22 

11,5 
13,5 
17,5  
21,5  
24 

22 
30 
36  
44  
50 

22 
26 
32  
40  
44 

3,8 
4,9 
5,9  
7  
8 

3 
4 
4,5  
5  
6 

2 
2,5 
3  
3,5  
4 

1,6 
2 
2,4  
2,8  
3,2 

AU 24 
AU 27  
AU 30  
AU 33 
AU 36 

26 
29 
32  
35 
38 

56 
62 
62  
68  
75 

56 
56 
62  
68  
75 

8,5 
9 
9  
9,4  
10 

6 
6,5 
6,5  
7  
7 

4 
4 
4  
4  
4 

3,2 
3,2 
3,2  
3,2  
3,2 
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TABLA 622.10  

Diámetro  
nominal 

del 
tornillo 

TOLERANCIAS 

En tuercas En arandelas tipo A En arandelas tipo Al  y tipo AU 

Espesor  
mm 

Medida  
entre 
caras 
mm 

Diámetro  
del 

agujero 
mm 

Diámetro  
exterior 

mm 

Diámetro  
del 

agujero 
mm 

Lado 
mm 

Testa 
mm 

Espesor (e 2) 

Tipo 
Al 

mm 

Tipo 
AU 
mm 

10 
12  
16  
20  
22 

± 0,40 
± 0,50  
± 0,65  
± 0,80  
± 0,90 

- 0,43 
- 0,52  
- 0,52  
- 0,52  
- 1,00 

+ 0,4 
+ 0,4  
+ 0,5  
+ 0,5  
+ 0,5 

- 0,5 
- 0,5  
- 0,5  
- 0,8  
- 0,8 

+ 0,5 
+ 0,5  
+ 0,5  
+ 0,6  
+ 0,6 

± 0,65 
± 0,65  
± 0,80  
± 0,80  
± 0,80 

± 2 
± 2  

± 2,5  
± 2,5  
± 2,5 

± 0,2 
± 0,2  
± 0,2  
± 0,3  
± 0,3 

± 0,2 
± 0,2  
± 0,3  
± 0,3  
± 0,3 

24 
27 
30  
33  
36 

± 0,95 
± 1,10  
± 1,20  
± 1,30  
± 1,45 

- 1,00 
- 1,00  
- 1,00  
- 1,00  
- 1,20 

+ 0,5 
+ 0,5  
+ 0,6  
+ 0,6  
+ 0,6 

- 0,8 
- 0,8  
- 1  
- 1  
- 1 

+ 0,6 
+ 0,6  
+ 0,8  
+ 0,8  
+ 0,8 

± 0,80 
± 0,95  
± 0,95  
± 0,95  
± 0,95 

± 3 
± 3  
± 3  
± 3  
± 3 

± 0,3 
± 0,3  
± 0,3  
± 0,3  
± 0,3 

± 0,3 
± 0,3  
± 0,3  
± 0,3  
± 0,3 

Todos 

Ortogonalidad entre 
base y eje de la 
rosca = 2º 
caras y base = 2º 

Espesor ± 1 mm 
Paralelismo (n1-n2) 0,3 mm 

Inclinación de caras: ± 0,5% 

 
622.5 RECEPCIÓN 
 
Con el certificado de garantía del fabricante podrá prescindirse, en general, de los ensayos 
de recepción, a no ser que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares los imponga. 
 
En caso de no estar previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, el Director 
de las obras podrá ordenar la toma de muestras y la realización de los ensayos que considere 
oportunos. 
 
Las piezas se suministrarán en envases adecuados, suficientemente protegidos para que los 
golpes de un transporte ordinario no dañen las mismas. 
 
Cada envase contendrá solamente tornillos, tuercas o arandelas de un mismo tipo, longitud y 
tipo de acero. 
 
Cada envase llevará una etiqueta indicando:  
 

− Marca del fabricante. 

− Designación del tornillo, tuerca o arandela. 

− Tipo de acero. 
− Número de piezas que contiene. 
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Los tornillos llevarán marcado en su cabeza, en relieve o en hueco, los números 40 ó 50, 
según se trate de aceros A 40t o A 50t, respectivamente, y la marca de identificación del 
fabricante. 
 
622.6 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La medición y abono de los tornillos, tuercas y arandelas, se realizará de acuerdo con la 
unidad de obra de que formen parte. 
 



 

 

 



1 

623 

TORNILLOS DE ALTA RESISTENCIA 

 
 
623.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como tornillos, los elementos de unión con fileteado helicoidal de perfil apropiado, 
que se emplean como piezas de unión o para ejercer un esfuerzo de compresión. 
 
Este Artículo comprende los tornillos de alta resistencia, así como sus tuercas y arandelas. 
 
623.2 DESIGNACIÓN 
 
Los tornillos de alta resistencia se designarán por las letras TR, seguidas del diámetro de la 
caña y la longitud del vástago, separados por el signo x; seguirá el tipo de acero. 
 
Las tuercas se designarán con las letras MR, el diámetro nominal y el tipo del acero. 
 
En las arandelas se distinguen tres tipos, según los perfiles a unir:  
 

− Tipo AR: Arandelas planas. 
− Tipo ARI: Arandelas inclinadas para emplear sobre alas de perfiles IPN. 

− Tipo ARU: Arandelas inclinadas para emplear sobre alas de perfiles UPN. 
 
Las arandelas se designarán por las letras que distinguen su tipo, seguidas del diámetro 
nominal del tornillo con que se emplean. 
 
623.3 MATERIALES 
 
Las características del acero utilizado para la fabricación de los tornillos y tuercas definidos 
en este Artículo se especifican en la Tabla 623.1. 
 
Para arandelas se utilizará un acero templado en agua o en aceite y revenido. La resistencia 
a la tracción después del tratamiento no será inferior a cien kilogramos fuerza por milímetro 
cuadrado (100 kgf/mm2), el límite elástico convencional a ochenta kilogramos fuerza por 
milímetro cuadrado (80 kgf/mm2), y el alargamiento al seis por ciento (6%). La dureza Brinell, 
como valor indicativo, estará comprendida entre doscientos setenta y trescientos cincuenta 
(270 a 350 HB). 
 
Estas características se determinarán de acuerdo con las Normas UNE 7017, UNE 7262, 
UNE 7282 y UNE 7290. 
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623.4 DIMENSIONES Y TOLERANCIAS 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las características y dimensiones de 
los tornillos, que, en general, deberán estar comprendidos dentro de los que se relacionan en 
la Tabla 623.2, con las tolerancias que se fijan en la Tabla 623.3. Las longitudes de apretadura 
serán las que se especifican en la Tabla 623.4. 
 
Las características y dimensiones de las tuercas deberán estar comprendidas dentro de las 
que se relacionan en la Tabla 623.5, con las tolerancias indicadas en la Tabla 623.6. 
 
Las características y dimensiones de las arandelas deberán estar comprendidas dentro de las 
que se relacionan en las tablas 623.7, 623.8 y 623.9, con las tolerancias que se indican en las 
Tablas 623.10 y 623.11. 
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TABLA 623.3  

Tornillo  

TOLERANCIAS 
Longitud 

del 
tornillo 

l  
 

mm 

Tolerancia 
en 

la longitud 
 
 

mm 

Diámetro  
de la  
caña  

 
mm 

Espesor  
de la  

cabeza 
  

mm 

Medida  
entre  
caras  

 
mm 

Radio 
del 

acuerdo  
 

mm 

Longitud  
de la 
rosca 

  
mm 

Centrado 
de 

la cabeza 
con 

el vástago  
mm 

TR 12 
TR 16  
TR 20  
TR 22  
TR 24 
TR 27 

- 0,70 
- 0,70  
- 0,84  
- 0,84  
- 0,84 
- 0,84 

± 0,45 
± 0,45  
± 0,60  
± 0,60  
± 0,60 
± 0,60 

- 0,52  
- 0,52  
- 1,00  
- 1,00 
- 1,00  
- 1,00 

- 0,40 
- 0,40  
- 0,50  
- 0,50  
- 0,50 
- 0,50 

+ 2,6 
+ 3,0  
+ 3,7  
+ 3,7  
+ 4,5 
+ 4,5 

0,70 
0,70  
0,84  
0,84  
0,84 
0,84 

30 a 50  
55 a 80 

 
65 a 120 
125 a 160  

± 1,2 
± 1,5  

 
± 1,7  
± 2,0 

Ángulo recto entre el eje de la caña y la base de la cabeza, 2º. 
Diedros rectos entre las caras y la base de la cabeza, 2º. 
Inclinación entre el eje de la caña y el eje de la rosca, 1º. 
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TABLA 623.4  

Longitud  
del vástago  

l 
mm  

LIMITES DE LA LONGITUD DE APRETADURA t EN mm, DE LO S TORNILLOS  

TR 12 TR 16 TR 20 TR 22 TR 24 TR 27 

30 
35 
40 
45 
50 

6-10 
11-14 
15-19 
20-24 
25-29 

10-14 
15-19 
20-23 

15-19       

55 
60 
65 
70 
75 

30-34 
35-38 
39-43 
44-48 

24-28 
29-33 
34-38 
39-43 
44-48 

20-24 
25-29 
30-34 
35-39 
40-44 

19-23 
24-28 
29-33 
34-37 
38-42 

22-26 
27-31 
32-36 
37-41 

27-31 
32-36 

80 
85 
90 
95 
100 

  

49-52 
53-57 
58-62 
63-67 
68-72 

45-49 
50-53 
54-58 
59-63 
64-68 

43-47 
48-52 
53-57 
58-62 
63-67 

42-46 
47-50 
51-55 
56-60 
61-65 

37-41 
42-46 
47-51 
52-56 
57-61 

105 
110 
115 
120 
125 

  73-77 

69-73 
74-78 
79-83 
84-88 
89-92 

68-72 
73-77 
78-82 
83-86 
87-91 

66-70 
71-75 
76-80 
81-85 
86-89 

62-66 
67-71 
72-76 
77-80 
81-85 

130 
135 
140 
145 
150 

    93-97 92-96 

90-94 
95-99 

100-104 
105-109 
110-114 

86-90 
91-95 

96-100 
101-105 
106-110 

155 
160 

          
111-115 
116-120 
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TABLA 623.5 

Tuerca 

DIMENSIONES 

Diámetro 
nominal 

d 
mm 

Diámetro de la  
cara de apoyo  

da 
mm 

Espesor  
m 
 

mm 

Medida entre  
aristas 

e 
mm 

Medida entre 
caras 

s 
mm 

MR 12 12 20 10 25,4 22 

MR 16 16 25 13 31,2 27 

MR 20 20 30 16 36,9 32 

MR 22 22 34 18 41,8 36 

MR 24 24 39 19 47,3 41 

MR 27 27 43,5 22 53,1 46 

  

TABLA 623.6 

Tuerca 

TOLERANCIAS 

Espesor 
mm 

Medidas entre caras 
mm 

MR 12 - 0,53 - 0,52 

MR 16 - 0,70 - 0,52 

MR 20 - 0,70 - 1,00 

MR 22 - 0,70 - 1,00 

MR 24 - 0,84 - 1,00 

MR 27 - 0,84 - 1,00 
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TABLA 623.7 

Arandela 

DIMENSIONES 

Diámetro  
interior 

d1 
mm 

Diámetro  
exterior  

d2 
mm 

Espesor 
s 
 

mm 

Profundidad del  
bisel interior 

c 
mm 

Profundidad del  
bisel exterior 

f 
mm 

AR 12 13 24 3 1,6 0,5 

AR 16 17 30 4 1,6 1,0 

AR 20 21 36 4 1,6 1,0 

AR 22 23 40 4 2,0 1,0 

AR 24 25 44 4 2,0 1,0 

AR 27 28 50 5 2,5 1,0 
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TABLA 623.8 

Arandela 

Diámetro 
del agujero  

d1 
mm 

Lado  
a 
 

mm 

Testa 
b 
 

mm 

Espesor  Radio  
r 
 

mm 

Profundidad  
del bisel 

c 
mm 

Profundidad  
de la ranura  

t 
mm 

e1 
mm 

e 
mm 

e2 
mm 

ARI 12 13 30 26 6,2 4 2,0 1,6 1,5 0,7 

ARI 16 17 36 32 7,5 5 2,5 2,0 1,5 0,8 

ARI 20 21 44 40 9,2 6 3,0 2,4 1,5 0,9 

ARI 22 23 50 44 10,0 6,5 3,0 2,4 2,0 1,0 

ARI 24 25 56 56 10,8 7 3,0 2,4 2,0 1,0 

ARI 27 28 56 56 10,8 7 3,0 2,4 2,5 1,0 
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TABLA 623.9 

Arandela 

Diámetro  
 del agujero  

d1 
mm 

Lado  
 
a 

mm 

Testa 
 

b 
mm 

Espesor  Radio  
 
r 

mm 

Profundidad  
del bisel 

c 
mm 

Profundidad  
de la ranura  

t 
mm 

e1 
mm 

e 
mm 

e2 
mm 

ARU 12 13 30 26 4,9 4,0 2,5 2,0 1,5 0,7 

ARU 16 17 36 32 5,9 4,5 3,0 2,4 1,5 0,8 

ARU 20 21 44 40 7,0 5,0 3,5 2,8 1,5 0,9 

ARU 22 23 50 44 8,0 6,0 4,0 3,2 2,0 1,0 

ARU 24 25 56 56 8,5 6,0 4,0 3,2 2,0 1,0 

ARU 27 28 56 56 8,5 6,0 4,0 3,2 2,5 1,0 
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TABLA 623.10  

Arandela 

TOLERANCIAS 

Diámetro 
interior 

mm 

Diámetro 
exterior 

mm 

Espesor 
 

mm 

Profundidad del 
bisel interior 

mm 

AR 12 + 0,5 - 0,8 ± 0,3 + 0,3 

AR 16 + 0,5 - 0,8 ± 0,3 + 0,3 

AR 20 + 0,6 - 1,2 ± 0,3 + 0,3 

AR 22 + 0,6 - 1,2 ± 0,3 + 0,5 

AR 24 + 0,6 - 1,2 ± 0,3 + 0,5 

AR 27 + 0,6 - 1,2 ± 0,6 + 0,5 

 
TABLA 623.11  

Arandelas  
ARI  

y  
ARU 

TOLERANCIAS 

Diámetro 
del agujero  

mm 

Lado 
 

mm 

Testa 
 

mm 

Espesor  
(e2) 
mm 

Profundidad del  
bisel 
mm 

12 + 0,5 ± 0,65 ± 2,0 ± 0,2 ± 0,3 

16 + 0,5 ± 0,80 ± 2,5 ± 0,2 ± 0,3 

20 + 0,6 ± 0,80 ± 2,5 ± 0,3 ± 0,3 

22 + 0,6 ± 0,80 ± 2,5 ± 0,3 ± 0,5 

24 + 0,6 ± 0,95 ± 3,0 ± 0,3 ± 0,5 

27 + 0,6 ± 0,95 ± 3,0 ± 0,3 ± 0,5 

Inclinación de caras ± 0,5% 

 
623.5 RECEPCIÓN 
 
Con el certificado de garantía del fabricante podrá prescindirse, en general, de los ensayos 
de recepción, a no ser que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares los imponga. 
 
En el caso de no estar previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, el 
Director de las obras podrá ordenar la toma de muestras y la realización de los ensayos que 
considere oportunos. 
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Las piezas se suministrarán en envases adecuados, suficientemente protegidos, para que los 
golpes de un transporte ordinario no dañen las mismas. 
 
Cada envase contendrá solamente tornillos, tuercas, o arandelas de un mismo tipo, longitud, 
y tipo de acero. 
 
Cada envase llevará una etiqueta indicando: 
 

− Marca del fabricante. 

− Designación del tornillo, tuerca, o arandela. 

− Tipo de acero. 
− Número de piezas que contiene. 

 
Los tornillos de alta resistencia llevarán en la cabeza, marcadas en relieve, las letras TR, la 
designación del tipo de acero, y el nombre o signo de la marca registrada del fabricante. Para 
simplificar el grabado, la designación del acero, solamente a estos efectos, se podrá reducir 
a A10. 
 
Sobre una de sus bases, las tuercas de alta resistencia llevarán, marcadas en relieve, las 
letras MR, la designación del tipo de acero, y el nombre de la marca registrada del fabricante. 
Para simplificar el grabado, la designación del acero, solamente a estos efectos, se podrá 
reducir a A8. 
 
Las arandelas que deban utilizarse con los tornillos de alta resistencia llevarán grabadas, 
sobre la cara biselada, las letras que designan el tipo, pudiendo el fabricante agregar el 
nombre o signo de su marca registrada. 
 
623.6 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La medición y abono de los tornillos de alta resistencia, tuercas y arandelas, se realizará de 
acuerdo con la unidad de obra de que formen parte. 
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624 

ELECTRODOS A EMPLEAR EN SOLDADURA 
ELÉCTRICA MANUAL AL ARCO 

 
 
624.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como electrodos a emplear en soldadura eléctrica al arco, las varillas revestidas 
que constituyen el material de aportación para la soldadura manual al arco. 
 
624.2 CONDICIONES GENERALES 
 
Los electrodos a utilizar en los procedimientos de soldeo manual por arco eléctrico, deberán 
ajustarse a las características definidas en La Norma UNE 14003, 1ª R, para los tipos 
siguientes: 
 
En la soldadura de aceros A-42, se utilizarán electrodos de algunos de los tipos E.43.1; E.43.2; 
E.43.3, o E.43.4. 
 
En las soldaduras de aceros A-52, se utilizarán electrodos de algunos de los tipos E.51.1; 
E.52.2; E.53.3, o E.53.4. 
 
Queda expresamente prohibida la utilización de electrodos de gran penetración en la 
ejecución de uniones de fuerza. 
 
En las uniones realizadas en montaje no se permitirá el uso de electrodos cuyo rendimiento 
nominal sea superior a 120, para aceros A-52. 
 
En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se indicarán las características exigidas 
para electrodos especiales, así como las varillas, fundentes y gases destinados a la operación 
de soldeo automático o semiautomático, con arco sumergido o en atmósfera inerte. 
 
624.3 REVESTIMIENTOS 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el tipo de revestimiento del electrodo, 
que, en general, deberá estar comprendido entre los que se relacionan a continuación: 
 

− AR: Acido de rutilo. 
− B: Básico. 
− R: Rutilo medio. 
− RP: Rutilo grueso. 
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La descripción de todos estos tipos de revestimientos figura en la anteriormente citada Norma 
UNE 14003, 1ª R. 
 
Para el soldeo de todos los productos de acero, muy especialmente para los tipos A-52, se 
recomienda la utilización de electrodos con revestimiento básico, bajo hidrógeno, sobre todo 
para espesores superiores a veinticinco milímetros (25 mm). Esta recomendación será 
preceptiva en uniones que puedan estar sometidas a esfuerzos dinámicos. 
 
Los electrodos de revestimiento básico, como todos los otros electrodos cuyo revestimiento 
sea hidrófilo, deberán emplearse perfectamente secos; por lo cual, se introducirán y 
conservarán en desecador hasta el momento de su utilización. 
 
624.4 CARACTERÍSTICAS MECANICAS DEL MATERIAL DE APO RTACIÓN 
 
La carga de rotura a tracción, y la resilicencia del material de aportación, adaptado al acero 
de base y al tipo estructural, deberán ser iguales o superiores a los valores correspondientes 
del metal de base. Si se exige en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares la 
comprobación de aquellas características, deberá efectuarse siguiendo las prescripciones de 
la Norma UNE 14022. 
 
624.5 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La medición y abono de los electrodos se realizará de acuerdo con la unidad de obra de que 
formen parte. 
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630 

OBRAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO 

 
 
630.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se utiliza como 
material fundamental el hormigón, reforzado en su caso con armaduras de acero que 
colaboran con el hormigón para resistir los esfuerzos. 
 
No se consideran aquí incluidos los pavimentos de hormigón contemplados en el Artículo 550 
de este Pliego. 
 
630.2 MATERIALES 
 
630.2.1 Hormigón 
 
Ver Artículo 610, "Hormigones". 
 
630.2.2 Armaduras 
 
Ver Artículo 600, "Armaduras a emplear en hormigón armado". 
 
630.3 EJECUCIÓN 
 
La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye las operaciones siguientes: 
 

− Colocación de apeos y cimbras. Ver Artículo 681, "Apeos y cimbras". 
− Colocación de encofrados. Ver Artículo 680, "Encofrados y moldes". 

− Colocación de armaduras. Ver Artículo 600, "Armaduras a emplear en hormigón 
armado". 

− Dosificación y fabricación del hormigón. Ver Artículo 610, "Hormigones". 

− Transporte del hormigón. Ver Artículo 610, "Hormigones". 

− Vertido del hormigón. Ver Artículo 610, "Hormigones". 
− Compactación del hormigón. Ver Artículo 610, "Hormigones". 

− Hormigonado en condiciones especiales. Ver Artículo 610, "Hormigones". 

− Juntas. Ver Artículo 610, "Hormigones". 
− Curado. Ver Artículo 610, "Hormigones". 

− Desencofrado. Ver Articulo 680, "Encofrados y moldes". 

− Descimbrado. Ver Artículo 681, "Apeos y cimbras". 
− Reparación de defectos. Ver Artículo 610, "Hormigones". 
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630.4 CONTROL DE LA EJECUCIÓN 
 
El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en la Instrucción EH-73. Los 
niveles de control, de acuerdo con lo previsto en la citada Instrucción, serán los indicados en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en la zona inferior derecha de cada Plano. 
Para el control de la ejecución se tendrán en cuenta las tolerancias prescritas en los Artículos 
correspondientes de este Pliego. 
 
630.5 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las obras de hormigón en masa o armado, se medirán y abonarán según las distintas 
unidades que las constituyen: 
 

− Hormigón. Ver Artículo 610, "Hormigones". 

− Armaduras. Ver Artículo 600, "Armaduras a emplear en hormigón armado". 

− Encofrados. Ver Artículo 680, "Encofrados y moldes". 
− Apeos y cimbras. Ver Artículo 681, "Apeos y cimbras". 

 
No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar o reparar las obras en 
las que se acusen defectos. 
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OBRAS DE HORMIGÓN PRETENSADO 

 
 
631.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como obras de hormigón pretensado aquellas en las cuales se utiliza como 
material fundamental el hormigón, sometido a compresión por fuerzas introducidas durante la 
construcción, antes o después del hormigonado, por medio de armaduras activas o por otros 
medios exteriores. 
 
631.2 MATERIALES 
 
631.2.1 Hormigón 
 
Ver Artículo 610, "Hormigones". 
 
631.2.2 Armaduras pasivas 
 
Ver Artículo 600, "Armaduras a emplear en hormigón armado". 
 
631.2.3 Armaduras activas 
 
Ver Artículo 601, "Armaduras activas a emplear en hormigón pretensado". 
 
631.2.4 Lechada de cemento para inyección de conduc tos 
 
Ver Artículo 613, "Lechadas de cemento para inyección de conductos en obras de hormigón 
pretensado". 
 
631.3 EJECUCIÓN 
 
La ejecución de las obras de hormigón pretensado incluye las operaciones siguientes: 
 

− Colocación de apeos y cimbras. Ver Artículo 681, "Apeos y cimbras". 
− Colocación de encofrados o moldes. Ver Artículo 680, "Encofrados y moldes". 

− Colocación de armaduras pasivas. Ver Artículo 600, "Armaduras a emplear en 
hormigón armado". 

− Colocación de armaduras activas. Ver Artículo 601, "Armaduras activas a emplear en 
hormigón pretensado". 

− Dosificación y fabricación del hormigón. Ver Artículo 610, "Hormigones". 

− Transporte del hormigón. Ver Artículo 610, "Hormigones". 

− Vertido del hormigón. Ver Artículo 610, "Hormigones". 
− Compactación del hormigón. Ver Artículo 610, "Hormigones". 
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− Hormigonado en condiciones especiales. Ver Artículo 610, "Hormigones". 
− Juntas. Ver Artículo 610, "Hormigones". 

− Curado. Ver Artículo 610, "Hormigones". 

− Tesado de armaduras activas. Ver Artículo 601, "Armaduras activas a emplear en 
hormigón pretensado". 

− Inyección de conductos. Ver Artículo 613, "Lechadas de cemento para inyección de 
conductos en obras de hormigón pretensado". 

− Desencofrado Ver Artículo 680, "Encofrados y moldes". 

− Descimbrado. Ver Artículo 681, "Apeos y cimbras". 
− Reparación de defectos. Ver Artículo 610, "Hormigones". 

 
631.4 CONTROL DE EJECUCIÓN 
 
Será de aplicación lo indicado en el apartado 630.4, Control de la ejecución, del Artículo 630, 
"Obras de hormigón en masa o armado", con la excepción de que no se admitirá el control a 
nivel reducido. 
 
631.5 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las obras de hormigón pretensado se medirán y abonarán según las distintas unidades que 
las constituyen: 
 

− Hormigón. Ver Artículo 610, "Hormigones". 

− Armaduras pasivas. Ver Artículo 600, "Armaduras a emplear en hormigón armado". 
− Armaduras activas. Ver Artículo 601, "Armaduras activas a emplear en hormigón 

pretensado". 
− Inyección. Ver Artículo 613, "Lechadas de cemento para inyección de conductos en 

obras de hormigón pretensado". 

− Encofrados. Ver Artículo 680, "Encofrados y moldes". 
− Apeos y cimbras. Ver Artículo 681, "Apeos y cimbras". 

 
No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar o reparar las obras en 
las que se acusen defectos. 
 

− Hormigón. Ver Artículo 610, "Hormigones". 

− Armaduras. Ver Artículo 600, "Armaduras a emplear en hormigón armado". 
− Encofrados. Ver Artículo 680, "Encofrados y moldes". 

− Apeos y cimbras. Ver Artículo 681, "Apeos y cimbras". 
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640 

ESTRUCTURAS DE ACERO 

 
 
640.1 DEFINICIÓN 
 
Se define como estructura de acero los elementos o conjuntos de elementos de acero que 
forman la parte resistente y sustentante de una construcción. 
 
Las obras consistirán en la ejecución de las estructuras de acero, y de las partes de acero 
correspondientes a las estructuras mixtas de acero y hormigón. 
 
No es aplicable este Artículo a las armaduras de las obras de hormigón, ni a las estructuras o 
elementos construidos con perfiles ligeros de chapa plegada. 
 
640.2 MATERIALES 
 
Para las distintas clases de acero a utilizar, véase lo previsto en los Artículos 250 a 254 de 
este Pliego. 
 
Para los electrodos a emplear en soldadura eléctrica al arco, véase lo previsto en el Artículo 
624. 
 
Para los roblones, tornillos ordinarios, tornillos calibrados y tornillos de alta resistencia, se 
tendrá en cuenta lo previsto en los Artículos 621,622 y 623. 
 
Para las chapas y perfiles laminados, en cuanto a dimensiones y tolerancias se refiere, véase 
lo previsto en el Artículo 620 
 
640.3 FORMA Y DIMENSIONES 
 
La forma y dimensiones de la estructura serán las señaladas en los Planos y Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, no permitiéndose al Contratista modificaciones de los 
mismos, sin la previa autorización del Director de las obras. 
 
640.4 CONDICIONES GENERALES 
 
En caso de que el Contratista principal solicite aprobación para subcontratar parte o la 
totalidad de estos trabajos, deberá demostrar, a satisfacción del Director, que la empresa 
propuesta para la subcontrata posee personal técnico y obrero experimentado en esta clase 
de obras, y además, los elementos materiales necesarios para realizarlas. 
 
Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares lo exige, tanto en el período de montaje 
de la estructura, como en el de construcción en obra, estará presente en la misma de un modo 
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permanente, durante la jornada de trabajo, un técnico responsable representante del 
Contratista. 
 
Dentro de la jornada laboral, el Contratista deberá permitir, sin limitaciones al efecto de la 
función inspectora, la entrada en su taller al Director o a sus representantes, a los que dará 
toda clase de facilidades, durante el período de construcción de la estructura. 
 
El Contratista viene obligado a comprobar en obra las cotas fundamentales de replanteo de 
la estructura metálica. 
 
Salvo indicación en contrario de los documentos de contrato, el Contratista viene obligado 
especialmente:  
 

− A la ejecución en taller de la estructura. 

− A la expedición, transporte y montaje de la misma. 

− A la prestación y erección de todos los andamios y elementos de elevación y auxiliares 
que sean necesarios, tanto para el montaje como para la realización de la función 
inspectora. 

− A la prestación del personal y materiales necesarios para la prueba de carga de la 
estructura, si ésta viniera impuesta por el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

− A enviar al Contratista de las fábricas u hormigones, en caso de ser otro distinto, dentro 
del plazo previsto en el contrato, todos aquellos elementos de la estructura que hayan 
de quedar anclados en la obra no metálica, incluidos los correspondientes espárragos 
o pernos de anclaje. 

 
Cuando el Contratista que haya de realizar el montaje no sea el que se haya ocupado de la 
ejecución en taller, éste último vendrá especialmente obligado:  
 

− A efectuar en su taller los montajes en blanco, parciales o totales, que estime 
necesarios para asegurar que el ensamble de las distintas partes de la estructura no 
presentará dificultades anormales en el momento de efectuar el montaje definitivo, 
haciéndose responsable de las que puedan surgir. 

− A marcar en forma clara e indeleble todas las partes de la estructura, antes de 
expediría; registrando estas marcas en los planos e instrucciones que debe enviar a 
la entidad que haya de ocuparse del montaje. 

− A suministrar y remitir con la estructura, debidamente embalados y clasificados, todos 
los elementos de las uniones de montaje, con excepción de los electrodos que se 
requieran para efectuar las soldaduras de obra, cuando éste sea el medio de unión 
proyectado; pero, en los planos e instrucciones de montaje, indicará la calidad y tipo 
de electrodos recomendados, previa aprobación del Director; pueden constituir 
también excepción, en el envío, los tornillos de alta resistencia necesarios para las 
uniones de montaje, debiendo indicar el Contratista, en este caso, en sus planos e 
instrucciones de montaje, los números y diámetros nominales de los tornillos 
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necesarios, así como las calidades de los aceros con los que deban ser fabricados 
tanto los tornillos como sus tuercas y arandelas. 

− A enviar un cinco por ciento (5%) más del número de tornillos, o un diez por ciento 
(10%) más del número de roblones, estrictamente necesarios, a fin de prevenir las 
posibles pérdidas y sustituciones de los dañados durante el montaje. 

 
640.5 UNIONES 
 
En las uniones se distinguirá su clase, que puede ser:  
 

− Unión de fuerza, la que tiene por misión transmitir, entre perfiles o piezas de la 
estructura, un esfuerzo calculado. 

− Unión de atado, cuya misión es solamente mantener en posición perfiles de una pieza, 
y no transmite un esfuerzo calculado. 

 
Entre las uniones de fuerza se incluyen los empalmes, que son las uniones de perfiles o barras 
en prolongación. 
 
No se permitirán otros empalmes que los indicados en los Planos y Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares o, en casos especiales, los señalados en los planos de taller aprobados 
por el Director. 
 
Se procurará reducir al mínimo el número de uniones en obra, a tal efecto, el Contratista 
estudiará, de acuerdo con el Director, la conveniente resolución de los problemas de 
transporte y montaje que aquella reducción de uniones pudiera acarrear. 
 
Tanto en las estructuras roblonadas como en las soldadas, se aconseja realizar atornilladas 
las uniones definitivas de montaje. Los tornillos serán de alta resistencia cuando se trate de 
puentes o estructuras sometidas a cargas dinámicas. 
 
640.5.1 Uniones roblonadas y atornilladas 
 
640.5.1.1 Agujeros 
 
Como norma general, los agujeros para roblones y tornillos se ejecutaran con taladro. Queda 
prohibida su ejecución mediante soplete o arco eléctrico. 
 
Se permite el punzonado en espesores no superiores a quince milímetros (15 mm). Cuando 
la estructura haya de estar sometida a cargas predominantemente estáticas, el diámetro del 
agujero sea por lo menos igual a vez y media (1,5) el espesor, y se adopten las medidas 
oportunas para la coincidencia de los agujeros que deban corresponderse, se podrá efectuar 
el punzonado al tamaño definitivo, con tal de utilizar un punzón que ofrezca garantías de lograr 
un agujero de borde cilíndrico, sin grietas ni fisuras. En caso contrario, se punzonarán los 
agujeros con un diámetro máximo inferior en tres milímetros (3 mm) al definitivo, 
rectificándolos mediante escariado mecánico posterior; es preferible el realizar esta segunda 
operación después de unidas las piezas que han de roblonarse juntas y fijadas, mediante 



640 ESTRUCTURAS DE ACERO 

4 

tornillos provisionales, en su posición relativa definitiva. Análogamente, se procederá con los 
agujeros taladrados cuando haya de rectificarse su coincidencia. 
 
Queda terminantemente prohibido el uso de la broca pasante para agrandar o rectificar los 
agujeros. 
 
Los agujeros destinados a alojar tornillos calibrados se ejecutarán siempre con taladro, 
cualesquiera que sean su diámetro y los espesores de las piezas a unir. 
 
Siempre que sea posible, se taladrarán de una sola vez los agujeros que atraviesen dos o 
más piezas, después de armadas, engrapándolas o atornillándolas fuertemente. Después de 
taladradas las piezas, se separarán para eliminar las rebabas. 
 
En cada estructura, los roblones o tornillos utilizados se procurara sean solamente dos tipos, 
o como máximo de tres, de diámetros bien diferenciados. 
 
Los diámetros de los agujeros, Salvo excepciones justificadas, estarán dentro de los límites 
de la Tabla 640.1, y se acercarán lo más posible a los valores óptimos consignados en los 
catálogos para cada perfil. 
 

TABLA 640.1 

LIMITACIONES PARA AGUJEROS 

Diámetro  
del agujero  

 
mm 

Espesor de cada pieza  Máxima suma de espesores  
de las piezas unidas 

 
mm 

Mínimo 
mm 

Máximo 
mm 

11  
13  
15  
17 

4  
4  
5  
6 

10  
12  
14  
16 

45  
55  
65  
70 

19  
21  
23  
25 
28 

7  
8  
10  
12 
14 

18  
20  
24 
28 
36 

80  
90  
100  
115 
130 

  

Las distancias t entre los centros de agujeros de diámetro a, que unan piezas, cuyo espesor 
mínimo es e, cumplirán las condiciones siguientes: 
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Valor mínimo: 
Para roblones….…………….. 
Para tornillos.………………… 

 
 
s ≥  3,0 a 
s ≥  3,5 a 

Valor máximo:  
En general……….………. 
 

{ s ≤   8,0 a 
s ≤ 15,0 e 

En uniones de armado 
de barras a tracción….…. { 

s ≤   8,0 a 
s ≤ 15,0 e 

   

 

En barras de gran anchura, con más de dos filas paralelas de roblones o tornillos en dirección 
del esfuerzo, en las filas interiores el valor máximo de la distancia s, en esta dirección, puede 
ser doble del indicado. 
 
Las distancias t entre los centros de los agujeros y los bordes cumplirán las condiciones 
siguientes: 
 

Valor mínimo:  
 
Al borde frontal………………… 
Al borde lateral………………… 

  
 
t1 > 2,0 a 
t2 ≥ 1,5 a 

Valor máximo:   

A cualquier borde……………… { 
t  ≤ 3,0 a 
t  ≤ 6,0 e 

 
Cuando se empleen roblones o, tornillos ordinarios, la coincidencia de los agujeros se 
comprobará introduciendo un calibre cilíndrico, de diámetro un milímetro y medio (1,5 mm) 
menor que el diámetro nominal del agujero. Si el calibre no pasa suavemente, se rectificará el 
agujero. 
 
Cuando se empleen tornillos calibrados, es preceptiva la rectificación del agujero, y se 
comprobará que el diámetro rectificado es igual que el de la espiga del tornillo. 
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640.5.1.2 Colocación de los roblones 
 
Los roblones deben calentarse, preferentemente, en hornos adecuados de atmósfera 
reductora; aunque, en defecto de aquéllos, se permite el uso de la fragua tradicional. Queda 
prohibida la utilización del soplete para este fin. 
 
El calentamiento debe ser uniforme, salvo en las técnicas de calentamiento diferencial para la 
colocación de roblones de gran longitud. Al ser colocados deberán estar a la temperatura del 
rojo cereza claro, sin que ésta haya bajado del rojo sombra al terminarse de formar la cabeza 
de cierre. 
 
Antes de colocar el roblón se eliminarán de su superficie la cascarilla o escorias que pueda 
llevar adheridas; y, después de colocado, deberá llenar completamente el agujero. 
 
La cabeza de cierre del roblón debe ser de las dimensiones mínimas correspondientes a su 
diámetro, quedar centrada con la espiga, apoyar perfectamente en toda su superficie sobre el 
perfil unido y no presentar grietas ni astillas. 
 
Las rebabas que, eventualmente, puedan quedar alrededor de la cabeza deberán eliminarse. 
 
No se tolerarán huellas de la estampa sobre la superficie de los perfiles. 
 
Las piezas que hayan de roblonarse juntas, se unirán previamente con los tornillos de montaje, 
cuyo diámetro no debe ser inferior en más de dos milímetros (2 mm) al del agujero. Se 
colocará el número necesario de tornillos para que, fuertemente apretados con llave manual, 
aseguren la inmovilidad relativa de las piezas a unir y un mínimo contacto entre sus 
superficies. 
 
La formación de las cabezas de cierre deberá hacerse con prensa o martillo neumático, 
quedando prohibida la colocación de roblones con maza de mano. 
 
En casos excepcionales en que, por falta de espacio, no pueda utilizarse la herramienta 
adecuada, se permitirá la colocación a mano si el roblón es de mero atado. Si se trata de un 
roblón de fuerza es preferible, en estos casos, sustituirlo por un tornillo calibrado o, mejor, por 
un tornillo de alta resistencia. 
 
Los roblones colocados, después de fríos, deberán comprobarse al rebote con un martillo de 
bola pequeño. Todos aquellos cuya apretadura resulte débil o dudosa se levantarán y 
sustituirán, sin excusa alguna; prohibiéndose expresamente el repaso en frío de los roblones 
que hayan podido quedar flojos. 
 
El proceso de colocación de los roblones que constituyen la costura, se llevará con tal forma 
que se evite la introducción de tensiones parásitas y el curvado o alabeo de las piezas. 
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640.5.1.3 Colocación de tornillos ordinarios y calibrados 
 
El diámetro nominal del tornillo ordinario es el de su espiga. El diámetro del agujero será un 
milímetro (1 mm) mayor que el de su espiga. 
 
Los asientos de las cabezas y tuercas estarán perfectamente planos y limpios. 
 
Es preceptivo en las uniones de fuerza, y siempre recomendable, la colocación de arandela 
bajo la tuerca. Si las superficies exteriores de las partes unidas son inclinadas, se empleará 
arandela de espesor variable, con el ángulo conveniente para que la apretadura sea uniforme. 
Esta arandela de espesor variable se colocará también bajo la cabeza del tornillo, si ésta 
apoya sobre una cara inclinada. 
 
Si por alguna circunstancia no se coloca arandela, la parte roscada de la espiga penetrará en 
la unión, por lo menos, en un filete. 
 
Las tuercas se apretarán a fondo, preferentemente con medios mecánicos. Es recomendable 
bloquear las tuercas en las estructuras no desmontables, empleando un sistema adecuado: 
arandelas de seguridad, punto de soldadura, etc. Es preceptivo el bloqueo cuando la 
estructura esté sometida a cargas dinámicas o vibraciones, y en aquellos tornillos que estén 
sometidos a esfuerzos de tracción en dirección de su eje. 
 
Los tornillos calibrados se designarán por los mismos diámetros nominales que los tornillos 
ordinarios, diámetros que corresponden, en este caso, al borde exterior del fileteado; su 
espiga será torneada con diámetro igual al del agujero, con las tolerancias que se indican en 
el Artículo 622. 
 
Con estos tornillos se colocarán siempre arandelas bajo la cabeza y bajo la tuerca. 
 
En todo lo demás, se aplicará a estos tornillos lo dicho para los ordinarios. 
 
640.5.1.4 Colocación de tornillos de alta resistencia 
 
Las superficies de las piezas a unir deberán acoplar perfectamente entre sí después de 
realizada la unión. Estas superficies estarán suficientemente limpias, y sin pintar. La grasa se 
eliminará con disolventes adecuados. Para eliminar la cascarilla de laminación de estas 
superficies, se someterán al tratamiento de limpieza que se especifique en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares: chorro de arena, chorro de gravilla de acero, decapado 
por llama, etc.; realizándose de acuerdo con las instrucciones de dicho Pliego. 
 
Se colocará siempre arandela bajo la cabeza y bajo la tuerca. En una cara de la arandela se 
achaflanará el borde interno para poder alojar el redondeo de acuerdo entre cabeza y espiga; 
el borde externo de la misma cara se biselará también con el objeto de acreditar la debida 
colocación de la arandela. 
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La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca, por lo menos, en un filete, y puede 
penetrar dentro de la unión. 
 
En tornillos de alta resistencia, el diámetro del agujero será, como norma general, un milímetro 
(1 mm) mayor que el nominal del tornillo, pudiendo aceptarse una holgura máxima de dos 
milímetros (2 mm). 
 
Las tuercas se apretarán mediante llaves taradas, que midan el momento torsor aplicado 
hasta alcanzar el valor prescrito para éste, que figurará en las instrucciones de los planos de 
taller. También pueden emplearse métodos de apretado en los que se midan ángulos de giro. 
 
Los tornillos de una unión deben apretarse inicialmente al ochenta por ciento (80%) del 
momento torsor final, empezando por los situados en el centro, y terminar de apretarse en 
una segunda vuelta. 
 
640.5.2 Uniones soldadas 
 
Las uniones soldadas podrán ejecutarse mediante los procedimientos que se citan a 
continuación:  
 

− Procedimiento I: Soldeo eléctrico, manual, por arco descubierto, con electrodo fusible 
revestido. 

− Procedimiento II: Soldeo eléctrico, semiautomático o automático, por arco en 
atmósfera gaseosa, con alambre-electrodo fusible. 

− Procedimiento III: Soldeo eléctrico, automático, por arco sumergido, con alambre-
electrodo fusible desnudo. 

− Procedimiento IV: Soldeo eléctrico por resistencia. 
 
Otros procedimientos no mencionados, o que pudieran desarrollarse en el futuro, requerirán 
norma especial. 
 
El Contratista presentará, si el Director lo estima necesario, una Memoria de soldeo, 
detallando las técnicas operatorias a utilizar dentro del procedimiento o procedimientos 
elegidos. 
 
Las soldaduras se definirán en los planos de proyecto o de taller, según la notación recogida 
en la Norma UNE 14009: "Signos convencionales en soldadura". 
 
Las soldaduras a tope serán continuas en toda la longitud de la unión, y de penetración 
completa. 
 
Se saneará la raíz antes de depositar el cordón de cierre, o el primer cordón de la cara 
posterior. 
 
Cuando el acceso por la cara posterior no sea posible, se realizará la soldadura con chapa 
dorsal u otro dispositivo para conseguir penetración completa. 
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Para unir dos piezas de distinta sección, la de mayor sección se adelgazará en la zona de 
contacto, con pendientes no superiores al veinticinco por ciento (25%), para obtener una 
transición suave de la sección. 
 
El espesor de garganta mínimo de los cordones de soldaduras de ángulo será de tres 
milímetros (3 mm). El espesor máximo será igual a siete décimas (0,7) emin, siendo emin el 
menor de los espesores de las dos chapas o perfiles unidos por el cordón. Respetada la 
limitación de mínimo establecida, se recomienda que el espesor del cordón no sea superior al 
exigido por los cálculos de comprobación. 
 
Los cordones laterales de soldadura de ángulo que transmitan esfuerzos axiles de barras, 
tendrán una longitud no inferior a quince (15) veces su espesor de garganta, ni inferior al 
ancho del perfil que unen. La longitud máxima no será superior a sesenta (60) veces el 
espesor de garganta, ni a doce (12) veces el ancho del perfil unido. 
 
En las estructuras solicitadas por cargas predominantemente estáticas, podrán utilizarse 
cordones discontinuos en las soldaduras de ángulo, cuando el espesor de garganta requerido 
por los cálculos de comprobación resulte inferior al mínimo admitido más arriba. Deberán 
evitarse los cordones discontinuos en estructuras a la intemperie, o expuestas a atmósferas 
agresivas. 
 
En los cordones discontinuos, la longitud de cada uno de los trozos elementales, no será 
inferior a cinco (5) veces su espesor de garganta, ni a cuarenta milímetros (40 mm). La 
distancia libre entre cada dos (2) trozos consecutivos del cordón, no excederá de quince (15) 
veces el espesor del elemento unido que lo tenga menor si se trata de barras comprimidas, ni 
de veinticinco (25) veces dicho espesor si la barra es traccionada. En ningún caso, aquella 
distancia libre excederá de trescientos milímetros (300 mm). 
 
Los planos que hayan de unirse, mediante soldaduras de ángulo en sus bordes longitudinales, 
a otro plano, o a un perfil, para constituir una barra compuesta, no deberán tener una anchura 
superior a treinta (30) veces su espesor. 
 
En general, quedan prohibidas las soldaduras de tapón y de ranura. Sólo se permitirán, 
excepcionalmente, las soldaduras de ranura para asegurar contra el pandeo local a los planos 
anchos que forman parte de una pieza comprimida, cuando no pueda cumplirse, a causa de 
alguna circunstancia especial, la condición indicada anteriormente. En este caso, el ancho de 
la ranura debe ser, por lo menos, igual a dos veces y media (2,5) el espesor de la chapa 
cosida; la distancia libre en cualquier dirección entre dos ranuras consecutivas no será inferior 
a dos (2) veces el ancho de la ranura, ni superior a treinta (33) veces el espesor de la chapa; 
la dimensión máxima de la ranura no excederá de diez (10) veces el espesor de la chapa. 
 
Queda prohibido el rellenar con soldaduras los agujeros practicados en la estructura para los 
roblones o tornillos provisionales de montaje. Se dispondrán, por consiguiente, dichos 
agujeros en forma que no afecten a la resistencia de las barras o de las uniones de la 
estructura. 
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La preparación de las piezas que hayan de unirse mediante soldaduras se ajustará 
estrictamente, en su forma y dimensiones, a lo indicado en los Planos. 
 
La preparación de bordes para las soldaduras por fusión se deberá ejecutar de acuerdo con 
las prescripciones contenidas en las Tablas 640.2.1 a 640.2.11. 
 
La preparación de las uniones que hayan de realizarse en obra se efectuará en taller. 
 
Las piezas que hayan de unirse con soldadura se presentarán y fijarán en su posición relativa 
mediante dispositivos adecuados que aseguren, sin una coacción excesiva, la inmovilidad 
durante el soldeo y el enfriamiento subsiguiente. 
 
El orden de ejecución de los cordones y la secuencia de soldeo dentro de cada uno de ellos, 
y del conjunto, se elegirán con vistas a conseguir que, después de unidas las piezas, obtengan 
su forma y posición relativas definitivas sin necesidad de un enderezado o rectificación 
posterior, al mismo tiempo que se mantengan dentro de límites aceptables las tensiones 
residuales. 
 
Entre los medios de fijación provisional pueden utilizarse puntos de soldadura depositados 
entre los bordes de las piezas a unir; el número e importancia de estos puntos se limitará al 
mínimo compatible con la inmovilización de las piezas. 
 
Se permite englobar estos puntos en la soldadura definitiva, con tal que no presenten fisuras 
ni otros defectos y hayan quedado perfectamente limpios de escoria. 
 
Se prohíbe la práctica viciosa de fijar las piezas a los gálibos de armado con puntos de 
soldadura. 
 
Antes del soldeo se limpiarán los bordes de la costura, eliminando cuidadosamente toda la 
cascarilla, herrumbre o suciedad y, muy especialmente, las manchas de grasa o de pintura. 
 
Durante el soldeo se mantendrán bien secos, y protegidos de la lluvia, tanto los bordes de la 
costura como las piezas a soldar, por lo menos en una superficie suficientemente amplia 
alrededor de la zona en que se está soldando. 
 
Después de ejecutar cada cordón elemental, y antes de depositar el siguiente, se limpiará su 
superficie con piqueta y cepillo de alambres, eliminando todo rastro de escorias. Para facilitar 
esta operación, y el depósito de los cordones posteriores, se procurará que las superficies 
exteriores de tales cordones no formen ángulos diedros demasiado agudos, ni entre sí ni con 
los bordes de las piezas; y, también, que las superficies de los cordones sean lo más regulares 
posibles. 
 
Se tomarán las debidas precauciones para proteger los trabajos de soldeo contra el viento y, 
especialmente, contra el frío. Se suspenderá el trabajo cuando la temperatura baje de los cero 
grados centígrados (0ºC), si bien en casos excepcionales de urgencia, y previa aprobación 
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del Director, se podrá seguir soldando con temperaturas comprendidas entre cero y menos 
cinco grados centígrados (0ºC y -5ºC) siempre que se adopten medidas especiales para evitar 
un enfriamiento excesivamente rápido de la soldadura. 
 
Queda prohibido el acelerar el enfriamiento de las soldaduras con medios artificiales. 
 
Debe procurarse que el depósito de los cordones de soldadura se efectúe, siempre que sea 
posible, en posición horizontal. Con este fin, el Contratista debe proporcionarse los 
dispositivos necesarios para poder voltear las piezas y orientarlas en la posición más 
conveniente para la ejecución de las distintas costuras, sin provocar en ellas, no obstante, 
solicitaciones excesivas que puedan dañar la débil resistencia de las primeras capas 
depositadas. 
 
En todas las costuras soldadas que se ejecuten en las estructuras se asegurará la penetración 
completa, incluso en la zona de raíz. 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la técnica operatoria a seguir y, en su 
caso, los tratamientos térmicos necesarios, cuando, excepcionalmente, hayan de soldarse 
elementos con espesor superior a los treinta milímetros (30 mm). 
 
El examen y calificación de los operarios que hayan de realizar las soldaduras se efectuará 
de acuerdo con lo previsto en la Norma UNE 14010. 
 
640.6 DEFORMACIONES Y TENSIONES RESIDUALES 
 
En el Proyecto deberán estudiarse las disposiciones de las uniones, de modo que las 
tensiones residuales inevitables que proceden de las deformaciones coartadas en las 
soldaduras, al combinarse con las originadas por las cargas, no den lugar a estados 
tensionales que resulten peligrosos. 
 
Igualmente figurarán en el Proyecto, cuando sea preciso, los procedimientos de atenuación 
de tensiones residuales: recocido, calentamiento previo, etc. 
 
Para conseguir una soldadura con coacciones mínimas, y reducir tensiones residuales al 
mínimo posible, se operará de acuerdo con las siguientes prescripciones: 
 

− El volumen de metal depositado tendrá en todo momento la máxima simetría posible. 

− Las piezas a soldar se dispondrán de modo que puedan seguir los movimientos 
producidos en el soldeo con la máxima libertad posible. 

− El soldador tendrá en todo momento acceso fácil y posición óptima de trabajo, para 
asegurar el depósito limpio y perfecto del material de aportación. 

− La disposición de las piezas y el orden de los cordones será tal que se reduzca al 
mínimo la acumulación de calor en zonas locales. 
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640.7 PLANOS DE TALLER 
 
Para la ejecución de toda estructura metálica el Contratista, basándose en los Planos del 
Proyecto, realizará los planos de taller precisos para definir completamente todos los 
elementos de aquélla. 
 
Los planos de taller contendrán forma completa:  
 

− Las dimensiones necesarias para definir inequívocamente todos los elementos de la 
estructura. 

− Las contraflechas de vigas, cuando estén previstas. 

− La disposición de las uniones, incluso las provisionales de armado, distinguiendo las 
dos clases: de fuerza y de atado. 

− El diámetro de los agujeros de roblones y tornillos, con indicación de la forma de 
mecanizado. 

− Las clases y diámetros de roblones y tornillos. 

− La forma y dimensiones de las uniones soldadas, la preparación de los cordones, el 
procedimiento, métodos y posiciones de soldeo, los materiales de aportación a utilizar 
y el orden de ejecución. 

− Las indicaciones sobre mecanizado o tratamiento de los elementos que los precisen. 
 
Todo plano de taller llevará indicados los perfiles, las clases de los aceros, los pesos y las 
marcas de cada uno de los elementos de la estructura representados en él. 
 
El Contratista, antes de comenzar la ejecución en taller, entregará dos copias de los planos 
de taller al Director, quien los revisará y devolverá una copia autorizada con su firma, en la 
que, si se precisan, señalará las correcciones a efectuar. En este caso, el Contratista 
entregará nuevas copias de los planos de taller corregidas para su aprobación definitiva. 
 
Si durante la ejecución fuese necesario introducir modificaciones de detalle respecto a lo 
definido en los planos de taller, se harán con la aprobación del Director, y se anotarán en los 
planos de taller todas las modificaciones. 
 
640.8 EJECUCIÓN EN TALLER 
 
En todos los perfiles y planos que se utilicen en la construcción de las estructuras se 
eliminarán las rebabas de laminación; asimismo se eliminarán las marcas de laminación en 
relieve, en todas aquellas zonas de un perfil que hayan de entrar en contacto con otro en 
alguna de las uniones de la estructura. 
 
El aplanado y el enderezado de las chapas, planos y perfiles, se ejecutarán con prensa, o con 
máquinas de rodillos. Cuando, excepcionalmente, se utilice la maza o el martillo, se tomarán 
las precauciones necesarias para evitar un endurecimiento excesivo del material. 
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Tanto las operaciones anteriores, como las de encorvadura o conformación de los perfiles, 
cuando sean necesarias, se realizarán preferentemente en frío; pero con temperaturas del 
material no inferiores a cero grados centígrados (0ºC). Las deformaciones locales 
permanentes se mantendrán dentro de límites prudentes, considerándose que esta condición 
se cumple cuando aquéllas no exceden en ningún punto del dos y medio por ciento (2,5%); a 
menos que se sometan las piezas deformadas en frío a un recocido de normalización 
posterior. Asimismo, en las operaciones de curvado y plegada en frío, se evitará la aparición 
de abolladuras en el alma o en el cordón comprimido del perfil que se curva; o de grietas en 
la superficie en tracción durante la deformación. 
 
Cuando las operaciones de conformación u otras necesarias hayan de realizarse en caliente, 
se ejecutarán siempre a la temperatura del rojo cereza claro, alrededor de los 950ºC, 
interrumpiéndose el trabajo, si es preciso, cuando el color del metal baje al rojo sombra, 
alrededor de los 700ºC, para volver a calentar la pieza. 
 
Deberán tomarse todas las precauciones necesarias para no alterar la estructura del metal, ni 
introducir tensiones parásitas, durante las fases de calentamiento y enfriamiento. 
 
El calentamiento se efectuará, a ser posible, en horno; y el enfriamiento al aire en calma, sin 
acelerarlo artificialmente. 
 
Todas aquellas piezas de acero forjado necesarias en una estructura deberán ser recocidas 
después de la forja. 
 
Cuando no sea posible el eliminar completamente, mediante las precauciones adoptadas a 
priori, las deformaciones residuales debidas a las operaciones de soldeo, y éstas resultasen 
inadmisibles para el servicio o para el buen aspecto de la estructura, se permitirá corregirlas 
en frío, con prensa o máquina de rodillos, siempre que con esta operación no se excedan los 
límites de deformaciones indicados anteriormente, y se someta la pieza corregida a un 
examen cuidadoso para descubrir cualquier fisura que hubiese podido aparecer en el material 
de aportación, o en la zona de transición del metal de base. 
 
Antes de proceder al trazado se comprobará que los distintos planos y perfiles presentan la 
forma exacta, recta o curva, deseada, y que están exentos de torceduras. 
 
El trazado se realizará por personal especializado, respetándose escrupulosamente las cotas 
de los planos de taller y las tolerancias máximas permitidas por los Planos de Proyecto, o por 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
Se procurará no dejar huellas de granete que no sean eliminadas por operaciones posteriores, 
especialmente en estructuras que hayan de estar sometidas a cargas dinámicas. 
 
El corte puede efectuarse con sierra, cizalla o mediante oxicorte, debiendo eliminarse 
posteriormente con piedra esmeril las rebabas, estrías o irregularidades de borde inherentes 
a las operaciones de corte. 
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Deberán observarse, además, las prescripciones siguientes:  
 

− El corte con cizalla sólo se permite para chapas, perfiles planos y angulares, hasta un 
espesor máximo de quince milímetros (15 mm). 

− En el oxicorte, se tomarán las precauciones necesarias para no introducir la pieza 
tensiones parásitas de tipo térmico. 

− Los bordes cortados con cizalla o por oxicorte, que hayan de quedar en las 
proximidades de uniones soldadas, se mecanizarán mediante piedra esmeril, buril con 
esmerilado posterior, o fresa, en una profundidad no inferior a dos milímetros (2 mm), 
a fin de levantar toda la capa de metal alterado por el corte; la mecanización se llevará, 
por lo menos, hasta una distancia de treinta milímetros (30 mm) del extremo de la 
soldadura. Esta operación no es necesaria cuando los bordes cortados hayan de ser 
fundidos, en aquella profundidad, durante el soldeo. 

− La eliminación de todas las desigualdades e irregularidades de borde, debidas al corte, 
se efectuará con mucho mayor esmero en las piezas destinadas a la construcción de 
estructuras que hayan de estar sometidas a la acción de cargas predominantemente 
dinámicas. 

 
Se ejecutarán todos los chaflanes o biselados de aristas que se indiquen en los Planos, 
ajustándose a las dimensiones e inclinaciones fijadas en los mismos. 
 
Se recomienda ejecutar el bisel o la acanaladura mediante oxicorte automático, o con 
máquinas-herramientas, observándose, respecto al primer procedimiento, las prescripciones 
dictadas anteriormente. 
 
Se permite también la utilización del buril neumático siempre que se eliminen posteriormente, 
con fresa o piedra esmeril, las irregularidades del corte, no siendo necesaria esta segunda 
operación en los chaflanes que forman parte de la preparación de bordes para el soldeo. 
 
Aunque en los Planos no pueda apreciarse el detalle correspondiente, no se cortarán nunca 
las chapas o perfiles de la estructura en forma que queden ángulos entrantes con arista viva. 
Estos ángulos, cuando no se puedan eludir, se redondearán siempre en su arista con el mayor 
radio posible. 
 
Los elementos provisionales que por razones de montaje, u otras, sea necesario soldar a las 
barras de la estructura, se desguazarán posteriormente con soplete, y no a golpes, 
procurando no dañar a la propia estructura. 
 
Los restos de cordones de soldadura, ejecutados para la fijación de aquellos elementos, se 
eliminarán con ayuda de piedra esmeril, fresa o lima. 
 
640.9 MONTAJE EN BLANCO 
 
La estructura metálica será, provisional y cuidadosamente, montada en blanco en el taller, 
para asegurarse de la perfecta coincidencia en el taladro de los diversos elementos que han 
de unirse, o de la exacta configuración geométrica de los elementos concurrentes. 



640 ESTRUCTURAS DE ACERO 

15 

 
Excepcionalmente, el Director podrá autorizar que no se monte en blanco por completo en 
alguno de los casos siguientes:  
 

− Cuando la estructura sea de tamaño excepcional, no siendo suficientes los medios 
habituales y corrientes de que se puede disponer para el manejo y colocación de los 
diversos elementos de la misma; pudiéndose, en este caso, autorizar el montaje por 
separado de los elementos principales y secundarios. 

− Sí se trata de un lote de varios tramos idénticos. En ese caso, será preceptivo el 
montaje de uno por cada diez, o menos, tramos iguales; debiéndose montar en los 
demás solamente los elementos más importantes y delicados. 

− Cuando las uniones de las piezas hayan de ir soldadas y no roblonadas, se 
presentarán en taller, a fin de asegurar la perfecta configuración geométrica de los 
elementos concurrentes. 

 
Deberán señalarse en el taller, cuidadosamente, todos los elementos que han de montarse 
en obra; y, para facilitar este trabajo, se acompañarán planos y notas de montaje con 
suficiente detalle para que pueda realizar dicho montaje persona ajena al trabajo del taller. 
 
640.10 MONTAJE 
 
El proceso de montaje será el previsto en los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares; o, en su defecto, será fijado por el Director, ajustándose al Programa de Trabajo 
de la obra. El Contratista no podrá introducir por si solo ninguna modificación en el plan de 
montaje previsto, sin recabar la previa aprobación del citado Director. 
 
Antes del montaje en blanco en el taller, o del definitivo en obra, todas las piezas y elementos 
metálicos que constituyen la estructura serán fuertemente raspados con cepillos metálicos, 
para separar del metal toda huella de oxidación y cuantas materias extrañas pudiera tener 
adheridas. 
 
Todas las superficies que hayan de quedar ocultas, como consecuencia del roblonado o 
soldadura, bien en taller o en obra, se recubrirán de una capa de minio de hierro, diluido en 
aceite de linaza, con exclusión de esencia de trementina. Se cuidará de no pintar, ni engrasar 
en modo alguno, las superficies de contacto de uniones con tornillos de alta resistencia. 
 
Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de 
obra y montaje, se realizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones 
excesivas en ningún elemento de la estructura, y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. 
Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuera necesario, las partes sobre las que hayan 
de fijarse las cadenas, cables o ganchos a utilizar en la elevación o sujeción de las piezas de 
la estructura. 
 
Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o 
torcedura que haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el defecto no 
puede ser corregido, o se presume que, después de corregido, puede afectar a la resistencia 
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o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión será rechazada; marcándola debidamente 
para dejar constancia de ello. 
 
Durante su montaje, la estructura se asegurará provisionalmente mediante pernos, tornillos, 
calzos, apeos, o cualquier otro medio auxiliar adecuado; debiendo quedar garantizadas, con 
los que se utilicen, la estabilidad y resistencia de aquélla, hasta el momento de terminar las 
uniones definitivas. 
 
En el montaje, se prestará la debida atención al ensamble de las distintas piezas, con el objeto 
de que la estructura se adapte a la forma prevista en el Proyecto; debiéndose comprobar, 
cuantas veces fuese necesario, la exacta colocación relativa de sus diversas partes. 
 
No se comenzará el roblonado, atornillado definitivo, o soldeo de las uniones de montaje, 
hasta que no se haya comprobado que la posición de las piezas a que afecta cada unión 
coincide exactamente con la definitiva; o, si se han previsto elementos de corrección, que su 
posición relativa es la debida, y que la posible separación de la forma actual, respecto de la 
definitiva, podrá ser anulada con los medios de corrección disponibles. 
 
Las placas de asiento de los aparatos de apoyo sobre los macizos de fábrica y hormigón se 
harán descansar provisionalmente sobre cuñas, y se inmovilizarán una vez conseguidas las 
alineaciones y aplomos definitivos; no procediéndose a la fijación última de las placas mientras 
no se encuentren colocados un número de elementos suficientes para garantizar la correcta 
disposición del conjunto. 
 
El lecho de asiento de las placas se efectuará con mortero de cemento portland, de los tipos 
que se señalen en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Se adoptarán las 
precauciones necesarias para que dicho mortero rellene perfectamente todo el espacio 
comprendido entre la superficie inferior de la placa y la superficie del macizo de apoyo. Se 
mantendrá el apoyo provisional de la estructura hasta que se haya alcanzado el suficiente 
endurecimiento. 
 
Los aparatos de apoyo móvil se montarán de forma tal que, con la temperatura ambiente 
media del lugar y actuando las cargas permanentes más la mitad de las sobrecargas de 
explotación, se obtenga su posición centrada; debiendo comprobarse debidamente el 
paralelismo de las placas inferior y superior del aparato. 
 
Se procurará ejecutar las uniones de montaje de forma tal que todos sus elementos sean 
accesibles a una inspección posterior. En los casos en que sea forzoso que queden algunos 
ocultos, no se procederá a colocar los elementos que los cubren hasta que no se hayan 
inspeccionado cuidadosamente los primeros. 
 
Cuando, a fin de corregir esfuerzos secundarios, o de conseguir en la estructura la forma de 
trabajo prevista en las hipótesis de cálculo, sea preciso tensar algunos elementos de la misma 
antes de ponerla en servicio, se indicará expresamente, en los Planos y en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, la forma de proceder a la introducción de estas 
tensiones previas, así como los medios de comprobación y medida de las mismas. 
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640.11 PROTECCIÓN 
 
Las estructuras de acero se protegerán contra los fenómenos de oxidación y corrosión, 
pudiendo utilizarse los productos reseñados en los Artículos 270 a 275 de este Pliego. 
 
Sin embargo, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se podrán fijar las 
condiciones en que se realizarán las protecciones y, en este caso, dicho Pliego de 
Condiciones Particulares especificará, concretamente, el tipo de protección elegido y sus 
características accidentales, tales como color, acabado, etc., cuando ello sea necesario. Salvo 
especificación en contrario, la mano de imprimación, cuando se trate de una protección a base 
de pintura, se realizará por el Contratista, en taller, antes de expedir las piezas terminadas. 
 
No se efectuará la imprimación hasta que su ejecución haya sido autorizada por el Director, 
después de haber realizado la inspección de las superficies y uniones de la estructura 
terminada en taller. 
 
No se imprimarán, ni recibirán, en general, ninguna capa de protección, las superficies que 
hayan de soldarse, en tanto no se haya ejecutado la unión; ni tampoco las adyacentes en una 
anchura mínima de cincuenta milímetros (50 mm), contada desde el borde del cordón. Cuando 
por razones especiales, se juzgue conveniente efectuar una protección temporal, se elegirá 
un tipo de pintura fácilmente eliminable antes del soldeo. 
 
Las superficies a imprimar se limpiarán cuidadosamente con la rasqueta y el cepillo de 
alambre; eliminando todo rastro de suciedad y de óxido, así como las escorias y las 
cascarillas. En estructuras sometidas a ambientes agresivos, será obligatoria la limpieza con 
chorro de arena. 
 
Las manchas de grasa podrán eliminarse con lejía de sosa. 
 
Entre la limpieza y la aplicación de la primera capa de protección debe transcurrir el menor 
espacio de tiempo posible. 
 
Siempre que sea posible, la imprimación se efectuará en un local seco y cubierto, al abrigo 
del polvo. Si ello no es practicable podrá efectuarse la imprimación al aire libre; a condición 
de no trabajar en tiempo húmedo, ni en época de helada. Entre la aplicación de la capa de 
imprimación y la de las de acabado, deberá transcurrir un plazo mínimo de treinta y seis horas 
(36 h). 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las condiciones en que hayan de 
realizarse los tratamientos de metalizado, con zinc o con aluminio, cuando sea éste el medio 
previsto para la protección de la estructura. 
 
Se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la corrosión de los elementos que apoyen 
directamente sobre fábricas, o que se empotren en las mismas. 
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640.12 TOLERANCIAS DE FORMA 
 
Salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establezca otra cosa, las 
tolerancias máximas que se admitirán, respecto de las cotas de los Planos, en la ejecución y 
montaje de las estructuras metálicas, serán las siguientes:  
 

− En el paso, gramiles y alineaciones de los agujeros destinados a roblones y tornillos, 
la décima parte (1/10) del diámetro de los roblones o tornillos. 

− En las longitudes de soportes y vigas de las estructuras porticadas, cinco milímetros 
(± 5 mm); teniendo en cuenta que las diferencias acumuladas no podrán exceder, en 
el conjunto de la estructura entre juntas de dilatación, de quince milímetros (15 mm). 

− En las longitudes de las barras componentes de celosías triangulares, tres milímetros 
(± 3 mm). 

− En la luz total de una viga armada o de celosía, entre ejes de apoyo, el límite menor 
de los dos siguientes: 

� Diez milímetros (10 mm). 
� Un dos mil quinientosavo (1/2.500) de la luz teórica. 

− En la flecha de soportes, el límite menor de los dos siguientes: 
� Quince milímetros (15 mm). 
� Una milésima (1/1.000) de la altura teórica. 

− En la flecha de barras rectas de estructuras de celosía, el límite menor de los dos 
siguientes 

� Diez milímetros (10 mm). 
� Un mil quinientosavo (1/1.500) de la distancia teórica entre nudos. 

− La flecha del cordón comprimido de una viga, medida perpendicularmente al plano 
medio de la misma, no excederá del menor de los límites siguientes: 

� Díez milímetros (10 mm). 
� Un mil quinientosavo (1/1.500) de la luz teórica. 

− Los desplomes de soporte no excederán del menor de los límites siguientes: 
� Veinticinco milímetros (25 mm). 
� Una milésima (1/1.000) de la altura teórica. 

− Los desplomados de vigas en sus secciones de apoyo, sean de celosía o alma llena, 
no excederán de un doscientos cincuentavo (1/250) de su canto total: excepto para 
vigas carril, en las que la tolerancia anterior se reducirá a la mitad (1/2). 

 
640.13 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las estructuras de acero se abonarán, en general, por kilogramos (kg) de acero, medidos por 
pesada en báscula oficial, y en el precio irán incluidos todos los elementos de unión y 
secundarios necesarios para el enlace de las distintas partes de la estructura. 
 
No obstante, en caso que sea difícil o imposible la realización de las pesadas, se abonarán 
mediante medición teórica, en cuyo caso se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: 
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La longitud de las piezas lineales de un determinado perfil se multiplicará por el peso unitario 
respectivo, que se reseña en las Normas UNE citadas en el Artículo 620 de este Pliego. 
 
Para el peso de las chapas se tornará como peso específico del acero el de siete kilogramos 
y ochocientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (7,850 kg/dm3). 
 
La suma de los resultados parciales obtenidos por cada pieza lineal y chapa será la medición. 
 
Para otros perfiles especiales que pudieran emplearse, se fijarán los pesos unitarios que 
hayan de aplicarse mediante acuerdo entre el Contratista y el Director. 
 
El abono de los casquillos, tapajuntas, y demás elementos accesorios y auxiliares de montaje, 
se considerará incluido en el de la estructura, salvo que se especifique en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
Los roblones y tornillos utilizados, se abonarán por unidades, según sus tipos, medidos sobre 
los Planos. 
 
La soldadura se abonará por metros (m) de un determinado tipo, medidos sobre los Planos. 
 
Cuando en el Proyecto no se especifique precio para el abono de las soldaduras, roblones o 
tornillos, se considerará que dicho abono está incluido en el de la estructura. 
 
Los gastos de inspección radiográfica serán de cuenta del Contratista, si no se fija otra cosa 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
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TABLA 640.2.1 

PREPARACIÓN DE BORDES PARA SOLDEO SEMIAUTOMÁTICO CO N ALAMBRE MACIZO Y 
PROTECCIÓN GASEOSA 

UNIONES A TOPE EN CUALQUIER POSICIÓN 

Sección 
S 

(mm) 
b 

(mm) 
c 

(mm) 
α 
(º) 

β 
(º) 

Observaciones  

 
1.1 Bordes rectos  

1.1.1 

 

1-5 

 

S

2 -0

+1

 

 

      
Para soldaduras 
desde un solo 

lado 

3-6 2 -0
+1       

Para soldaduras 
desde los dos 

lados 

 
1.1.2 Unión con chapa dorsal 

 

1 2 -0
+1   

    

1 > b. 8 mm 
máx. 

2-5 S -0
+1  
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TABLA 640.2.2 

PREPARACIÓN DE BORDES PARA SOLDEO SEMIAUTOMÁTICO CO N ALAMBRE MACIZO Y 
PROTECCIÓN GASEOSA 

UNIONES A TOPE EN CUALQUIER POSICIÓN 

Sección 
S 

(mm) 
b 

(mm) 
c 

(mm) 
α 
(º) 

β 
(º) 

Observaciones 

 
1.2 En V 

1.2.1 
5 - ≤ 10 

 

2 -2

+1
 

 
 2 -1

+0  50º ± 5º   

Con burilado y 
toma de raíz 

≥ 10 2 -2

+1  2 -1

+0 45º ± 5º   

 
1.2.2 

 
   

  

 

 
1.2.3 

5 - ≤ 10 2 -0
+1    50º ± 5º 

  

Con burilado y 
toma de raíz 

> 10 2 -0
+1   45º ± 5º 

 

 
1.2.4 
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TABLA 640.2.3 

PREPARACIÓN DE BORDES PARA SOLDEO SEMIAUTOMÁTICO CO N ALAMBRE MACIZO Y 
PROTECCIÓN GASEOSA 

UNIONES A TOPE EN CUALQUIER POSICIÓN 

Sección 
S 

(mm) 
b 

(mm) 
c 

(mm) 
α 
(º) 

β 
(º) 

Observaciones 

 
1.3 En V asimétrico  

1.3.1 
6 - ≤ 10 

 
2 ± 1 

 
 2 ± 1 45º ± 5º   

Toma de raíz 
posible 

> 10 3 ± 1  2 ± 1 45º ± 5º   

 
1.3.2 

 
   

  

 

 
1.3.3 

6 - ≤ 10 2 -0
+1  1 máx.  45º ± 5º 

  

Toma de raíz 
posible 

> 10 2 -0
+1  1 máx.  45º ± 5º 

 

 
1.3.4 
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TABLA 640.2.4 

PREPARACIÓN DE BORDES PARA SOLDEO SEMIAUTOMÁTICO CO N ALAMBRE MACIZO Y 
PROTECCIÓN GASEOSA 

UNIONES A TOPE EN CUALQUIER POSICIÓN 

Sección 
S 

(mm) 
b 

(mm) 
c 

(mm) 
α 
(º) 

β 
(º) 

Observaciones 

 
1.4 En X 

1.4.1 

≥ 12 3 ± 1  3 ± 1 50º ± 5º 
  
  

h =
S

2
 

(simétrica) 

 
1.4.2 

> 12 3 ± 1  1 máx.  50º ± 5º 

  

h =
S

2
 

(simétrica) 
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TABLA 640.2.5 

PREPARACIÓN DE BORDES PARA SOLDEO SEMIAUTOMÁTICO CO N ALAMBRE MACIZO Y 
PROTECCIÓN GASEOSA 

UNIONES EN T EN CUALQUIER POSICIÓN 

Sección 
S 

(mm) 
b 

(mm) 
c 

(mm) 
α 
(º) 

β 
(º) 

Observaciones 

 
2.1 En bordes rectos  

2.1.1 

Cualquier 
espesor 

0 a 
S

6
 

con 
2 mm 
máx. 

  
  
  

 

 
2.2 En V asimétrico  

2.2.1 

≥ 5 3 ± 1 3 ± 1  50º ± 5º 

  

Toma de raíz 
con un cordón 

de ángulo 
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TABLA 640.2.6  

PREPARACIÓN DE BORDES PARA SOLDEO SEMIAUTOMÁTICO CO N ALAMBRE MACIZO Y 
PROTECCIÓN GASEOSA 

UNIONES EN T EN CUALQUIER POSICIÓN 

Sección 
S 

(mm) 
b 

(mm) 
c 

(mm) 
α 
(º) 

β 
(º) 

Observaciones 

 
2.3 En K  

2.3.1 

 

≥ 6 3 ± 1  2 ± 1 45º ± 5º 
  
  

h =
S

2
 

(simétrica) 

 
2.3.2 

 

≥ 6 2 -2
+1 1 máx. 45º ± 5º  

h =
S

2
 

(simétrica) 

 
2.4 
 

      

 
2.5 En doble U  

 

≥ 30 2 -2
+1 3 ± 1  25º ± 5º   

h =
S

2
 

(simétrica) 
 

R = 8 
 

L = 3 -1
+2 
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658 

ESCOLLERA DE PIEDRAS SUELTAS 
 
 
658.1 DEFINICIÓN 
 
Esta unidad consiste en la extensión por vertido de un conjunto, en general en forma de manto 
o repié, de piedras relativamente grandes procedentes de excavaciones en roca, sobre un 
talud preparado, formando una capa compacta, bien graduada y con un mínimo de huecos. 
 
Su ejecución comprende normalmente las siguientes operaciones: 
 

− Preparación de la superficie de apoyo de la escollera. 

− Colocación de una capa filtro. 
− Excavación, carga y transporte del material pétreo que constituye la escollera. 

− Vertido y colocación del material. 
 
 
658.2 MATERIALES 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
658.2.1 Materiales para escollera 
 
658.2.1.1 Procedencia 
 
Los materiales pétreos a emplear procederán de la excavación de la explanación, también 
podrán proceder de préstamos. En cualquier caso, las piedras a utilizar deberán tener la 
superficie rugosa. No se admitirán piedras o bloques redondeados, salvo indicación en contra 
del Proyecto y tan sólo cuando la misión de la escollera sea la protección del talud frente a la 
meteorización. 
 
Las zonas concretas a excavar para la obtención de materiales serán las indicadas por el 
Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras. 
 
658.2.1.2 Calidad de la roca 
 
En general serán adecuadas para escollera las rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas 
resistentes, sin alteraciones apreciables, compactas y estables químicamente frente a la 
acción de los agentes externos, y en particular frente al agua. 
 
Se consideran rocas estables aquellas que según NLT 255 sumergidas en agua durante 
veinticuatro horas (24 h), con tamaños representativos de los de puesta en obra, no 
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manifiestan fisuración alguna, y la pérdida de peso que sufren es igual o inferior al dos por 
ciento (2%). También podrán utilizarse ensayos de ciclos de humedad-sequedad según 
NLT 260 para calificar la estabilidad de estas rocas, si así lo autoriza el Director de las Obras. 
 
La densidad aparente seca mínima de la piedra será de dos mil quinientos kilogramos por 
metro cúbico (2.500 kg/m3). 
 
La absorción de agua según UNE 83134 será inferior al dos por ciento (2%). 
 
El Director de las Obras tendrá facultad para rechazar materiales para escollera cuando así 
lo aconseje la experiencia local. 
 
El coeficiente de desgaste de Los Ángeles, determinado según UNE EN 1097-2, será inferior 
a cincuenta (50). 
 
658.2.1.3 Granulometría 
 
El peso de cada una de las piedras que forman la escollera podrá variar entre diez kilogramos 
(10 kg) y doscientos kilogramos (200 kg). Además la cantidad de piedras de peso inferior a 
cien kilogramos (100 kg), será menor del veinticinco por ciento (25%) en peso. 
 
Las condiciones anteriores corresponden al material colocado. Las granulometrías obtenidas 
en cualquier otro momento de la ejecución sólo tendrán valor orientativo, debido a las 
segregaciones y alteraciones que puedan producirse en el material durante la construcción. 
 
El Proyecto o, en su defecto el Director de las Obras, podrá admitir tamaños máximos 
superiores. 
 
658.2.1.4 Forma de las partículas 
 
El contenido en peso de partículas con forma inadecuada será inferior al treinta por ciento 
(30%). A estos efectos se consideran partículas con forma inadecuada aquellas en que se 
verifique: 
 

3E  
2

G + L ≥  

donde: 
 
L (longitud) = Separación máxima entre dos (2) planos paralelos tangentes al bloque. 

G (grosor) = Diámetro del agujero circular mínimo por el que puede atravesar el bloque. 

E (espesor) = Separación mínima entre dos (2) planos paralelos tangentes al bloque. 
 
Los valores de L, G y E, se pueden determinar en forma aproximada y no deben ser medidos 
necesariamente en tres (3) direcciones perpendiculares entre sí. 
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Cuando el contenido en peso de partículas de forma inadecuada sea igual o superior al treinta 
por ciento (30%) sólo se podrá utilizar este material cuando se realice un estudio especial, 
firmado por técnico competente y aprobado por el Director de las Obras, que garantice un 
comportamiento aceptable. 
 
658.2.2 Materiales para la capa filtro 
 
El filtro puede estar constituido por material granular o por geotextil. 
 
El filtro de material granular consistirá en una o más capas de dicho material, permeable y 
bien graduado, formado por grava y arena. El cien por cien (100%) del material pasará por el 
tamiz 40 UNE. El espesor de la capa de filtro será el definido en Proyecto o, en su defecto, 
por el Director de las Obras. 
 
Si se disponen geotextiles como capa filtro de la escollera se estará a lo dispuesto en los 
artículos 290, “Geotextiles” y 422, “Geotextiles como elemento de separación y filtro” de este 
Pliego y se tendrá en cuenta la posibilidad de punzonamiento, para evitar lo cual se adoptarán 
las medidas oportunas que indique el Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras e 
incluso, si fuera necesario, se interpondrá una capa de material de granulometría intermedia. 
 
658.3 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
Las zanjas de cimentación y demás excavaciones necesarias deberán realizarse por el 
Contratista de acuerdo con el Proyecto y las prescripciones del Director de las Obras.  
 
Los taludes a ser protegidos por la escollera deberán presentar una superficie regular, y estar 
libres de materiales blandos, restos vegetales y otros materiales indeseados. 
 
Se dispondrá una capa filtro sobre la superficie preparada del talud, cuidando de que no se 
produzca la segregación del material. Se podrá prescindir de la capa filtro cuando así lo 
exprese el Proyecto, atendiendo a que la escollera tenga como única misión la protección del 
talud frente a la meteorización y no sean de prever flujos de agua. 
 
Si el Proyecto especifica la disposición de un filtro geotextil, éste deberá desenrollarse direc-
tamente sobre la superficie preparada. Los solapes serán de al menos treinta centímetros (30 
cm). Los geotextiles se solaparán de forma que el situado aguas arriba se apoye sobre el de 
aguas abajo. En aplicaciones bajo el agua, el geotextil y el material de relleno, se situarán el 
mismo día. El relleno se iniciará en el pie, progresando hacia la zona alta del talud. El geotextil 
se anclará al terreno mediante dispositivos aprobados por el Director de las Obras. En todo 
caso el tipo de geotextil será el especificado por el Proyecto o, en su defecto, por el Director 
de las Obras.  
 



658 ESCOLLERA DE PIEDRAS SUELTAS 

 

4 

La piedra se colocará de forma que se obtengan las secciones transversales indicadas en el 
Proyecto. No se admitirán procedimientos de puesta en obra que provoquen segregaciones 
en la escollera, ni daño al talud, capa de filtro o geotextil. La escollera no se verterá sobre los 
geotextiles desde una altura superior a treinta centímetros (30 cm). Cualquier geotextil dañado 
durante estas operaciones, será reparado o sustituido a costa del Contratista.  
 
El frente de la escollera será uniforme y carecerá de lomos o depresiones, sin piedras que 
sobresalgan o formen cavidades respecto de la superficie general. 
 
658.4 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La escollera de piedras sueltas se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados en 
obra, medidos sobre plano de obra ejecutada. 
 
El material de filtro granular, se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados en obra, 
asimismo medidos sobre plano de obra ejecutada. 
 
El material geotextil se abonará por metros cuadrados (m2) de superficie cubierta, conforme a 
lo especificado en el Proyecto, no siendo de abono la superficie correspondiente a solapes o 
recortes. 
 
Cuando el Proyecto no incluya la valoración de la capa filtro, esta unidad no será de abono y 
se considerará como una obligación subsidiaria del Contratista. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 658 
 

UNE 83134 Áridos para hormigones. Determinación de las densidades, 
porosidad, coeficiente de absorción y contenido en agua del árido 
grueso. 

UNE EN 1097-2 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de 
los áridos. Parte 2: Métodos para la determinación de la resistencia 
a la fragmentación. 

NLT 255 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción 
del desmoronamiento en agua. 

NLT 260 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción 
de los ciclos de humedad-sequedad. 
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659 
FÁBRICA DE GAVIONES 

 

 

659.1 DEFINICIÓN 

 

659.2.1 Gavión  

 

Envolvente o caja metálica, con forma de prisma de base rectangular fabricada con un 

enrejado de malla de triple torsión de alambre de acero galvanizado, rellena de piedras. 

 

659.2.2 Fábrica de gaviones 

 

La constituida por gaviones convenientemente colocados y enlazados para constituir una obra 

de defensa o sostenimiento.  

 

659.2 MATERIALES 

 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 

de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

659.2.1 Gaviones. Envolvente metálica 

 

659.2.1.1 Características generales 

 

Los gaviones metálicos estarán fabricados por un enrejado de malla de triple torsión 

construido con alambre de acero galvanizado de resistencia a tracción comprendida entre 

cuatrocientos veinte megapascales (420 MPa) y quinientos cincuenta megapascales 

(550 MPa) según UNE 36730. 

 

Las aperturas de la malla no podrán ser inferiores a cinco por siete centímetros (5x7 cm) ni 

superiores a ocho por diez centímetros (8x10 cm). 

 

El diámetro mínimo aceptado del alambre galvanizado no protegido será de dos milímetros (2 

mm). 

 

El alambre se galvanizará en caliente mediante inmersión en un baño de zinc fundido, según 

UNE 36730. El peso del recubrimiento de zinc no será inferior a doscientos cuarenta gramos 

por metro cuadrado (240 g/m²) y deberá cumplir las normas vigentes para alambres 

galvanizados reforzados. El recubrimiento no presentará ninguna exfoliación a simple vista y 

podrá soportar, en cualquier punto distante más de treinta milímetros (30 mm) del extremo 



659 FÁBRICA DE GAVIONES 
 

2 

final del alambre tejido, tres (3) inmersiones de un (1) minuto la primera, un (1) minuto la 

segunda y de medio (1/2) minuto la tercera, en la solución “Standard” de sulfato de cobre 

descrita en UNE 7183, sin alcanzar el “punto final” definido en dicha norma. 

 

 Las aristas y bordes de los gaviones estarán formadas por alambre galvanizado cuyo 

diámetro será como mínimo un veinte por ciento (20%) superior al que se emplea en el 

enrejado. Se admitirá una tolerancia del dos y medio por ciento (2,5%) en el calibre del 

alambre después de tejido. Asimismo podrán utilizarse como aristas y bordes de los gaviones, 

alambres de acero galvanizado reforzados mediante plastificado por extrusión de poli(cloruro 

de vinilo) siempre que cumplan con los requisitos especificados en este apartado y en 

UNE 36730. 

 

659.2.1.2 Forma y dimensiones 

 

La forma y dimensiones de los gaviones metálicos serán los señalados en los planos. 

 

En todo caso, una vez montados y rellenos, tendrán forma regular sin alabeos ni 

deformaciones. 

 

659.2.1.3 Piedra a emplear en el relleno de gaviones 

 

659.2.1.4 Condiciones generales 

 

La piedra a emplear en el relleno de gaviones será natural o procedente de machaqueo. No 

deberá contener en su composición agentes de tipo corrosivo, teniendo que ser resistente a 

la acción del agua y de la intemperie. 

 

659.2.1.3.1 Dimensiones 

 

Las piedras serán de forma regular tendrán tamaños cuyas longitudes de aristas estarán 

comprendidas en el intervalo de diez a veinte centímetros (10 a 20 cm), debiendo el material 

estar razonablemente graduado entre ambos límites. 

 

659.2.1.3.2 Calidad 

 

El coeficiente de desgaste de Los Anheles, determinado según UNE EN 1097-2, será inferior 

a cincuenta (50). 

 

659.2.1.3.3 Absorción de agua 

 

La capacidad de absorción de agua deberá ser inferior al dos por ciento (2%) en peso 

determinado según UNE 83134. 



659 FÁBRICA DE GAVIONES 

3 

 

659.3 FORMA Y DIMENSIONES 

 

La forma y dimensiones de la fábrica de gaviones será la definida en el Proyecto. 

 

659.4 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 

 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 

de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

El alambre usado para la costura de los gaviones y ligaduras entre gaviones será de al menos 

las mismas características de espesor, resistencia y protección que el empleado en los 

propios gaviones. 

 

En el lugar de emplazamiento se desplegarán los gaviones y se abatirán en el suelo. Las 

celdas se formarán mediante cosido, (con alambre galvanizado), de las aristas introduciendo 

elementos de rigidización de las paredes verticales con el fin de coartar suficientemente sus 

deformaciones en la operación de llenado. El número de celdas se acomodará a las 

dimensiones previstas para el muro de gaviones. 

 

Seguidamente se procederá al relleno de las celdas procurando colocar las piedras de mayor 

tamaño en los paramentos o caras vistas de forma que quede el menor volumen posible de 

huecos. 

 

A juicio del Director de las Obras, durante el proceso de relleno, se podrán tomar todas las 

medidas adicionales que se consideren necesarias con el fin de evitar deformaciones en los 

gaviones. 

 

Terminado el relleno, se cerrará el gavión, cosiendo la tapa a las aristas de la caja con alambre 

similar al empleado en las ligaduras. 

 

659.5 MEDICIÓN Y ABONO 

 

La fábrica de gaviones se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados, medidos en 

su emplazamiento. La unidad incluye todos los materiales y operaciones necesarios para dejar 

totalmente acabada e instalada la unidad de obra en su emplazamiento definitivo. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 659 
 

 

 

UNE 7183 Método de ensayo para determinar la uniformidad de los 
recubrimientos galvanizados, aplicados a materiales 
manufacturados de hierro y acero. 

UNE 36730 Gaviones y gaviones de recubrimiento de enrejado de malla 
hexagonal de alambre de acero galvanizado o galvanizado y 
recubierto de PVC. 

UNE 83134 Áridos para hormigones. Determinación de las densidades, 
porosidad, coeficiente de absorción y contenido en agua del árido 
grueso. 

UNE EN 1097-2 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 
áridos. Parte 2: Métodos para la determinación de la resistencia a la 
fragmentación. 



CAPÍTULO V. CIMENTACIONES
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670 
CIMENTACIONES POR PILOTES HINCADOS A PERCUSIÓN 

 
 
670.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como cimentaciones por pilotes hincados a percusión, las realizadas mediante 
hinca en el terreno, por percusión sobre su cabeza, sin rotación, de pilotes de hormigón 
armado, hormigón pretensado, acero o madera. La profundidad de hincado del pilote habrá 
de ser igual o mayor que ocho (8) veces la dimensión mínima del mismo. 
 
También se considera el pilote cuya hinca se efectúa por vibración, y en el que se comprueba 
el rechazo final con tres (3) andanadas de hinca por percusión. 
 
670.2 MATERIALES 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En 
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 
establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 
 
670.2.1 Pilotes de hormigón armado o pretensado 
 
Además de lo expuesto en este artículo se estará a lo indicado en la vigente Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE), e Instrucción para la Recepción de Cementos así como lo 
especificado en el artículo 630, "Obras de hormigón en masa o armado", y en el artículo 631, 
"Obras de hormigón pretensado" de este Pliego. 
 
El tipo de hormigón a emplear será el fijado en el Proyecto. En cualquier caso, la dosificación 
de cemento no será inferior a trescientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (350 kg/m3), 
y el tamaño máximo del árido grueso no será superior a veinticinco milímetros (25 mm). La 
resistencia característica a compresión a veintiocho días (28 d) no será inferior al mayor de 
entre los dos valores siguientes: treinta megapascales (30 MPa) o el valor mínimo que 
especifique la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) para una pieza de las 
características de que en cada caso se trate. 
 
En la ejecución de los pilotes se emplearán encofrados metálicos, suficientemente robustos 
para que las caras del pilote queden bien planas y lisas. El hormigonado se hará de una sola 
vez y sin interrupciones. Se cuidará especialmente que las armaduras queden bien fijas; de 
modo que el recubrimiento sea el especificado en la vigente Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE), en el Proyecto y, en todo caso, superior a dos centímetros y medio (2,5 cm), 
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materializándose éste mediante la disposición de separadores. La compactación del hormigón 
se hará por vibración. 
 
La playa o plataforma sobre la cual se hormigonen los pilotes estará pavimentada con 
hormigón perfectamente liso y plano. Se comprobará que la resistencia del terreno es tal que 
no puedan producirse asientos que originen esfuerzos superiores a los que pueda resistir el 
pilote durante su periodo de endurecimiento. Esto habrá que tenerlo especialmente en cuenta 
cuando se hormigonen varias capas de pilotes superpuestas, y la carga producida sobre el 
terreno pueda llegar a ser importante. 
 
Las superficies de hormigón que puedan quedar en contacto con el pavimento de la 
plataforma, tales como las de la cara inferior de los pilotes, se pintarán con sustancias 
separadoras adecuadas, o se interpondrá una capa de papel, de modo que no sean precisos 
esfuerzos adicionales para arrancar los pilotes de su lugar de hormigonado. 
 
Si la sección es poligonal se dispondrá, como mínimo, una (1) barra de armadura longitudinal 
en cada vértice. Si la sección es circular se repartirán uniformemente en el perímetro, con un 
mínimo de seis (6). En cualquier caso serán de una sola pieza. El empalme, cuando fuera 
necesario, se hará mediante soldadura y no coincidirá más de un (1) empalme en la misma 
sección transversal del pilote. 
 
En los pilotes de hormigón armado, sin pretensar, la armadura longitudinal tendrá una cuantía 
respecto al área de la sección transversal del pilote no menor del uno con veinticinco por 
ciento (1,25%) y el diámetro de las barras no será menor de doce milímetros (12 mm). 
 
La armadura transversal tendrá una cuantía no menor del cero con dos por ciento (0,2%) 
respecto al volumen del pilote, en toda su longitud, y su diámetro no será menor de seis 
milímetros (6 mm). En punta y cabeza, y en una longitud no menor de tres (3) veces el 
diámetro de la circunferencia que circunscribe a la sección transversal del pilote, se duplicará 
dicha cuantía. 
 
La punta del pilote dispondrá de un azuche apuntado, o bien, en una longitud mínima de treinta 
centímetros (30 cm) estará protegida por una cazoleta o por pletina de acero. 
 
Cada pilote se marcará, cerca de la cabeza, con un número de identificación, la fecha de su 
hormigonado, en su caso la de pretensado, y su longitud. 
 
Se tomarán las precauciones usuales para un curado conveniente; el cual se prolongará lo 
necesario para que los pilotes adquieran la resistencia precisa para su transporte e hinca. Si 
los pilotes hubieran de ser hincados en terrenos agresivos, o quedar expuestos al agua del 
mar, el periodo de curado no podrá ser inferior a veintiocho días (28 d). En este caso los 
pilotes habrán de protegerse con una pintura protectora adecuada, debiendo estudiarse la 
necesidad de utilizar un cemento resistente a la clase de exposición de que se trate. 
 
En la fabricación de pilotes de hormigón se tendrá en cuenta que éstos deberán ser capaces 
de soportar las operaciones de transporte, manejo e hinca de forma que no se produzcan 
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roturas ni fisuras mayores de quince centésimas de milímetro (0,15 mm). No deberán tener 
una flecha, producida por peso propio, mayor de tres milésimas partes (0,003) de su longitud, 
ni pandeos locales superiores a un centímetro por metro (1 cm/m) de longitud de éste. 
 
Si el pilote está constituido por varios tramos, los correspondientes empalmes se harán de 
forma que su resistencia no sea inferior a la de la sección normal del pilote y quede 
garantizada la perfecta alineación de los diversos tramos. 
 
En pilotes de hormigón pretensado las tensiones de pretensado se definirán de forma que los 
pilotes puedan resistir los esfuerzos de manipulación, transporte e hinca, así como los de 
servicio. 
 
670.2.2 Pilotes de acero 
 
Se estará, en especial, a lo dispuesto en los siguientes artículos de este Pliego: 
 

− Artículo 620,"Perfiles y chapas de acero laminados en caliente para estructuras 
metálicas". 

− Artículo 621, "Roblones". 
− Artículo 622, "Tornillos ordinarios y calibrados". 

− Artículo 623, "Tornillos de alta resistencia". 

− Artículo 624,"Electrodos a emplear en soldadura eléctrica manual al arco". 
 

Los pilotes de acero estarán imprimados por una o varias manos de pintura de minio, y 
protegidos por pinturas de tipo marítimo o bituminoso. No se admitirá el alquitrán, a menos 
que esté neutralizado con cal apagada, o con cualquier otra sustancia que haga que su 
reacción sea neutra. 
 
Si el suelo o el agua freática contienen elementos agresivos para el acero, deberá efectuarse, 
a falta del mismo en el Proyecto y previa solicitud del Director de las Obras, un estudio de las 
medidas de protección de los pilotes que pueden consistir, entre otros procedimientos, en: 
 

− Dimensionamiento de los pilotes con sobresección, considerando una reducción de la 
sección en función del carácter agresivo del medio. 

− Protección catódica. 
− Protección mediante galvanización o pintura, en suelos poco abrasivos. 

 
Si el pilote está constituido por varios tramos, los correspondientes empalmes se harán de 
forma que su resistencia no sea inferior a la de la sección normal del pilote, y quede garanti-
zada la perfecta alineación de los diversos tramos. 
 
Se autoriza el empleo de forros o platabandas para asegurar los empalmes, siendo preferible 
que estén situados en las zonas entrantes del pilote. La punta del pilote se podrá reforzar y 
adaptar para facilitar la hinca, bien con platabandas, forma apuntada, azuche, etc. 
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670.2.3 Pilotes de madera 
 
Se estará especialmente a lo dispuesto en el artículo 286, "Madera" de este Pliego. 
 
La madera a emplear en pilotes deberá cumplir, además, las siguientes condiciones: 
 

− Las oquedades que pueda presentar la madera tendrán un diámetro inferior a cuatro 
centímetros (4 cm), y una profundidad inferior a un quinto (1/5) del diámetro medio del 
pilote y en ningún caso superior a diez centímetros (10 cm). Las hendiduras 
longitudinales serán en todo caso de longitud menor de vez y media (1,5) el diámetro 
medio del pilote. En particular, la madera contendrá el menor número posible de nudos, 
los cuales tendrán un diámetro inferior a diez centímetros (10 cm), o a un tercio (1/3) 
del diámetro medio del pilote. No se admitirán pilotes con más de tres (3) nudos en 
una longitud de dos metros (2 m). 

− No se admitirán pilotes que presenten un giro, en sus fibras, superior a ciento ochenta 
grados sexagesimales (180E) en una longitud de cinco metros (5 m). 

− Los pilotes de madera deberán ser bien rectos; y la línea recta que une los centros de 
las secciones de punta y cabeza deberá quedar incluida, en su totalidad, dentro del 
pilote; el cual, por otra parte, no presentará codos que supongan una desviación mayor 
de seis centímetros (6 cm) en una longitud de metro y medio (1,5 m) 

 
Salvo indicación en contra del Proyecto o del Director de las Obras, los pilotes irán despro-
vistos de su corteza en la longitud destinada a quedar hincada en el terreno y la mantendrán 
en las partes que permanezcan fuera, especialmente las que han de quedar sumergidas en 
el agua. 
 
Los fustes de los pilotes estarán desprovistos de toda clase de salientes; a cuyo efecto 
deberán cortarse las ramas o nudos que posean. 
 
A menos que el Proyecto o el Director de las Obras indiquen otra cosa, los pilotes no se 
someterán a ningún tratamiento preservativo contra la pudrición de la madera, excepto en la 
zona cerrada de la punta; la cual deberá protegerse con dos (2) manos de pintura de creosota, 
o cualquier otra de tipo similar, previamente aprobada por el Director de las Obras. 
 
La punta irá protegida por un azuche con las características que indique el Proyecto o, en su 
defecto, el Director de las Obras. A su vez, la cabeza del pilote irá provista de un aro de hierro, 
ajustado en caliente, para evitar que se hienda por efecto de los golpes de la maza. 
 
Las condiciones anteriormente indicadas serán de aplicación a obras definitivas. Para obras 
provisionales el Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras señalarán las que pueden 
suprimirse o suavizarse, de acuerdo con las características peculiares de cada obra. 
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670.3 ESTUDIO DE EJECUCIÓN Y PROGRAMA  DE TRABAJOS 
 
670.3.1 Estudio de ejecución del pilotaje 
 
Antes de iniciar la ejecución de los pilotes, y con una antelación suficiente, el Contratista 
presentará al Director de las Obras para su aprobación, un "Estudio de ejecución del pilotaje", 
firmado por técnico competente. 
 
El "Estudio de ejecución del pilotaje" indicará en base a la información geológica y geotécnica 
del terreno, planos de la obra a ejecutar, sobrecargas a cota de cimentación, y posible presen-
cia de edificaciones o servicios próximos que pudieran verse afectados por la obra, al menos: 
 

− El método de hinca a emplear. 
− El peso de la maza o martinete, en función del peso de los pilotes. 

− La altura de caída de la maza. 

− El rechazo a obtener al final de cada hinca. 
− El criterio para la definición de la profundidad a la que los pilotes deben llegar. 

− Relación ordenada de actividades a desarrollar. 

− Distribución por tajos de la obra de pilotaje. 
− Sistema de designación e identificación de pilotes. 

− Métodos previstos de apoyo a hinca (rehinca, lanza de agua, etc.). 
 
Se incluirán en este documento, si así lo prescribe el Director de las Obras, el estudio de las 
medidas de protección de los pilotes indicadas en el apartado 670.2 de este artículo. 
 
670.3.2 Programa de trabajos 
 
Este programa, que acompañará al "Estudio de ejecución del pilotaje", deberá incluir, entre 
otros, los siguientes conceptos: 
 

− Esquema de pilotaje, de acuerdo con lo establecido en el anterior apartado. 

− Cronograma de trabajos que, con el detalle suficiente, establezca la duración e 
interrelación de las distintas actividades y tajos previstos en el "Estudio de ejecución 
del pilotaje". 

− Equipos de hinca. Relación de los equipos a emplear, con indicación de sus 
características principales, y las máquinas de reserva de que se dispondrá en obra. El 
número y capacidad de los equipos será el adecuado para garantizar, con holgura, el 
cumplimiento del cronograma de trabajos. 

 
670.4 EQUIPO NECESARIO PARA  LA  EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
Los equipos para la hinca de pilotes serán, por lo general, martinetes provistos de mazas que 
golpean las cabezas de los pilotes, y de dispositivos de guía que aseguran que los pilotes no 
sufrirán desviaciones ni golpes descentrados que puedan provocar una hinca defectuosa o su 
rotura. 
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Las mazas empleadas pueden ser de caída libre, o bien de simple o doble efecto. El peso de 
las dos primeras estará proporcionado al peso del pilote; siendo preferible que, en el caso de 
pilotes de madera o metálicos, el peso de la maza sea aproximadamente igual al del pilote, y 
no menor de la mitad (1/2) de éste. En el caso de pilotes de hormigón armado, deben 
emplearse mazas que pesen al menos la mitad (1/2) que el pilote; en pilotes de longitud supe-
rior a treinta metros (30 m) podrá admitirse que el peso de la maza sea igual al necesario para 
una longitud de pilote de quince metros (15 m). 
 
En la hinca de pilotes de hormigón armado o pretensado la altura de caída de la maza no 
deberá exceder, en condiciones normales, de un metro y veinticinco centímetros (1,25 m). Las 
mazas de doble efecto se emplearán siguiendo las instrucciones del Director de las Obras. 
 
En todo caso el tipo de maquinaria a emplear y la forma de utilizar la misma vendrá recogida 
en el "Estudio de ejecución del pilotaje" que deberá haber aprobado el Director de las Obras 
según lo especificado en el apartado 670.3.1 de este artículo. 
 
670.5 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
El Contratista adoptará un sistema lógico de designación de los pilotes que permita 
identificarlos en los esquemas o planos y en la obra. La identificación en la obra será mediante 
marcas o señales permanentes, de forma que, inequívocamente, se correspondan con el eje 
de su respectivo pilote. 
 
El Contratista realizará y organizará los accesos, a los frentes de trabajo o tajos, instalaciones 
de maquinaria y almacenamiento de materiales, así como todos los medios auxiliares necesa-
rios para la buena ejecución de los trabajos de pilotaje, según lo indicado en el "Estudio de 
ejecución del pilotaje" y aprobado por el Director de las Obras. 
 
Durante la hinca, la cabeza de los pilotes de madera no precisará protección especial, siempre 
que lleve el aro de hierro ajustado en caliente al que se ha hecho referencia en el apartado 
670.2.3 de este artículo. 
 
Los pilotes de hormigón armado o pretensado precisarán, en cambio, de un sombrerete de 
acero, que tenga una almohadilla de un material de cierta elasticidad, como madera dura, 
cartón embreado, cáñamo trenzado, o cualquier otro material análogo. El espesor de esta 
almohadilla no deberá ser excesivo, para no rebajar demasiado la eficacia del golpe de la 
maza. 
 
Los pilotes metálicos, cuando se hinquen con mazas de doble efecto, no precisarán protección 
especial; cuando se hinquen con los otros dos tipos de maza necesitarán un sombrerete, que 
deberá ser lo suficientemente resistente para no deformarse bajo el impacto, sin precisar 
propiamente de almohadilla. 
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La lanza de agua, o inyección de agua a presión inferior a un megapascal (1 MPa), durante la 
hinca, podrá emplearse en los casos en que sea difícil alcanzar la profundidad de hinca fijada 
en los planos por tener que atravesar capas de suelos granulares densos. La lanza de agua 
deberá emplearse tan sólo con autorización del Director de las Obras y se aplicará con presio-
nes y caudales no excesivos, para evitar daños en construcciones o pavimentos vecinos. 
 
El empleo de la lanza de agua se suspenderá cuatro metros (4 m) por encima de la 
profundidad prevista para la terminación de la hinca, que debe siempre acabarse por el proce-
dimiento ordinario. También se suspenderá si el pilote empieza a torcerse, por producirse una 
perturbación excesiva del terreno. 
 
Los pilotes prefabricados se hincarán hasta obtener el rechazo fijado en el Proyecto o "Estudio 
de ejecución del pilotaje" o bien hasta la profundidad especificada en los mismos. Salvo 
especificación en contra de estos documentos o del Director de las Obras, no se podrá 
proseguir la hinca, aunque no se hubiera llegado a la profundidad indicada, cuando el rechazo 
llegue a los valores prefijados, so pena de que la solicitación producida por el impacto de la 
maza pueda dañar el pilote. 
 
En el caso de hinca de grupos cerrados de pilotes, se comenzará hincando las filas centrales; 
siguiendo después hacia las exteriores. Se recomienda iniciar la hinca de un cinco por ciento 
(5%) de los pilotes repartidos de modo uniforme por toda la obra, para conocer mejor la 
longitud y el rechazo real de hinca de cada zona. 
 
El Contratista confeccionará un parte de hinca de cada pilote, en el que figurará, al menos: 
 

− Su posición. 
− Número de identificación. 

− Maza empleada. 

− Horas de comienzo y terminación de la hinca. 
− Longitud total hincada. 

− Rechazo obtenido en las últimas tres (3) andanadas de diez (10) golpes cada una, con 
la altura de caída correspondiente; o bien, si se trata de mazas de doble efecto, el 
número de golpes por minuto. En la prueba de rechazo se emplearán almohadillas o 
sombreretes nuevos. 

− Sombrerete empleado. 

− Cualquier incidente ocurrido durante la hinca. 
 
Los pilotes que se hayan roto durante la hinca no serán aceptados. Serán particularmente 
sospechosos de haberse roto los pilotes que, habiendo llegado a dar un rechazo muy 
pequeño, comiencen súbitamente a dar un rechazo mucho mayor y aquellos que presenten 
inclinaciones anormales durante el proceso de hinca. 
 
Los pilotes rotos podrán ser extraídos y sustituidos por otros hincados en el mismo lugar, si la 
extracción es completa. En otros casos, podrán ser sustituidos por uno o dos pilotes hincados 
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en sus proximidades; variando, si conviene, la forma y armaduras del encepado. La sustitución 
será siempre sometida a la previa aprobación del Director de las Obras. 
 
Los pilotes mal hincados, por falta de precisión en su posición o inclinación podrán ser 
sustituidos como un pilote roto o bien podrán ser aceptados a juicio del Director de las Obras 
modificando, en su caso, el encepado. 
 
Si, por causa de una obstrucción subterránea, un pilote no pudiera hincarse hasta la 
profundidad especificada en Proyecto, el Contratista deberá intentar proseguir la hinca con 
los medios que prescriba el Director de las Obras, tales como rehinca o lanza de agua. 
 
En el caso de que los pilotes hayan de ser recrecidos después de su hinca parcial, el 
hormigonado de la sección recrecida se hará con moldes que aseguren una alineación lo más 
perfecta posible entre las dos secciones. Las armaduras se empalmarán por solape o por 
soldadura a tope, debiendo emplearse esta última solución siempre que sea factible. 
 
El periodo de curado de la sección recrecida no será menor de veintiocho días (28 d). 
 
En el caso de pilotes compuestos por varias secciones que se vayan empalmando a medida 
que se hinquen, la resistencia del pilote no se considerará superior a la junta la cual estará 
dispuesta de modo que asegure una perfecta alineación entre las diversas secciones. 
 
Se evitará la permanencia o paso de personas bajo cargas suspendidas, acotando las áreas 
de trabajo. 
 
Los pilotes se izarán suspendidos de forma que la carga sea estable y segura; se tendrá en 
cuenta el viento existente cuando se realicen estas operaciones, que se suspenderán cuando 
el viento alcance una velocidad superior a los cincuenta kilómetros por hora (50 km/h). 
 
Diariamente se revisará el estado de los dispositivos de manejo e hinca de los pilotes antes 
de comenzar los trabajos. Las tareas de guía del pilote serán realizadas mediante elementos 
auxiliares que permitan el alejamiento de trabajadores del mismo, en el momento de la hinca. 
 
Los dispositivos de hinca deberán mantenerse, cuando no estén en uso, en posición tal que 
no puedan ponerse en movimiento fortuitamente para que no se produzcan caídas de la maza 
o de otros elementos de esta maquinaria de forma accidental. 
 
La tarea de descabezado de los pilotes se realizará de forma que no se produzcan 
proyecciones de trozos o partículas de hormigón sobre personas próximas, o bien, se 
dispondrán los apantallamientos necesarios. Los trabajadores encargados del picado irán 
provistos de gafas, casco, mandil y botas de seguridad. 
 
Después de la hinca, se demolerán las cabezas de los pilotes de hormigón armado, hasta 
dejarlas al nivel especificado; y, en todo caso, en una longitud suficiente para sanear todo el 
hormigón que pueda haber quedado resentido por el golpeo de la maza; estimándose esta 
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longitud, cuando menos, en medio metro (0,5 m). La demolición se hará con cuidado, para no 
dañar el hormigón restante. 
 
La sección saneada del pilote tendrá una longitud tal que permita una entrega en su encepado 
de al menos cinco centímetros (5 cm). La armadura longitudinal quedará descubierta, al 
menos cincuenta centímetros (50 cm). 
 
En el caso de utilizar pilotes de prueba, deberán situarse en un punto lo más próximo posible 
al de los pilotes de trabajo, pero a una distancia mínima de la mitad (1/2) de su longitud. 
Durante su hinca se registrará el rechazo obtenido en cada andanada desde el comienzo de 
la operación. 
 
Igualmente el Director de las Obras podrá, ordenar la rehinca de algunos pilotes de prueba, 
algún tiempo después de ejecutada la hinca primitiva. 
 
En obras con más de veinte (20) pilotes, y en las de menos cuando así lo indique el Proyecto 
o el Director de las Obras, se utilizarán analizadores de hinca sobre algunos de los pilotes y 
se efectuarán pruebas de carga y ensayos de impedancia mecánica. 
 
Al interpretar estos ensayos debe tomarse en consideración la posible existencia de juntas de 
unión. 
 
Si los resultados de los ensayos anteriores revelaran posibles anomalías, el Director de las 
Obras podrá ordenar, bien la comprobación del diseño teórico del pilote, bien la realización de 
investigaciones complementarias, de cuya interpretación puede establecer: 
 

− La necesidad de reparación del pilote. 
− Su rechazo. 

− La necesidad de realizar una prueba de carga. 
 
La carga de los pilotes de prueba se efectuará, en caso de existir éstos, por medio de gatos 
o lastre. Para determinar la aceptabilidad de la cimentación, se calculará la influencia de los 
asientos diferenciales probables, deducidos de las pruebas, sobre la superestructura. El 
proceso de carga será el definido en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras. 
 
Siempre que existan dudas sobre las condiciones de resistencia de algunos de los pilotes de 
trabajo, el Director de las Obras podrá ordenar la ejecución de pruebas de carga sobre los 
mismos; no excediendo la carga máxima del ciento veinticinco por ciento (125%) de la carga 
de trabajo. A la vista de los resultados de la prueba de carga, el Director de las Obras adoptará 
la solución más adecuada. 
 
Una vez terminados los trabajos de hinca de pilotes de hormigón, el Contratista retirará los 
equipos, instalaciones de obra, obras auxiliares, andamios, plataformas y demás medios 
auxiliares y procederá a la limpieza de las zonas de trabajo de los materiales, detritus, chatarra 
y demás desperdicios originados por las operaciones realizadas para ejecutar la obra, siendo 
todos estos trabajos a su cargo. 
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670.6 TOLERANCIAS  EN LA  POSICIÓN DE LOS PILOTES 

 
Si no se especifica otra cosa en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, los pilotes 
deberán quedar hincados en una posición que no difiera de la prevista en Proyecto en más 
de cinco centímetros (5 cm) o el quince por ciento (15%) del diámetro, el mayor de ambos 
valores, para los grupos inferiores a tres (3) pilotes conjuntamente encepados, y más de 
quince centímetros (15 cm) para los grupos de tres (3) o más pilotes, y con una inclinación tal 
que la desviación de un extremo, respecto de la prevista, no sea mayor del tres por ciento 
(3%) de la longitud del pilote. 
 
Se exceptúan de las reglas anteriores los pilotes hincados desde plataformas flotantes, para 
los que se especificarán las tolerancias en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
del Proyecto. 
 
En el caso de que se trate de pilotes cuya punta deba descansar sobre un estrato muy 
resistente, se vigilará, mediante nivelación, que la hinca de unos pilotes no produzca la 
elevación de los ya hincados; lo cual podría ocasionar que éstos perdieran el contacto con el 
mencionado estrato. Si así fuera, se procederá a rehincar los pilotes hasta asegurar el referido 
contacto. 
 
670.7 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las cimentaciones por pilotes hincados a percusión se abonarán por metros (m) de pilote 
realmente colocados, medidos en el terreno como suma de las longitudes de cada uno de 
ellos, desde la punta hasta la cara inferior del encepado. En este precio se deberá contemplar 
la parte proporcional del sobrante necesario para asegurar la correcta conexión del pilote con 
el encepado. 
  
No serán de abono las pruebas de carga ni los ensayos, si su realización se produce como 
consecuencia de un trabajo defectuoso o por causas que le sean imputables al Contratista. 
 
No serán de abono los pilotes hincados con desviaciones superiores a las indicadas en este 
Pliego o en el Proyecto, salvo justificación técnica de su validez mediante estudio firmado por 
técnico competente, aprobado por el Director de las Obras. 
 
No serán de abono los pilotes que presenten, durante su hinca, disgregaciones en su fuste, 
roturas o fisuras de espesor superior a quince centésimas de milímetro (0,15 mm). 
 
No serán de abono los pilotes que no hayan alcanzado la profundidad prevista, cuando el 
rechazo obtenido en las tres (3) últimas andanadas fuera superior al especificado. 
 
670.8 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 
 
El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 
contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado 
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que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por referencia a 
normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas. 
 
El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias 
establecidas en este artículo podrá ser otorgado por los Organismos españoles -públicos y 
privados- autorizados para realizar tareas de certificación en el ámbito de los materiales, 
sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 
El alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales para los que tales 
Organismos posean la correspondiente acreditación. 
 
Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una marca, sello o distintivo 
de calidad que asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas que se exigen en 
este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio de Fomento. 



 

 

 



1 

671 

CIMENTACIONES POR PILOTES DE HORMIGÓN 

ARMADO MOLDEADOS A IN SITU@ 
 
 
671.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como cimentaciones por pilotes de hormigón armado moldeados Ain situ@ las 
realizadas mediante pilotes de hormigón armado, cuya ejecución se efectúa perforando 
previamente el terreno y rellenando la excavación con hormigón fresco y las correspondientes 
armaduras. 
 
Se consideran los siguientes tipos de pilotes moldeados “in situ”: 
 

− Atendiendo al modo de sostener las paredes de la perforación: 
� Pilotes con entubación recuperable : La entubación se extrae a medida que se 

hormigona el pilote, y es siempre de acero. 
� Pilotes con entubación perdida : La entubación constituye la protección exterior 

o forro del pilote. 
� Pilotes perforados con lodos bentoníticos : Son los pilotes en los que se 

utiliza, como contención de las paredes de perforación, lodo bentonítico. 
� Pilotes perforados sin sostenimiento : Pilotes en los que no se utiliza ningún 

sistema de contención de las paredes de perforación por permitirlo el terreno, sin 
que se prevea presencia de agua. 

� Pilotes perforados con barrena continua : Pilotes perforados con una hélice 
continua de fuste hueco, a través del cual se procede al hormigonado a medida 
que se extrae la hélice. 

− Atendiendo a la forma de introducir la entubación en el terreno: 
� Pilotes de desplazamiento : La entubación se hinca con azuche inferior 

desplazando el terreno por percusión. 
� Pilotes sondeados : La entubación se introduce en el terreno, extrayendo al 

mismo tiempo los productos de su interior mediante cuchara, sonda o cualquier 
otro artificio. 

� Atendiendo a la forma de la entubación: 
� Pilotes de entubación abierta : La entubación no tiene fondo, y puede ser 

introducida en el terreno por hinca o medios mecánicos alternativos. 
� Pilotes de entubación cerrada : La entubación tiene fondo, constituyendo una 

caja prácticamente impermeable que aísla al pilote del terreno. En este caso los 
pilotes son, necesariamente de entubación perdida y de desplazamiento. 

� Pilotes de entubación taponada : La entubación es abierta, pero se hinca con 
tapón de grava y hormigón, o bien con azuche perdido. Durante la hinca la 
entubación se comporta como cerrada, pero luego suele recuperarse, funcionan-
do como una entubación abierta. 
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No deberán ejecutarse pilotes con barrena continua, salvo indicación expresa del Proyecto o 
del Director de las Obras, cuando: 
 

− La inclinación de los pilotes sea mayor de seis grados sexagesimales (6E), salvo que 
se tomen medidas para controlar la dirección de la perforación y la colocación de la 
armadura. 

− Existan capas de terreno inestable con un espesor mayor que tres (3) veces el 
diámetro del pilote, salvo que pueda demostrarse, mediante pilotes de prueba, que la 
ejecución es satisfactoria. 

 
A efectos de este artículo se considerarán como terrenos inestables los siguientes: 
 

− Suelos uniformes no cohesivos con coeficiente de uniformidad -relación de diámetros 
correspondientes al sesenta y diez por ciento (60% y 10%), en peso- inferior a dos 
(d60/d10 < 2) por debajo del nivel de agua. 

− Suelos flojos no cohesivos con índice de densidad inferior a cero con treinta y cinco 
(0,35). 

− Suelos blandos con resistencia al corte no drenada inferior a quince kilopascales 
(Tfu < 15 kPa). 

 
Se entiende como diámetro nominal, de un pilote de sección circular, el diámetro medio de la 
perforación realizada en la zona superior del pilote. Se considera como zona superior del pilote 
la que va desde su extremo superior hasta tres (3) diámetros por debajo del mismo. 
 
Los diámetros nominales normalmente utilizados son los siguientes (expresados en 
milímetros): 450, 500, 550, 650, 750, 850, 1.000, 1.250, 1.500, 1.800, 2.000, 2.200 y 2.500. 
 
Este artículo sólo se refiere a pilotes con diámetros nominales superiores a los trescientos 
cincuenta milímetros (350 mm). 
 
671.2 MATERIALES 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En 
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 
establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 
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671.2.1 Hormigón 
 
Se cumplirán las prescripciones de la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) así 
como las de la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos. Por otra parte además de 
lo indicado en este apartado se estará a lo dispuesto en el artículo 610, "Hormigones" de este 
Pliego. 
 
Los hormigones para pilotes hormigonados "in situ" deberán cumplir, salvo indicación en 
contra del Proyecto, los siguientes requisitos: 
 

− El tamaño máximo del árido no excederá de treinta y dos milímetros (32 mm) o de un 
cuarto (1/4) de la separación entre redondos longitudinales, eligiéndose la menor de 
ambas dimensiones. 

− El contenido de cemento será mayor de trescientos cincuenta kilogramos por metro 
cúbico (350 kg/m³) y se recomienda utilizar al menos cuatrocientos kilogramos por 
metro cúbico (400 kg/m³). El conjunto de partículas finas en el hormigón -comprendido 
el cemento y otros materiales finos- deberá estar comprendido entre cuatrocientos 
kilogramos por metro cúbico (400 kg/m³) y quinientos cincuenta kilogramos por metro 
cúbico (550 kg/m³). 

− La relación agua/cemento y el empleo de aditivos en su caso se determinará según la 
vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), debiendo contar con la aprobación 
del Director de las Obras. 

− La resistencia característica mínima del hormigón será la indicada en el Proyecto o, 
en su defecto, por el Director de las Obras y nunca inferior a lo especificado en la EHE. 

− Los valores de consistencia para el hormigón fresco, según la metodología de 
colocación, estarán en los siguientes intervalos: 

 
Asiento en cono de 

Abrams, 
UNE 83313 

A (cm) 

Condiciones de puesta en obra 

5 ≤ A < 10 

− Colocación en perforaciones permanentemente entubadas o en 
perforaciones en seco no entubadas de diámetro mayor o igual que 
seiscientos milímetros (600 mm). 

− Cuando la cota de hormigonado quede por debajo de un entubado 
provisional. 

− Cuando la armadura existente, esté muy espaciada, de tal forma que 
el hormigón pueda evolucionar libremente entre las barras. 

10 ≤ A < 15 

− Cuando la armadura no esté suficientemente espaciada 

− Cuando la cota de descabezado se encuentre en un entubado 
provisional 

− Cuando la perforación del pilote es en seco y su diámetro sea menor 
que seiscientos milímetros (600 mm). 

15 ≤ A ≤ 20 
− Cuando el hormigón se coloque en condiciones de inmersión 

mediante tubo-tremie o bombeo. 

 



671 CIMENTACIONES POR PILOTES DE HORMIGÓN ARMADO MOLDEADOS A IN SITU@ 

 

4 

− No ser atacable por el terreno circundante o por el agua. 
 
671.2.2 Armaduras 
 
Se estará a lo dispuesto al respecto en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
así como en el artículo 600, "Armaduras pasivas a emplear en hormigón estructural", de este 
Pliego y en UNE 36068. 
 
Los diámetros mínimos de las armaduras longitudinales serán de doce milímetros (12 mm). 
 
La armadura longitudinal mínima será de cinco (5) barras de doce milímetros (12 mm) y en 
todo caso, la relación mínima del área de la armadura con relación al área nominal del pilote, 
será la siguiente: 
 

Sección nominal del pilote A c Área de refuerzo longitudinal A s 

Ac ≤ 0,5 m2 As ≥ 0,5% Ac 

0,5 m2 < Ac ≤ 1 m2 As ≥ 25 cm2 

Ac > 1 m2 As ≥ 0,25% Ac 

 
En el Proyecto se establecerán las medidas necesarias para dotar de rigidez a las jaulas. 
 
La separación entre las barras longitudinales deberá ser la mayor posible, para asegurar un 
correcto flujo del hormigón, pero no excederá los doscientos milímetros (200 mm). 
 
Cuando los pilotes se hormigonen en condiciones sumergidas, la distancia mínima de 
separación entre las barras verticales de una alineación, no deberá ser menor de cien 
milímetros (100 mm). 
 
La distancia mínima de separación entre barras de una misma alineación concéntrica podrá 
ser reducida a tres (3) veces el diámetro de una barra (ó su equivalente) si se cumplen las 
siguientes condiciones: 
 

− Se utiliza una mezcla de hormigón muy fluida y diámetro máximo del árido no superior 
a la cuarta parte (1/4) de la separación entre barras. 

− Los pilotes son hormigonados en condiciones secas. 
 
La mínima distancia entre las barras de las eventuales diferentes alineaciones concéntricas 
será mayor o igual que el diámetro de la barra. En ningún caso la separación entre barras 
longitudinales será inferior a veinte milímetros (20 mm), salvo en la zona de solape de las 
barras, donde podrá ser reducida. 
 
Los diámetros de las barras transversales para cercos o armaduras helicoidales serán 
superiores a seis milímetros (6 mm) y mayores que un cuarto (1/4) del diámetro máximo de 
las barras longitudinales. 
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La armadura transversal deberá adaptarse, con precisión, alrededor de la armadura 
longitudinal principal, y estará unida a ella mediante medios adecuados. 
 
Cuando el esfuerzo cortante en el pilote exceda la mitad (1/2) de la resistencia a cortante del 
hormigón deberán disponerse los cercos de acuerdo con la normativa vigente. 
 
Respecto a las prescripciones a adoptar al respecto de las acciones sísmicas se estará en 
todo caso a lo dispuesto en la Norma de Construcción Sismorresistente, o normativa que en 
su caso la sustituya. 
 
En todos aquellos pilotes que se ejecuten en zonas donde sea obligatoria la aplicación de 
dicha Norma, y sin perjuicio de lo establecido en la misma deberá disponerse armadura en 
toda la longitud del pilote (o refuerzo equivalente en el hormigón con fibras metálicas u otros 
dispositivos similares), con una cuantía o resistencia a flexión equivalente a la que proporciona 
la armadura mínima. 
 
En aquellos casos en los que no fuese obligatoria la aplicación de dicha Norma podrá 
disponerse la armadura en sólo parte del pilote, siempre que se justifique que esa armadura 
(o refuerzo equivalente, en el sentido antes citado) absorbe todos los esfuerzos de flexión 
procedentes de acciones estáticas exteriores, derivadas de excentricidades, etc. 
 
671.2.2.1 Recubrimiento 
 
El recubrimiento de hormigón para la armadura se establecerá de acuerdo con lo especificado 
en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 
 
El recubrimiento mínimo se incrementará a setenta y cinco milímetros (75 mm) cuando: 
 

− El pilote se ejecute en terreno blando y se construya sin entubar. 

− Se coloque el hormigón en condiciones sumergidas, con un tamaño máximo de árido 
de veinticinco milímetros (25 mm). 

− La armadura se instale después de la colocación del hormigón. 

− La perforación tenga las superficies irregulares. 
 
El recubrimiento de hormigón se podrá reducir a cuarenta milímetros (40 mm), si se utiliza un 
encamisado o forro permanente. 
 
671.2.3 Fluidos de estabilización 
 
671.2.3.1 Suspensiones de bentonita 
 
La bentonita usada como lodo de estabilización deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

− El porcentaje de partículas de tamaño mayor de ochenta micras (80 µm) no será 
superior a cinco (5). 
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− El contenido de humedad no será superior al quince por ciento (15%). 
− Límite líquido (LL) mayor del trescientos por ciento (300%). 

− Los fluidos no deberán presentar, en cantidad significativa, componentes químicos, 
dañinos para el hormigón o la armadura. 

 
Las propiedades de los lodos bentoníticos deberán ser al menos las siguientes: 
 

 
 

Fresco 
Listo para 
reempleo 

Antes de 
hormigonar 

Densidad (kg/m 3) <1.100 <1.200 <1.150 (*) 

Viscosidad en cono Marsh (s)  32 a 50 32 a 60 32 a 50 

Filtrado (cm 3) <30 <50 - 

Contenido de arena en peso (%)  - - < 3% (**) 

pH 7 a 11 7 a 11 7 a 11 

Conforme a UNE EN 1536 

(*) 
 
 

(**) 

Un valor de densidad de hasta mil doscientos kilogramos por metro cúbico (1.200 kg/m³) 
se podrá considerar válido para antes de hormigonar en casos especiales, tales como 
presencia de agua salada o barro espeso. 
El contenido definitivo de arena será fijado por el Director de las Obras, en función del tipo 
de terreno atravesado. 

 
671.2.3.2 Polímeros y otras suspensiones 
 
Otras suspensiones conteniendo polímeros, polímeros con bentonita en aditivo u otras arcillas 
pueden ser usadas como lodos de estabilización en base a la experiencia de: 
 

− Casos previos, en condiciones geotécnicas similares o peores. 

− Excavaciones de ensayo a escala natural "in situ". 
 
Las suspensiones deberán ser preparadas, mantenidas y controladas de acuerdo con la 
normativa o prescripciones vigentes, o en caso de no ser aplicables, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. 
 
Los polímeros deberán cumplir la tabla de propiedades dada en 671.2.3.1, para los lodos 
bentoníticos salvo indicación en contra del Proyecto o del Director de las Obras. 
 
671.3 EQUIPO NECESARIO PARA  LA  EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
Además de lo indicado en este apartado se estará a lo dispuesto en el artículo 630, "Obras 
de hormigón en masa o armado" de este Pliego. 
 
El equipo necesario para la ejecución de las obras ofrecerá las máximas garantías en cuanto 
se refiere a los extremos siguientes: 
 

− Precisión en la ejecución de la perforación. 
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− Mínima perturbación del terreno. 
− Continuidad de los pilotes. 

− Calidad del hormigón. 
 
671.4 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
En el hormigonado de los pilotes se pondrá el mayor cuidado en conseguir que el pilote quede, 
en toda su longitud, con su sección completa, sin vacíos, bolsadas de aire o agua, coqueras, 
cortes, ni estrangulamientos. También se deberán evitar el deslavado y segregación del 
hormigón fresco. 
 
En los pilotes de entubación cerrada, ésta se limpiará, de modo que no quede tierra, agua, ni 
objeto o sustancia que pueda producir disminución en la resistencia del hormigón. Lo mismo 
se hará con los pilotes de entubación abierta con tapón o azuche perdidos. 
 
En los demás tipos de pilotes de entubación abierta, se procederá, inmediatamente antes del 
comienzo del hormigonado, a una limpieza muy cuidadosa del fondo del taladro. Sin embargo, 
si la sedimentación en dicho fondo rebasase los cinco centímetros (5 cm), se echará en el 
mismo un volumen de gravilla muy limpia y de graduación uniforme, sin nada de arena, 
equivalente a unos quince centímetros (15 cm) de altura dentro del taladro construido. Esta 
gravilla formará un apoyo firme para el pilote, absorbiendo en sus huecos la capa de fango 
que haya sido imposible limpiar. 
 
Una vez que el hormigonado haya comenzado, el tubo-tremie deberá estar siempre inmerso 
en, por lo menos, tres metros (3 m) de hormigón fresco. En caso de conocerse con precisión 
el nivel de hormigón la profundidad mínima de inmersión podrá reducirse a dos metros (2 m). 
 
Las armaduras longitudinales se suspenderán a una distancia máxima de veinte centímetros 
(20 cm) respecto al fondo de la perforación y se dispondrán bien centradas y sujetas. 
 
Durante el hormigonado de los pilotes de entubación recuperable, se irá elevando dicha 
entubación de modo que quede siempre un tapón de hormigón en el fondo de la misma, del 
orden de dos (2) diámetros, que impida la entrada del terreno circundante. 
 
En los pilotes de entubación recuperable el hormigonado se hará bien en seco, o bien con el 
tubo inundado lleno de agua, debiendo elegir el Director de las Obras uno u otro procedimiento 
según la naturaleza del terreno. Si se hormigona con el tubo inundado, el hormigón se 
colocará en obra por medio de tubo-tremie, bomba o cualquier artificio que impida su 
deslavado. 
 
El tubo-tremie deberá colocarse en el fondo del pilote al comienzo del hormigonado, y después 
se izará ligeramente, sin exceder un valor equivalente al diámetro del tubo. 
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La colocación del hormigón bajo agua o lodos estabilizadores debe realizarse por medio de 
tubo-tremie, al objeto de evitar la segregación, lavado y contaminación del hormigón. 
 
Si el hormigonado se hace con agua en el tubo, se hormigonará la cabeza del pilote hasta 
una cota al menos treinta centímetros (30 cm) por encima de la indicada en Proyecto y se 
demolerá posteriormente este exceso por estar constituido por lechada deslavada que refluye 
por encima del hormigón colocado. Si al efectuar dicha demolición se observa que los treinta 
centímetros (30 cm) no han sido suficientes para eliminar todo el hormigón deslavado y de 
mala calidad, se proseguirá la demolición hasta sanear completamente la cabeza, 
reemplazando el hormigón demolido por hormigón nuevo, bien adherido al anterior. 
 
El hormigonado de un pilote se hará en todo caso, sin interrupción; de modo que, entre la 
introducción de dos (2) masas sucesivas, no pase tiempo suficiente para la iniciación del 
fraguado. Si, por alguna avería o accidente, esta prescripción no se cumpliera, el Director de 
las Obras decidirá si el pilote puede considerarse válido y terminarse, o no. En el caso de que 
se interrumpa el hormigonado bajo agua, no se aceptará el pilote salvo que, con la aceptación 
explícita del Director de las Obras, se arbitren medidas para su recuperación y terminación, 
así como para la comprobación de su correcta ejecución y funcionamiento. El pilote que haya 
sido rechazado por el motivo indicado, habrá de ser rellenado, sin embargo, en toda su 
longitud abierta en el terreno. La parte de relleno, después de rechazado el pilote, podrá 
ejecutarse con hormigón de relleno cuya resistencia característica mínima a compresión sea 
de doce megapascales y medio (12,5 MPa) a veintiocho días (28 d). Su ejecución se hará con 
los mismos cuidados que si se tratara de un pilote que hubiera de ser sometido a cargas. 
 
El Contratista confeccionará un parte de trabajo de cada pilote, en el que figurarán, al menos: 
 

− La fecha y hora de comienzo y fin de la introducción de la entubación. 
− La profundidad total alcanzada por la entubación y por el taladro. 

− La profundidad hasta la que se ha introducido la armadura, y la longitud y constitución 
de la misma. 

− La profundidad del nivel de la superficie del agua en el taladro al comienzo del 
hormigonado. 

− La utilización o no de trépano, indicando en su caso profundidad, peso y tiempo de 
empleo. 

− La relación volumen de hormigón-altura alcanzada. 

− La fecha y hora del comienzo y terminación del mismo. 
 
En el caso de pilotes excavados, se registrará la calidad y espesor de los estratos atravesados 
y se tomarán muestras del terreno, en la forma y con la frecuencia que ordenen el Proyecto o 
el Director de las Obras. 
 
Sobre alguno de los pilotes de prueba, o bien sobre cualquiera de los de trabajo, se efectuarán 
las pruebas de carga y los ensayos sónicos, de impedancia mecánica o cualquier otro previsto 
en el Proyecto u ordenado por el Director de las Obras. 
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En el caso de pilote aislado bajo un pilar se recomienda equipar todos los pilotes para su 
posible comprobación, y llevar a cabo pruebas del tipo señalado en, al menos, un (1) pilote de 
cada tres (3). 
 
Si los resultados de los ensayos sónicos o de impedancia mecánica revelaran posibles 
anomalías, el Director de las Obras podrá ordenar bien la comprobación del diseño teórico del 
pilote, bien la comprobación de la continuidad del pilote mediante sondeos, de cuya 
interpretación podrá establecer: 
 

− La realización de pruebas de carga. 

− La necesidad de reparación del pilote. 

− El rechazo del pilote. 
 
En el caso de realizar pruebas de carga, si éstas produjesen asientos excesivos y se 
demostrase que ello se debía a defecto del pilote, por causas imputables al Contratista, el 
Director de las Obras podrá ordenar la ejecución, a cargo del Contratista, de nuevas series de 
control sobre tres (3) pilotes, por cada pilote defectuoso encontrado. En el caso de realizar 
pruebas de carga suplementarias, se aplicará sobre el pilote una carga máxima del ciento 
veinticinco por ciento (125%) de la de trabajo. El Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares o, en su defecto, el Director de las Obras, definirán los criterios a seguir para la 
aceptación o rechazo de la cimentación a la vista de los resultados de los ensayos de carga 
o de cualquier otra comprobación que se realice. 
 
671.5 TOLERANCIAS 
 
Los pilotes se construirán con los siguientes rangos de tolerancias: 
 

− La excentricidad del eje del pilote respecto a la posición fijada, será inferior a diez 
centímetros (10 cm) para pilotes de diámetro no superior a un metro (1 m) y a la décima 
(1/10) parte del diámetro en caso contrario, pero siempre inferior a quince centímetros 
(15 cm). 

− Para pilotes verticales o con pendiente superior a quince (15V:1H) el error de 
inclinación no excederá el dos por ciento (2%) del valor de la pendiente. 

− Para pilotes inclinados con pendientes comprendidas entre quince (15V:1H) y cuatro 
(4V:1H) el error de inclinación no excederá del cuatro por ciento (4%) del valor de la 
pendiente. 

 
671.6 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las cimentaciones por pilotes moldeados Ain situ@ se abonarán por metros (m) de pilote 
realmente ejecutados medidos en el terreno como suma de las longitudes de cada uno de 
ellos, desde la punta hasta la cara inferior del encepado. 
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En caso de que existan causas que lo justifiquen, podrá abonarse el exceso de hormigón 
consumido sobre el volumen teórico correspondiente al diámetro nominal del pilote, siempre 
que ello se haya hecho constar expresamente en el Proyecto. 
 
Las pruebas de carga previstas en Proyecto se abonarán a los precios unitarios establecidos 
en el mismo. 
 
No se abonarán: 
 

− Las pruebas de carga en los pilotes de trabajo, si se realizan por dudas en su validez, 
como consecuencia de un trabajo defectuoso, o por causas que sean imputables al 
Contratista. 

− Los ensayos de nuevas series de control ordenados por el Director de las Obras como 
consecuencia de haber encontrado pilotes defectuosos. 

− El exceso de hormigón en las cabezas de los pilotes hormigonados con agua en el 
tubo. 

− La demolición de la cabeza del pilote, por incluirse dentro del precio del propio pilote. 

− Los pilotes rechazados o defectuosos. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 671  
 
UNE 36068 Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hormigón 

armado. 

UNE 83313 Ensayos de hormigón. Medida de la consistencia del hormigón 
fresco. Método del cono de Abrams. 

UNE EN 1536 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes perforados. 
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672 

  PANTALLAS CONTINUAS DE HORMIGÓN 

ARMADO MOLDEADAS A IN SITU@ 
 
 
672.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como pantallas continuas de hormigón armado moldeadas A in situ@, los elementos 
construidos mediante la perforación en el terreno de zanjas profundas y alargadas, sin nece-
sidad de entibaciones, y su relleno posterior de hormigón, constituyendo una estructura 
continua. 
 
Normalmente, la pantalla será capaz de resistir el vaciado del terreno por uno de sus lados 
así como la aplicación de cargas verticales sobre ella. 
  
Se excluyen expresamente de este artículo las pantallas de impermeabilización o 
estanqueidad, cuyos requisitos de impermeabilidad, deformabilidad, resistencia y soporte de 
cargas son distintas de las aquí contempladas. 
 
Si las características del terreno lo exigen, la perforación de la zanja se realizará empleando 
lodos tixotrópicos como medio para mantener estables las paredes de la perforación. La 
ejecución de la pantalla se efectúa por paneles independientes e incluye generalmente las 
operaciones siguientes: 
 

− Operaciones previas. 

− Construcción de muretes guía. 
− Perforación de zanjas, con empleo eventual de lodos tixotrópicos. 

− Colocación de encofrados de juntas entre paneles. 

− Colocación de armaduras. 
− Hormigonado de paneles. 

− Extracción de encofrados de juntas. 

− Demolición de cabezas de paneles. 
− Ejecución de la viga de atado de paneles. 

− Excavación (o vaciado) del terreno al abrigo de la pantalla. 

− Regularización y limpieza superficial del paramento visto de la pantalla, de acuerdo 
con lo previsto en el Proyecto. 

 
También se incluye en esta unidad la ejecución de los apoyos provisionales o definitivos, tales 
como apuntalamientos, anclajes, banquetas, etc., necesarios para garantizar la estabilidad de 
la pantalla durante y después de las excavaciones que se hayan previsto. 
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672.2 MATERIALES 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En 
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 
establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 
 
672.2.1 Hormigón  
 
Se cumplirán las prescripciones de la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). Por 
otra parte, además de lo dispuesto en este apartado se estará a lo indicado en el artículo 610 
"Hormigones" de este Pliego. 
 
La consistencia del hormigón fresco, justo antes de hormigonar, debe corresponder a un cono 
de Abrams determinado según UNE 83313 comprendido entre dieciséis y veinte centímetros 
(16 y 20 cm). 
 
La relación agua/cemento y el empleo y de aditivos en su caso se determinará según la 
vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), debiendo contar con la aprobación del 
Director de las Obras. 
 
672.2.1.1 Áridos 
 
A fin de evitar que se produzca segregación, la granulometría de los áridos deben ser continua 
con el adecuado contenido de finos según la vigente Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE). 
 
El porcentaje de arena, en los áridos, debe ser superior al cuarenta por ciento (40%) en peso. 
 
El conjunto de partículas finas en el hormigón (comprendido el cemento u otros materiales 
finos) deberá estar entre cuatrocientos kilogramos por metro cúbico (400 kg/m3) y quinientos 
cincuenta kilogramos por metro cúbico (550 kg/m3). 
 
La dimensión máxima de los áridos no deberá sobrepasar el menor de los dos valores 
siguientes: treinta y dos milímetros (32 mm) o un cuarto (1/4) del espaciamiento entre las 
barras de armado longitudinales. 
 
672.2.1.2 Cemento 
 
El contenido de cemento será mayor o igual que trescientos veinticinco kilogramos por metro 
cúbico (325 kg/m3) para hormigón vertido en seco, o mayor o igual que trescientos setenta y 
cinco kilogramos por metro cúbico (375 kg/m3) para hormigonado sumergido. 
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La elección del cemento deberá tener en cuenta la agresividad del terreno y del agua. 
 
672.2.1.3 Aditivos 
 
Para obtener las propiedades necesarias de puesta en obra del hormigón mediante tubería 
sumergida se podrán utilizar aditivos con los siguientes condicionantes: 
 

− Reductores de agua y plastificantes, incluidos los superplastificantes, con el fin de 
evitar el rezume o segregación que podría resultar por una elevada proporción de 
agua. 

− Retardadores de fraguado que permitan prolongar la trabajabilidad necesaria del 
hormigonado y hormigonar los paneles sin interrupción. 

 
672.2.2 Armaduras 
 
Las barras de acero utilizadas como armadura de las pantallas deberán cumplir las 
prescripciones de la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), del artículo 600, 
“Armaduras pasivas a emplear en hormigón estructural” de este Pliego, y de UNE 36068. 
 
Las jaulas de armadura deberán ser concebidas, una vez conocidos los condicionantes de la 
obra y las solicitaciones a la que van a estar sometidas. En particular, deberán presentar una 
rigidez suficiente durante las fases de montaje y hormigonado. En esta última, deberán 
permitir el flujo del hormigón fresco, sin que las armaduras constituyan obstáculo en el discurrir 
del hormigón. 
 
672.2.2.1 Armaduras verticales 
 
Las armaduras verticales deberán tener un diámetro igual o superior a doce milímetros (12 
mm), debiendo haber un mínimo de tres (3) barras por metro de longitud, en cada lado de la 
jaula de armadura. 
 
El espaciamiento horizontal libre, paralelamente al plano de pantalla, entre barras o grupo de 
barras, deberá ser superior o igual a cien milímetros (100 mm). Esta cifra podrá reducirse a 
ochenta milímetros (80 mm) en caso de paneles fuertemente armados, siempre que el tamaño 
máximo del árido sea de veinte milímetros (20 mm) o inferior. 
 
Cuando la jaula de armadura esté compuesta por varios elementos verticales, la unión entre 
barras deberá efectuarse por solape o por acoplamiento. 
 
En el caso de solape será necesario efectuar soldaduras, u otro procedimiento adecuado, que 
permita garantizar que no se produzcan deslizamientos entre las barras durante las 
operaciones de manipulación y colocación de las armaduras en su emplazamiento definitivo. 
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672.2.2.2 Armaduras horizontales 
 
Las armaduras horizontales se deberán colocar de tal manera que eviten movimientos en la 
armadura vertical y habiliten un espacio adecuado para las columnas de hormigonado. 
 
El espaciamiento vertical libre entre armaduras horizontales deberá ser superior o igual a 
doscientos milímetros (200 mm). Esta cantidad, se podrá reducir localmente a cien milímetros 
(100 mm) en aquellos casos en que la armadura horizontal sea elevada. 
 
El espaciamiento horizontal libre entre armaduras transversales deberá ser superior o igual a 
ciento cincuenta milímetros (150 mm). Se recomienda un espaciamiento mínimo de 
doscientos milímetros (200 mm) para facilitar el movimiento del hormigón. 
 
672.2.2.3 Paneles con varias jaulas de armadura 
 
La distancia mínima libre entre dos jaulas de un mismo panel deberá ser de doscientos 
milímetros (200 mm). 
 
La distancia mínima libre entre el extremo de una jaula y una junta deberá ser de cien 
milímetros (100 mm). 
 
672.2.3 Recubrimientos 
 
El recubrimiento de hormigón para la armadura se establecerá de acuerdo con lo especificado 
en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 
 
Se deberán colocar centradores para asegurar que el recubrimiento mínimo exigido se 
respeta. Estos centradores podrán estar constituidos bien por tubos verticales, bien por 
dispositivos puntuales, cuyo tamaño deberá adaptarse a las características del suelo. 
 
Para las obras permanentes, los centradores deberán ser de un material diferente del acero 
y deberán presentar un nivel de supervivencia al menos igual al del hormigón, salvo que los 
mismos se retiren durante el hormigonado. 
 
672.2.4 Anclajes estabilizadores de la pantalla 
 
Cuando se utilice este tipo de apoyo lateral de la pantalla, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 675, "Anclajes" de este Pliego. En el Proyecto vendrán definidas las siguientes 
características: 
 

− Tipo estructural de anclaje, indicando si es activo o pasivo. 

− Modo de anclaje: por bulbo, inyectado, por placa terminal, por casquillo, etc. 

− Si es provisional o definitivo. 
− Carga de servicio y coeficiente de seguridad con respecto a la rotura. 

− Variación admisible de la carga, en servicio. 
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− Deformación máxima admisible, en servicio. 
− Protección contra la corrosión, para anclajes permanentes. 

− Operaciones adicionales que debe permitir el anclaje, tales como: reinyección, 
retesado, recuperación de la cabeza, comprobación de tesado, etc. 

− Longitud mínima libre de anclaje, entre cabeza y bulbo, por razones de proyecto. 

− Longitud estimada del bulbo o zona de anclaje. 

− Otras características de interés especial para la obra. 
 
Antes de la ejecución de los anclajes, el Director de las Obras deberá aprobar las 
características que no hayan sido definidas en el Proyecto. Asimismo el Contratista deberá 
presentar la documentación técnica que acredite suficientemente el buen comportamiento del 
anclaje. 
 
Una vez cumplimentado este requisito, se comprobará mediante ensayos Ain situ@ que los 
anclajes cumplen las condiciones de resistencia y deformabilidad requeridas. 
 
672.2.5 Fluidos de excavación 
 
672.2.5.1 Bentonita 
 
La bentonita se utiliza en los fluidos de excavación como componente de los lodos 
bentoníticos y como aditivo de los lodos de polímeros. 
 
La bentonita es una arcilla cuyo mineral constitutivo principal es la montmorillonita. 
 
La bentonita utilizada como fluido de perforación deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

− Contenido de partículas con tamaño superior a ochenta micras (80 µm) no superior al 
cinco por ciento (5%). 

− Contenido de humedad menor del quince por ciento (15%). 
− Límite líquido (LL) mayor del trescientos por ciento (300%). 

− No debe contener cantidades significativas de productos químicos nocivos para las 
armaduras y el hormigón. 

 
La composición química y mineralógica debe ser suministrada por el proveedor. 
 
672.2.5.2 Lodos bentoníticos 
 
Los lodos bentoníticos deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
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Fresco Listo para reempleo Antes de hormigonar 

Densidad (kg/m 3) < 1.100 < 1.200 < 1.150 

Viscosidad en cono Marsh (s) 32 a 50 32 a 60 32 a 50 

Filtrado (cm 3) < 30 < 50 - 

pH 7 a 11 7 a 11 - 

Contenido de arena en peso (%) - - < 3% (*) 

Cake (mm) < 3  < 6  - 

Conforme a UNE EN 1538 

(*) El contenido definitivo de arena será fijado por el Director de las Obras, en función del tipo de 
terreno atravesado. 

 
Se podrán variar los valores recogidos en el cuadro anterior en ciertos casos, como por 
ejemplo: 
 

− Terrenos con alta permeabilidad, susceptibles de provocar pérdida de lodo. 

− Terrenos muy blandos. 

− Agua de mar. 

 
672.2.5.3 Polímeros 
 
Los polímeros podrán ser usados como fluidos de excavación, en algunas circunstancias con 
adición de bentonita, en función de: 
 

− Experiencias anteriores en suelos parecidos o en condiciones geotécnicas peores. 
− Ejecución de ensayos a escala natural en la propia obra. 

− Adelantos técnicos futuros en estos materiales. 
 
672.3 EJECUCIÓN 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
672.3.1 Equipo necesario para la ejecución de las o bras 
 
El equipo necesario para la ejecución de las obras deberá ofrecer las máximas garantías en 
cuanto se refiere a los extremos siguientes: 
 

− Fabricación, almacenamiento y regeneración de lodos. 

− Precisión en la excavación de la zanja. 
− Mínima perturbación del terreno. 

− Continuidad geométrica de la pantalla. 
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− Correcta colocación de armaduras. 
− Fabricación y puesta en obra del hormigón. 

− Adecuada disposición y ejecución de los apoyos provisionales y definitivos. 
 
Antes de la iniciación de los trabajos, el Contratista demostrará, a satisfacción del Director de 
las Obras, que el equipo propuesto es adecuado en relación con los aspectos citados. 
 
672.3.2 Operaciones previas 
 
Para la construcción de la pantalla se dispondrá una superficie de trabajo sensiblemente 
horizontal, libre de obstáculos y de anchura suficiente para el trabajo de la maquinaria. El nivel 
freático deberá quedar a una profundidad mínima del orden de un metro y medio (1,5 m) por 
debajo del terreno; si esta condición no se cumple, se construirá una terraplén, con la altura 
necesaria y un grado de compactación no inferior al del terreno natural. La superficie de 
trabajo estará convenientemente drenada para evitar encharcamientos en periodos lluviosos. 
 
Antes de proceder a la perforación de la pantalla, deberán ser desviadas todas las 
conducciones aéreas que afecten al área de trabajo. Igualmente, deberán ser eliminados o 
modificados todos los elementos enterrados, tales como canalizaciones, raíces, restos de 
cimentaciones, etc., que interfieran directamente los trabajos, y también aquellos que, por su 
proximidad, puedan afectar a la estabilidad del terreno durante la perforación de la pantalla. 
Asimismo, cuando dicha perforación pueda comprometer la estabilidad de edificaciones 
contiguas, se efectuarán los oportunos apuntalamientos o recalces. 
 
Establecida la plataforma de trabajo, deberá efectuarse, en primer lugar, el trabajo de 
replanteo, situando el eje de la pantalla y puntos de nivelación para determinar las cotas de 
ejecución. 
 
672.3.3 Muretes guía 
 
Los muretes guía tienen como finalidad garantizar la correcta alineación de la pantalla 
hormigonada, guiar los útiles de excavación, evitar cualquier desprendimiento de terreno de 
la zanja en la zona de fluctuación del fluido de excavación, así como servir de soporte para 
las jaulas de armadura, elementos prefabricados u otros a introducir en la excavación hasta 
que endurezca el hormigón. Los muretes guía deberán poder resistir los esfuerzos producidos 
por la extracción de los encofrados de juntas. 
 
Los muretes guía deberán ser normalmente de hormigón armado y construidos "in situ". Su 
profundidad, normalmente comprendida entre medio metro y metro y medio (0,5 y 1,5 m), 
dependerá de las condiciones del terreno. 
 
Los muretes guía deberán permitir que se respeten las tolerancias especificadas para los 
paneles de pantalla. 
 
Será recomendable apuntalar los muretes guía hasta la excavación del panel correspondiente. 
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La distancia entre muretes guía deberá ser entre veinte y cincuenta milímetros (20 y 50 mm) 
superior al espesor de proyecto de la pantalla. 
 
En caso de pantallas poligonales o de forma irregular, podrá ser necesario aumentar la 
distancia entre muretes guía. 
 
Salvo indicación en contra del Director de las Obras, la parte superior de los muretes guía 
será horizontal, y estará a la misma cota a cada lado de la zanja. 
 
672.3.4 Preparación del fluido de excavación 
 
672.3.4.1 Fórmula de trabajo 
 
Antes de iniciarse los trabajos, el Contratista someterá a la aprobación del Director de las 
Obras los detalles relativos a la dosificación del lodo fresco, teniendo en cuenta lo especificado 
en el apartado 672.2.5 de este artículo, indicando al menos, los siguientes datos: 
 

− Tipo y características del material básico utilizado para la fabricación del lodo. 

− Aditivos previstos y características de los mismos. 
− Dosificación ponderal de los materiales. 

− Filtrado y espesor del residuo o "cake" obtenido en la filtroprensa. 

− Peso específico del lodo. 
− Viscosidad media en el cono Marsh. 

− pH. 

− Peso específico mínimo que deberá tener el lodo durante la perforación, según las 
características de los terrenos atravesados y la posición del nivel freático. 

 
672.3.4.2 Fabricación 
 
En la mezcla del material o materiales secos con el agua, deberán emplearse medios 
enérgicos adecuados para la completa dispersión de los mismos y la obtención de una mezcla 
uniforme. Asimismo, el lodo de perforación deberá ser almacenado al menos veinticuatro 
horas (24 h) antes de su empleo, para su completa hidratación, salvo que el empleo de 
dispersantes permita reducir dicho plazo. 
 
Para garantizar la seguridad y calidad del trabajo frente a posibles pérdidas de lodo debidas 
a filtraciones o fugas en el terreno, se deberá disponer en todo momento de un volumen 
adicional de lodo, en condiciones de utilización, igual al volumen total de las zanjas excavadas 
y no hormigonadas. Existirá asimismo en obra una cantidad de material y un suministro de 
agua suficientes para fabricar inmediatamente un volumen análogo de lodo. 
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672.3.5 Control del fluido de excavación 
 
Con objeto de comprobar que se cumplen los requisitos establecidos en el apartado 672.2.5 
de este artículo y controlar la calidad de la ejecución se efectuarán durante la obra de-
terminaciones periódicas de las siguientes características del lodo: 
 

− Viscosidad en cono Marsh. 
− pH. 

− Densidad. 
 
Además, inmediatamente antes de la colocación de encofrados laterales y armaduras, se 
comprobará el material retenido en el tamiz 0,080 UNE. 
 
La determinación del pH en laboratorio se realizará mediante aparato medidor. Para las 
determinaciones en obra bastará el empleo de papel indicador de pH.  
 
672.3.6 Excavación de la zanja 
 
Con el fin de asegurar la estabilidad de las paredes de la zanja, ésta debe ser excavada al 
abrigo de un fluido de excavación. 
 
La excavación en seco, sin ayuda de fluido, podrá ser utilizada en algunos terrenos coherentes 
o en roca, si éstos presentan una resistencia suficiente para garantizar el mantenimiento de 
las paredes de la zanja. En los terrenos en los que no se disponga de experiencia similar, se 
aconseja realizar una excavación de prueba. 
 
Se registrará la calidad y espesor de los estratos atravesados, y se tomarán muestras del 
terreno en la forma y con la frecuencia que indiquen el Proyecto o el Director de las Obras. 
 
672.3.6.1 Nivel del fluido de excavación 
 
El nivel del fluido de excavación deberá estar, por lo menos, medio metro (0,5 m) por encima 
del nivel correspondiente a la estabilidad de la zanja. Deberá estar, asimismo, por lo menos 
un metro (1 m) por encima del nivel piezométrico más elevado, bien sea natural o rebajado 
mediante bombeo, de las capas interceptadas por la excavación o situadas en las 
proximidades. Igualmente, deberá permanecer por encima de los pies de los muretes guía, a 
menos que el terreno de apoyo de éstos no presente riesgo de erosión. 
 
672.3.6.2 Pérdida del fluido de excavación  
 
Cuando durante la excavación se produzca una pérdida importante y repentina de fluido, se 
deberá rellenar, inmediatamente, la zanja de fluido, añadiendo, eventualmente, materiales 
colmatantes. Si esto no fuera posible o resultase insuficiente, se debería entonces rellenar la 
zanja con un material que posteriormente pueda ser excavado (hormigón pobre u otro material 
adecuado). 
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En las situaciones que presenten riesgo de pérdida de fluido de excavación (por ejemplo 
suelos muy permeables o cavidades) se deberá prever una reserva de fluido de excavación 
posiblemente superior al indicado en el apartado 672.3.4 de este artículo e incluso 
eventualmente, colmatantes. 
 
672.3.6.3 Limpieza de la excavación 
 
Justo antes de colocar los elementos del panel (encofrados de juntas, jaulas de armaduras y 
paneles prefabricados) el fondo de la excavación deberá ser limpiado, y en caso necesario, el 
fluido de excavación deberá ser tratado (proceso de desarenado) o bien reemplazado. En 
caso de lodo bentonítico deberán respetarse las propiedades especificadas en el apartado 
672.2.5.2 de este artículo para antes de hormigonar. 
 
La duración entre el final de la limpieza de la excavación y el comienzo del hormigonado de 
los paneles deberá ser inferior a cinco horas (5 h). Cuando ésto no pueda ser respetado (por 
ejemplo en el caso de jaulas de armaduras complejas), será necesario asegurarse, por lo 
menos cinco horas (5 h) antes de hormigonar, que se respetan las propiedades del fluido de 
excavación antes del hormigonado. 
 
672.3.7 Realización de juntas 
 
Las juntas se realizarán generalmente utilizando encofrados de acero o de hormigón. 
 
En los caso más sencillos (ausencia de agua, terreno fácil de excavar sin peligro de 
desviación, profundidad escasa, etc.) las juntas se podrán hacer raspando el extremo del 
panel adyacente. 
 
Los encofrados de las juntas deberán ser rígidos y rectilíneos. Las desviaciones, tanto en la 
dirección longitudinal como en la transversal, respecto a su posición vertical no deberán 
sobrepasar un valor de más menos uno por ciento (" 1%) de la profundidad total. 
 
Cuando las juntas se extraigan verticalmente, esta operación deberá realizarse de acuerdo 
con el proceso del hormigonado. 
 
Cuando las juntas se extraigan lateralmente, esta operación deberá efectuarse una vez 
finalizada la excavación del panel adyacente. 
 
672.3.8 Colocación de armaduras u otros elementos 
 
Las jaulas de armadura no deberán colocarse en el fondo de la excavación sino que deberán 
ser suspendidas de los muretes guía. 
 
Se recomienda dejar, entre la jaula y el fondo de la excavación, una distancia mínima de veinte 
centímetros (20 cm). 
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672.3.9 Hormigonado 
 
Cuando se utilice un fluido de excavación, se deberá colocar el hormigón mediante el sistema 
Tremie. 
 
El tubo-tremie deberá estar limpio y ser estanco. 
 
Su diámetro interior deberá ser superior o igual a quince centímetros (15 cm) y a seis (6) veces 
el tamaño máximo de los áridos. Su diámetro exterior no deberá ser superior a un medio (1/2) 
de la anchura de la pantalla hormigonada, no armada, y de cero con ocho (0,8) veces la 
anchura interior de la jaula de armadura para la pantalla de hormigón armado. 
 
El número de tubos-tremie a utilizar en un mismo panel deberá ser determinado de tal manera 
que se limite el recorrido horizontal del hormigón a partir de cada tubo. En condiciones 
normales, el recorrido horizontal del hormigón se deberá limitar a dos con cinco metros 
(2,5 m). 
 
Asimismo, se recomienda utilizar al menos un tubo-tremie por jaula de armadura. 
 
Para empezar el hormigonado, el tubo-tremie deberá colocarse sobre el fondo de la zanja y 
después levantarlo de diez a veinte centímetros (10 a 20 cm). 
 
Una vez que el hormigonado haya comenzado, el tubo-tremie deberá estar siempre inmerso 
en, por lo menos, tres metros (3 m) de hormigón fresco. En caso de conocer con precisión el 
nivel de hormigón la profundidad mínima de inmersión podrá reducirse a dos metros (2 m). 
 
La velocidad media de ascenso del hormigón, considerada sobre la altura total de la pantalla, 
no deberá ser inferior a tres metros por hora (3 m/h). 
 
El hormigonado deberá realizarse sin interrupción, debiendo, el hormigón que circula, hacerlo 
dentro de un periodo de tiempo equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del de 
comienzo de fraguado. Cuando se prevea un periodo mayor deberán utilizarse retardadores 
de fraguado. 
 
Al poder ser la calidad del hormigón, en su parte superior, peor, deberá colocarse una cantidad 
adicional, excedentaria, de hormigón en el panel de manera que se puedan garantizar las 
propiedades prescritas para el hormigón situado por debajo del nivel de descabezamiento 
previsto en Proyecto. 
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672.3.10 Viga de atado de paneles 
 
Una vez terminada la ejecución de los paneles se demolerá la cabeza de los mismos en una 
profundidad suficiente para eliminar el hormigón contaminado por el lodo tixotrópico, y se 
construirá la viga de atado prevista en el Proyecto. Previamente se prolongarán las armaduras 
verticales de la pantalla en todo el canto de la viga de atado, enlazándolas con las armaduras 
longitudinales y transversales de ésta. 
 
672.3.11 Tolerancias 

 
672.3.11.1 Paneles 
 
Para las pantallas de sostenimiento, la tolerancia de implantación de los paneles 
hormigonados "in situ", definida al nivel de los muretes-guía, y en el lado a excavar, será de 
veinte milímetros (20 mm) en la dirección de la excavación principal y de cincuenta milímetros 
(50 mm) en la dirección opuesta. 
 
La tolerancia de verticalidad de los paneles será del uno por ciento (1%) de la profundidad 
total excavada. Cuando el terreno presente bolos y obstáculos, esta tolerancia podrá ser 
aumentada, previa autorización del Director de las Obras. 
 
La tolerancia, considerando el plano de la cara excavada, de los paneles hormigonados 
deberá ser inferior a cien milímetros (100 mm) en caso de protuberancias, e inferior a veinte 
milímetros (20 mm) en caso de agujeros. En el caso de protuberancias, podrá aceptarse un 
valor superior al indicado cuando el suelo contenga elementos de tamaño superior a cien 
milímetros (100 mm). 
 
El "tecleo", o deslizamiento perpendicular a la superficie vista, entre dos paneles adyacentes 
deberá estar comprendido en un intervalo compatible con el buen funcionamiento de la 
pantalla. 
 
El "tecleo" entre superficies contiguas de la junta no deberá ser mayor de ciento cincuenta 
milímetros (150 mm). 
 
La anchura y la profundidad de la excavación no deberán ser en ningún caso inferiores a los 
valores recogidos en Proyecto. 
 
La tolerancia en la longitud del panel no será superior a cincuenta milímetros (50 mm). 
 
672.3.11.2 Jaulas de armadura 
 
La longitud total de la jaula de armadura deberá ser igual a la recogida en Proyecto, más 
menos diez milímetros (" 10 mm). 
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Las cotas de los elementos singulares, tales como empalmes, armaduras de espera, refuerzos 
para zonas de anclajes, deberán ser iguales, después del hormigonado, a los valores de 
Proyecto más menos setenta milímetros (" 70 mm). 
 
La cota de la parte superior de la jaula deberá ser igual, después de hormigonar, al valor de 
Proyecto más menos cincuenta milímetros (" 50 mm). 
 
La posición horizontal de la jaula, siguiendo el eje de pantalla, deberá ser igual, después de 
hormigonar, al valor de Proyecto más menos setenta milímetros (" 70 mm). 
 
672.3.12 Excavación del terreno adyacente a la pant alla 
 
Los trabajos de excavación del terreno adyacente a la pantalla se ajustarán al plan de 
excavación establecido en el Proyecto o, en su defecto, fijado por el Director de las Obras, 
con objeto de que las solicitaciones inducidas en los diversos elementos de la obra no excedan 
de las admisibles. 
 
Dicho plan incluirá los siguientes puntos: 
 

− Dimensiones y cotas de la excavación. 

− Arriostramientos provisionales y definitivos. 

− Secuencia de todos los trabajos. 
− Intervalos mínimos y máximos a respetar entre el final de un trabajo y el comienzo del 

siguiente. 
 
Durante los trabajos de excavación del terreno adyacente, se controlará el comportamiento 
de la pantalla y se tomarán las medidas oportunas. 
 
672.4 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las excavaciones se abonarán por metros cúbicos (m3), deducidos de los planos, 
multiplicando la superficie de pantalla afectada por el espesor teórico de la misma. La 
profundidad de la pantalla se medirá desde al plano de trabajo hasta la profundidad teórica de 
las armaduras más veinte centímetros (20 cm). La longitud se medirá horizontalmente. 
 
El hormigón se abonará por metros cúbicos (m3) según volumen teórico, incluyendo los veinte 
centímetros (20 cm) de exceso en profundidad, sin ser causa de abono otro tipo de excesos. 
Podrá abonarse por metros cúbicos (m3) de volumen real si así lo indica expresamente el 
Proyecto. 
 
Las armaduras de acero se medirán y abonarán según se especifica en el artículo 600, 
“Armaduras pasivas a emplear en hormigón estructural” de este Pliego. 
 
Las vigas de atado se medirán y abonarán según se especifica en el artículo 630, “Obras de 
hormigón en masa o armado” de este Pliego. 
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Los anclajes se medirán y abonarán según se especifica en el artículo 675, “Anclajes”de este 
Pliego. 
 
La limpieza superficial del paramento visto de la pantalla se abonará por metros cuadrados 
(m2) de paramento visto, medidos sobre planos, cuando este trabajo esté previsto en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
No serán abonables las operaciones de preparación de la plataforma de trabajo, ejecución de 
muretes-guía, demolición de cabezas de paneles, apeos provisionales de la pantalla, 
regularización del paramento visto de la pantalla, ni cualquier otra operación para la que no 
se haya establecido criterio de medición y abono. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 672  
 
UNE 36068 Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hormigón 

armado. 
UNE 83313 Ensayos de hormigón. Medida de la consistencia del hormigón 

fresco. Método del cono de Abrams. 
UNE EN 1538 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Muros pantalla. 
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673 

  TABLESTACADOS METÁLICOS 

 
 
673.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como tablestacados metálicos las paredes formadas por tablestacas metálicas que 
se hincan en el terreno, para constituir, debidamente enlazadas, pantallas de 
impermeabilización o resistencia, con carácter provisional o definitivo. 
 
Se entiende por pantalla de tablestacas combinada la compuesta por elementos primarios y 
secundarios. Los elementos primarios están formados normalmente por pilotes metálicos, 
situados en el terreno a intervalos equidistantes. Los elementos secundarios son 
generalmente perfiles metálicos de tablestaca, que se disponen en el espacio intermedio entre 
los elementos primarios. 
 
673.2 MATERIALES 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En 
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 
establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 
 
673.2.1 Tablestacas metálicas 
 
673.2.1.1 Condiciones generales 
 
Las tablestacas serán perfiles laminados de acero al carbono sin aleación especial, cuya 
resistencia característica a tracción será superior a trescientos cuarenta megapascales 
(340 MPa) u otra superior que determine el Proyecto. 
 
El acero utilizado deberá permitir el empleo de soldadura eléctrica. 
 
En el caso de reutilización de tablestacas deberá comprobarse que cumplen las 
especificaciones referentes al tipo, tamaño y calidad del acero definidos en el Proyecto. 
 
Las tablestacas que se hubieran torcido por cualquier causa, se enderezarán, de modo que 
su flecha máxima, respecto a la recta definida por sus dos (2) extremos, no sea mayor que un 
doscientosavo (1/200) de su longitud. 
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El estado de las pestañas de unión de unas tablestacas con otras deberá ser aceptable; y 
permitirá su enhebrado sin ninguna dificultad, produciendo una unión sólida y estanca. 
 
En caso de utilizarse materiales de sellado, para reducir la permeabilidad de las uniones entre 
tablestacas, éstos deberán cumplir las especificaciones definidas en Proyecto. Salvo que se 
disponga de experiencia previa contrastada, o de ensayos representativos sobre modelo del 
método a utilizar para el sellado de las uniones entre tablestacas, deberá comprobarse, 
mediante ensayos adecuados sobre tramos de unión sellados, que el método propuesto 
cumple los requisitos de impermeabilización de la pantalla de tablestacas especificados en 
Proyecto. 
 
673.2.1.2 Forma y dimensiones 
 
Los perfiles y peso de las tablestacas serán los que figuren en Proyecto, admitiéndose, para 
su longitud, unas tolerancias de veinte centímetros (20 cm) en más y de cinco centímetros (5 
cm) en menos. 
 
El corte de las tablestacas a su longitud debida se efectuará por medio de sierra o soplete. 
 
673.3 EQUIPO NECESARIO PARA  LA  EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
La hinca de las tablestacas podrá efectuarse por medio de mazas de golpeo (lentas o rápidas, 
de simple o doble efecto), a presión o mediante aparatos vibradores adecuados. 
 
En el caso de mazas de simple efecto, el peso de la maza propiamente dicha no será inferior 
a la cuarta parte (1/4) del peso de la tablestaca si se hincan las tablestacas de una en una, o 
a la mitad (1/2) del peso de la misma si se hincan por parejas. La energía cinética desarrollada 
en cada golpe, por las mazas de doble efecto, será superior a la producida, también en cada 
golpe, por la de simple efecto especificada, cayendo desde una altura de sesenta centímetros 
(60 cm). 
 
Las mazas deberán ser guiadas en todo su recorrido por un dispositivo de guía aprobado por 
el Director de las Obras. 
 
673.4 EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 
 
El manejo y almacenamiento de las tablestacas se realizará de tal manera que garantice la 
seguridad de las personas e instalaciones. Deberá asegurarse asimismo que no se provoquen 
daños significativos en la geometría, elementos de unión o revestimiento de las tablestacas. 
 
Las tablestacas de dimensiones o características diferentes deberán almacenarse de forma 
separada e identificarse adecuadamente. 
 
Para definir la forma de almacenamiento, número de tablestacas por apilamiento y disposición 
de los soportes se tendrá en cuenta la longitud y rigidez de éstas, con el fin de evitar que se 
produzcan daños en las mismas. 
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En los almacenamientos de tablestacas con tratamientos superficiales, se dispondrán 
separadores entre cada tablestaca. 
 
Cualquier variación en las características de las tablestacas definidas en Proyecto (variación 
de longitud, aumento de resistencia, etc.), deberá ser aprobada por el Director de las Obras. 
 
Se dispondrán guías para las tablestacas, que pueden consistir en una doble fila de tablones, 
o piezas de madera de mayor sección, colocados a poca altura del suelo, de forma que el eje 
de hueco intermedio coincida con el de la pantalla de tablestacas a construir. Esta doble fila 
de tablones estará sólidamente sujeta y apuntalada al terreno, y la distancia entre sus caras 
interiores no excederá del espesor de la pared de tablestacas en más de dos centímetros (2 
cm). 
 
Las cabezas de las tablestacas hincadas por percusión deberán estar protegidas por medio 
de sombreretes o sufrideras adecuados, para evitar su deformación por los golpes. En su 
parte inferior, las ranuras de las pestañas de unión de unas tablestacas con otras se 
protegerán, en lo posible, de la introducción de terreno en la misma (lo que dificultaría el 
enhebrado de las tablestacas que se hinquen a continuación), tapando el extremo de la 
mencionada ranura con un roblón, clavo, tornillo, o cualquier pieza análoga alojada, pero no 
ajustada en dicho extremo de forma que permanezca en su sitio durante la hinca, pero que 
pueda ser fácilmente expulsada por otra tablestaca que se enhebre en la ranura y llegue a 
mayor profundidad. Salvo especificación del Proyecto o, en su defecto del Director de las 
Obras, no se tomará ninguna precaución especial para asegurar la estanqueidad de las juntas. 
 
La hinca de las tablestacas se continuará hasta alcanzar la penetración mínima en terreno 
firme estipulada en Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras. 
 
Terminada la hinca, se cortarán, si es preciso, las tablestacas, de manera que sus cabezas 
queden alineadas según el perfil definido en Proyecto, y se construirá, si procede, la viga de 
arriostramiento. 
 
Los empalmes de tablestacas se efectuarán con trozos de longitud apropiada, que se unirán 
por soldadura, de forma que el ángulo de las dos partes soldadas no sea superior a tres grados 
sexagesimales (3E), en cualquier dirección. 
 
Las ayudas a la hinca, tales como lanza de agua, preperforación o lubrificación de juntas, 
serán utilizadas únicamente con el consentimiento por escrito del Director de las Obras. 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
673.5 TOLERANCIAS 
 
Salvo especificación en contra del Proyecto, la posición y verticalidad de las pantallas de 
tablestacas, una vez colocadas deberá cumplir las tolerancias definidas a continuación: 
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Tipo de  
pantalla 

Descripción 
Posición de la 
cabeza de la 

tablestaca (mm) 

Verticalidad 2) del metro 
superior en todas las 

direcciones (%) 

Pantalla de 
tablestacas 6) 

En tierra ≤ 75 1) ≤ 1,0 3) 

Sobre agua ≤ 100 1) ≤ 1,5 3) 

Pantalla  
combinada 7) 

Pilotes primarios ≤ 20 4) 5) # 0,5 5) 

(1) Perpendicular a la pantalla. 
(2) Si la dirección del eje de las tablestacas definida en el Proyecto difiere de la vertical, las tolerancias especifi-

cadas en la tabla deberán tomarse con relación a esa dirección. 
(3) En suelos difíciles se considerará el límite del dos por ciento (2%), salvo especificación en contra del Proyecto. 
(4) En todas las direcciones horizontales. 
(5) El Proyecto o el Director de las Obras podrán modificar estos valores, en cada caso, dependiendo de la longitud, 

tipo y número de los elementos de tablestaca intermedios, y de las condiciones del suelo, con el fin de reducir 
al máximo el riesgo de desenhebrado. 

(6) Excluidas las tablestacas planas. 
(7) En tierra y sobre agua. 

 
Si la cota del pie de las tablestacas o pilotes primarios difiere, una vez hincados, en más de 
doscientos cincuenta milímetros (250 mm) de la especificada en Proyecto, deberá informarse 
al Director de las Obras y se estará a lo que éste determine. 
 
Si las cabezas de las tablestacas difieren, una vez hincadas, en más de cincuenta milímetros 
(50 mm) del nivel especificado en Proyecto, las tablestacas deben cortarse al nivel adecuado, 
con una precisión de veinte milímetros (20 mm). 
 
Los sistemas de medida utilizados para controlar la posición e inclinación de las tablestacas 
deben estar en concordancia con la precisión buscada en cada caso y ser aprobados por el 
Director de las Obras. 
 
673.6 REQUERIMIENTOS ESPECIALES 
 
Si el Proyecto plantea condicionantes estrictos en relación con la impermeabilidad de las 
tablestacas, previamente a su ejecución deberá presentarse al Director de las Obras, para su 
aprobación, un informe con una descripción detallada de todas las actividades, materiales y 
procedimientos y ensayos previstos, a efectos de garantizar la misma. 
 
Si existen estructuras o instalaciones sensibles en el entorno de la obra, debe verificarse 
mediante pruebas de hinca o por experiencias previas, la seguridad de éstas. 
 
673.7 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los tablestacados metálicos se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, 
medidos en el terreno después de proceder, en su caso, a la operación de enrase. 
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El abono de los empalmes, por soldadura, de las tablestacas se considerará incluido en el 
precio del tablestacado, salvo que se especifique lo contrario en el Proyecto. 
 
Si las tablestacas tuvieran que ser hincadas a mayor profundidad de la estipulada en Proyecto, 
hasta un exceso del cincuenta por ciento (50%), el Contratista no podrá reclamar variación de 
los precios unitarios del Contrato por este concepto. 
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675 
ANCLAJES 

 
 
675.1 DEFINICIÓN 
 
Anclaje: Dispositivo capaz de transmitir una carga de tracción, aplicable sobre el mismo, a 
una zona del terreno capaz de soportar dicho esfuerzo. 
 
El dispositivo se compone, básicamente, de: 
 

− Cabeza: Parte del anclaje que transmite el esfuerzo de tracción de la armadura a la 
placa de reparto o a la estructura. 

− Armadura : Parte longitudinal, en general barra o cable, del anclaje que, trabajando a 
tracción, está destinada a transmitir la carga desde la cabeza hasta el terreno. Se 
divide a su vez en: 

� Longitud libre: Longitud de la armadura comprendida entre la cabeza del 
anclaje y el extremo superior de la longitud fija o bulbo. 

� Bulbo o longitud fija: zona del anclaje destinada a transmitir la carga del anclaje 
al terreno, en general mediante una lechada. 

 
Por su forma de trabajar, los anclajes se clasifican en: 
 

− Anclaje pasivo : Aquel que entra en tracción por sí solo, al oponerse la cabeza al 
movimiento del terreno inestable o de la estructura. 

− Anclaje activo : Aquel cuya armadura, una vez instalado, se pretensa hasta la carga 
de proyecto que puede coincidir con la carga última de trabajo o ser sólo una fracción 
de ésta. 

 
En función de la vida útil, los anclajes se clasifican en: 
 

− Anclajes temporales : Aquellos cuya vida útil no es superior a dos (2) años. 
− Anclajes permanentes : Aquellos cuya vida útil se considera superior a dos (2) años. 

 
675.2 MATERIALES Y PRODUCTOS 
 
La conexión entre el anclaje y la estructura deberá ser capaz de acoplarse a las deformaciones 
previstas a lo largo de la vida del anclaje. 
 
El conjunto de materiales utilizados deberán ser compatibles entre sí. Esta condición adquiere 
particular importancia entre materiales que se encuentren en contacto directo. Las 
características de los materiales no serán susceptibles de sufrir modificación durante la vida 
del anclaje. 
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Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En 
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 
establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 
 
675.2.1 Armadura 
 
Deberá estarse a lo especificado en los artículos 240 “Barras corrugadas para hormigón 
estructural”, 243 “Alambres para hormigón pretensado”, 244 “Cordones de dos (2) o tres (3) 
alambres para hormigón pretensado” y 245 “Cordones de siete (7) alambres para hormigón 
pretensado”, de este Pliego, así como en UNE 36068 o UNE 36094 según el caso. 
 
Otros materiales podrán ser utilizados, únicamente si su adecuación a los anclajes está 
suficientemente comprobada, además de necesitar el consentimiento explícito del Proyecto o 
del Director de las Obras. 
 
675.2.2 Cabeza de anclaje 
 
La cabeza de anclaje deberá permitir la puesta en carga de la armadura, soportar la tensión 
de prueba, la tensión de bloqueo y, si fuera necesario, un relajamiento y una nueva puesta en 
carga en tensión. Deberá ser capaz de soportar el cien por cien (100%) de las características 
de tensión de la armadura. 
 
Deberá estar proyectada para permitir desviaciones angulares de la armadura, con respecto 
a la dirección normal a la cabeza, de tres grados sexagesimales (3E) al noventa y siete por 
ciento (97%) de la resistencia característica (fpk) de la armadura. 
 
Deberá transmitir la carga de la armadura a la estructura principal o al terreno a través de 
elementos de acero u hormigón convenientemente proyectados. 
 
675.2.3 Manguitos para empalme de armaduras 
 
Los manguitos no deberán disminuir la resistencia a tracción de la armadura. 
 
Será necesario que la armadura no lleve manguito alguno en la zona de bulbo. 
 
No deberán modificar la protección contra la corrosión, ni el movimiento libre de la longitud de 
alargamiento. 
 
675.2.4 Bulbo de anclaje 
 
Con el fin de anclar con la longitud de bulbo necesaria se deberán utilizar, salvo prescripción 
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en contra del Proyecto o del Director de las Obras, armaduras perfiladas o nervadas. 
 
Los aceros de pretensado, que tengan una superficie lisa, sólo podrán ser utilizados, si se 
anclan mediante la ayuda de dispositivos de anclaje especiales. Esto deberá venir fijado en 
Proyecto o ser aceptado por el Director de las Obras, y se deberá comprobar su validez 
mediante un ensayo previo. 
 
Cuando se utilicen longitudes de bulbo inferiores a tres metros (3 m), para transmitir tensiones 
de bloqueo superiores a trescientos kilonewton (300 kN), la idoneidad de la lechada de sellado 
deberá ser confirmada por ensayos previos. 
 
675.2.5 Separadores y otros elementos colocados en la perforación 
 
Todas las vainas instaladas deberán disponer de un recubrimiento mínimo de diez milímetros 
(10 mm) de lechada en la pared del orificio de perforación. 
 
A fin de garantizar, en el orificio de perforación, un posicionamiento correcto de las armaduras, 
de sus componentes, de los elementos de protección contra la corrosión o de cualquier otro 
elemento, se deberán colocar separadores o centradores de manera que se respeten las 
exigencias de recubrimiento mínimo de la lechada. Estos separadores no deberán interferir 
en la inyección de la lechada. 
 
La concepción de los centradores deberá tener en cuenta la forma de la perforación, posibles 
acampanamientos en la misma, y la susceptibilidad del terreno a ser dañado durante la 
inserción de la armadura. 
 
675.2.6 Lechada de cemento y aditivos 
 
Cuando la lechada de cemento se utilice para sellar la armadura a la vaina, será conveniente 
que la relación agua/cemento no exceda un valor de cero con cuatro (0,4), para minimizar el 
agua libre. 
 
Las relaciones agua/cemento, para las lechadas de los bulbos, se deberán elegir en 
concordancia a las propiedades del terreno, y su rango de variación deberá encontrarse en el 
intervalo de cero con cuatro a cero con seis (0,4 a 0,6). 
 
Con el acero de pretensado únicamente podrán utilizarse aquéllos cementos y adiciones en 
su caso, que especifique la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 
 
Los cementos, que no corroan ni dañen a los aceros de pretensado podrán ser utilizados en 
la inyección de lechada en armaduras pretensadas. 
 
Deberá tenerse en cuenta la agresividad del medio, a la hora de elegir el tipo de cemento para 
las lechadas en contacto con el terreno circundante. 
 
Podrán utilizarse aditivos para mejorar la manejabilidad, reducir el agua libre o la retracción y 
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para aumentar el desarrollo de las resistencias. 
 
El uso de aditivos con aceros de pretensado deberá realizarse de acuerdo con la vigente 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) y previa aprobación del Director de las Obras. Los 
aditivos no deberán presentar elementos susceptibles de dañar los aceros de pretensado o la 
misma lechada. 
 
Será conveniente realizar, ensayos de laboratorio e "in situ", con el fin de verificar el comporta-
miento de la mezcla. 
 
675.2.7 Resinas 
 
Las resinas y morteros de resina podrán utilizarse en la ejecución de anclajes, en lugar de las 
lechadas de cemento. 
 
La resina propuesta para la ejecución de anclajes deberá recibir el visto bueno del Director de 
las Obras. 
 
Será conveniente realizar, ensayos de laboratorio e "in situ", con el fin de verificar el 
comportamiento de la mezcla. 
 
675.2.8 Protección contra la corrosión 
 
Considerando que no existe ningún procedimiento exacto para definir, con una precisión 
suficiente, los condicionantes de corrosión, para poder predecir la evolución de esta última a 
lo largo del tiempo, todos los elementos de acero de un anclaje, puestos directa o 
indirectamente en tensión, deberán protegerse contra la corrosión durante su vida útil. Los 
elementos de protección deberán ser capaces de transmitir las solicitaciones aplicadas a la 
armadura del anclaje, cuando sea necesario. 
 
El tipo de protección contra la corrosión vendrá dado por la vida útil prevista para el anclaje. 
 
675.2.8.1 Anclajes temporales 
 
Los elementos de acero de un anclaje provisional deberán tener una barrera de protección 
que impida la corrosión durante una duración mínima de dos (2) años. 
 
En caso de prolongar temporalmente la vida de un anclaje provisional, o bien que el anclaje 
se coloque en un terreno con agresividad corrosiva, se deberán tomar medidas 
suplementarias para proteger todos los componentes del anclaje de la corrosión, las cuáles 
deberán tener el visto bueno del Director de las Obras. 
 
El Proyecto especificará los sistemas concretos de protección temporal a utilizar así como los 
requisitos a cumplir por los mismos. 
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675.2.8.2 Anclajes permanentes 
 
Todos los elementos de acero de un anclaje permanente que sean inaccesibles deberán 
cumplir alguno de los siguientes requisitos: 
 
Dos (2) barreras anticorrosión, a fin de que si una de ellas se daña durante la instalación la 
otra permanezca intacta. 
 
Una (1) sola barrera anticorrosión, cuya integridad deberá ser demostrada bien mediante 
ensayo del sistema de ejecución del anclaje o bien mediante comprobación de cada anclaje 
después de su instalación. 
 
Todo sistema de anclaje, cuya experiencia sobre la idoneidad del mismo esté suficientemente 
documentada, podrá utilizarse bajo la aprobación del Director de las Obras. 
 
El Proyecto especificará los sistemas concretos de protección permanente a utilizar así como 
los requisitos a cumplir por los mismos. 
 
675.2.9 Componentes y materiales utilizados comúnme nte como protección contra la 

corrosión 
 
675.2.9.1 Vainas y conductos plásticos 
 
Las vainas y conductos plásticos deberán cumplir las prescripciones de las normas 
concernientes a estos materiales. En particular deberán ser continuas, estancas a la humedad 
y resistentes a los rayos ultravioleta durante la duración de su almacenaje. Las juntas de los 
elementos plásticos deberán estar selladas herméticamente por contacto directo mediante 
producto de estanqueidad, de tal manera que se impida el paso de la humedad. 
 
El espesor mínimo de pared de una vaina exterior corrugada, común a una o más armaduras 
deberá ser de: 
 

− Un milímetro (1 mm) para un diámetro interno inferior a ochenta milímetros (80 mm). 

− Un milímetro y medio (1,5 mm) para un diámetro interno comprendido entre ochenta y 
ciento veinte milímetros (80 y 120 mm), ambos inclusive. 

− Dos milímetros (2 mm) para un diámetro interno superior a ciento veinte milímetros 
(120 mm). 

 
El espesor mínimo de pared de una vaina exterior lisa, deberá ser superior en un milímetro (1 
mm) a la requerida para los tubos corrugados o bien deberá estar reforzada, en proporción 
equivalente. 
 
El espesor mínimo de pared para una vaina interior lisa deberá ser de un milímetro (1 mm), y 
en el caso de vaina de corrugada de cero con ocho milímetros (0,8 mm). 
 
Para transferir las cargas, los conductos de plástico deberán ser nervados o corrugados, salvo 
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indicación justificada en contra del Proyecto o del Director de las Obras. La amplitud y la 
frecuencia de las corrugas deberá estar relacionada con el espesor de la pared, debiendo ser 
capaces de transferir las cargas sin presentar deslizamiento. 
 
675.2.9.2 Manguitos termorretráctiles 
 
Se podrán utilizar manguitos termorretráctiles para encapsular los componentes de protección 
contra la corrosión que recubren la superficie de un elemento de acero. 
 
El calentamiento de la vaina termorretráctil deberá realizarse de tal manera que las otras 
vainas o tubos de plástico no resulten quemadas ni deformadas por reblandecimiento. 
 
El porcentaje de retracción deberá ser suficiente para prevenir cualquier aparición de agujeros 
a largo plazo. El espesor de la pared de los manguitos, después de la retracción, no deberá 
ser inferior a un milímetro (1 mm). 
 
675.2.9.3 Dispositivos de estanqueidad 
 
Las juntas mecánicas deberán estar selladas con juntas tóricas, juntas de estanqueidad o 
manguitos termorretráctiles. 
 
La junta, o cualquier otro dispositivo equivalente deberá prevenir cualquier fuga del relleno o 
cualquier penetración de agua desde el exterior, sea cual sea el movimiento relativo entre los 
elementos considerados. 
 
675.2.9.4 Lechadas de cemento 
 
Se considerará como protección temporal y/o permanente la inyección de lechada de cemento 
en los taladros de perforación, con la condición de que el recubrimiento del anclaje no sea 
inferior a diez milímetros (10 mm) en toda su longitud, debiendo comprobarse que en cualquier 
condición de carga del anclaje el ancho de las fisuras no excede de cero con un milímetros 
(0,1 mm). 
 
Se podrá realizar una de las dos barreras de protección por inyección de una lechada de 
cemento denso, convenientemente controlado, con la condición de que el espesor de 
recubrimiento entre la armadura y la segunda barrera no sea inferior a cinco milímetros (5 
mm) y con la condición de haber comprobado que la anchura de cualquier fisura, producida 
en condiciones de carga normales, no sea superior a cero con un milímetros (0,1 mm). 
 
El reparto de fisuras y de sus anchuras puede, en ciertas condiciones, depender de la posición 
de las corrugas del tendón. 
 
675.2.9.5 Resina 
 
Las lechadas a base de resina inyectada, o colocadas de manera controlada, se podrán utilizar 
como barrera de protección permanente siempre que se obtenga un recubrimiento mínimo del 
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tendón de cinco milímetros (5 mm), estén cerradas, no sufran contracciones y no presenten 
fisuras. 
 
675.2.9.6 Productos para la protección contra la corrosión 
 
Podrán ser utilizados, como protección contra la corrosión, productos derivados del petróleo 
(ceras) y de grasas. El Proyecto incluirá explícitamente las condiciones y criterios de 
aceptación a exigir a este tipo de productos. 
 
Estos productos no deberán ser oxidables y serán resistentes a los ataques de bacterias y 
microorganismos. 
 
Los productos de protección contra la corrosión, utilizados como barreras permanentes, 
deberán estar encerrados en una vaina resistente, estanca a la humedad y cerrada por una 
caperuza no susceptible a la corrosión. En estas circunstancias, estos productos podrán 
utilizarse igualmente para rellenar cavidades y para servir como lubricantes e impedir la 
presencia de gas o agua. 
 
675.2.9.7 Tubos y caperuzas metálicas 
 
Se podrán utilizar piezas metálicas como barreras permanentes contra la corrosión siempre 
que éstas estén convenientemente protegidas externamente. Este tipo de protección podrá 
obtenerse con lechadas de cemento denso, con hormigón, con galvanización en caliente o 
con la aplicación de varias capas de materiales de revestimiento, siempre que vengan 
indicadas en Proyecto o el Director de las Obras haya dado explícitamente su visto bueno. 
 
Cuando dichas piezas estén sometidas a tensión durante el proceso de carga, sólo podrán 
ser consideradas barreras contra la corrosión si se comprueba su validez mediante ensayos. 
 
675.3 EJECUCIÓN 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
675.3.1 Perforación 
 
Los taladros para la colocación de los anclajes se perforarán de acuerdo con los diámetros, 
profundidades y posicionamiento indicados en los planos, salvo especificación en contra del 
Director de las Obras. 
 
El diámetro de la perforación deberá asegurar el recubrimiento especificado de lechada a lo 
largo de la longitud del bulbo. 
 
El método de perforación deberá ser seleccionado en función de las propiedades del suelo 
con el objetivo de evitar alteraciones en el mismo, salvo aquellas que puedan ser consideradas 
como necesarias para movilizar la resistencia de cálculo del anclaje. 
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Los fluidos de perforación, y los eventuales aditivos, no deberán presentar efectos adversos 
sobre la armadura, sobre su protección o sobre la lechada. 
 
Los procedimientos para contrarrestar la presión de agua y de evitar surgencias, derrumbe 
del taladro o erosión durante las operaciones de perforación, puesta en obra e inyección 
deben ser determinados con antelación y aplicados cuando sean necesarios. 
 
El proceso de perforación se deberá realizar de tal manera que cualquier variación en las 
características del terreno que hayan servido de base en el diseño del anclaje pueda ser 
detectada inmediatamente. 
 
La perforación de cada taladro deberá reflejarse en un parte, en el cual, se recogerán los 
datos referentes a la clase de terreno, espesor de las capas, etc.; de tal manera que si se 
producen variaciones con relación a lo previsto se puedan detectar y comunicar al Director de 
las Obras. En estos partes se incluirán, asimismo, las pérdidas de fluido de perforación y las 
posibles incidencias durante el avance. 
 
675.3.2 Fabricación, transporte, almacenaje y puest a en obra 
 
675.3.2.1 Fabricación, transporte y almacenaje 
 
Durante el proceso de fabricación y almacenaje, los anclajes y sus componentes deberán 
conservarse en un ambiente seco y limpio de elementos que puedan dañar a las armaduras 
o las vainas de protección, como agua, aceites, grasas o efectos térmicos. Las armaduras 
deberán estar perfectamente libres de óxido. 
 
Durante la manipulación del anclaje se prestará especial cuidado en no retorcerlo y en evitar 
excesivas curvaturas que pudieran dañar o desorganizar su ensamblaje, evitando, asimismo, 
dañar los centradores-separadores y los medios de protección contra la corrosión. 
 
En el caso de que la armadura tenga cables engrasados se deberá prestar especial atención 
a la limpieza de los mismos en la zona de adherencia. 
 
La utilización de disolventes se deberá realizar con precaución, comprobando en cada caso 
que los disolventes no presentan agresividad en contacto directo con los componentes del 
anclaje. 
 
Los centradores y separadores de la armadura deberán quedar sólidamente sujetos a la 
misma. El espaciamiento de los centradores dependerá fundamentalmente de la rigidez de la 
armadura y de su peso por unidad de longitud. 
 
Las armaduras se deberán inspeccionar antes de su introducción en el taladro, con el objetivo 
de poder reparar, antes de su colocación, cualquier daño que pudieran presentar. 
 
Durante la carga, transporte y puesta en obra de los anclajes se deberán tomar las 
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precauciones necesarias para no deformarlos o dañar sus componentes y elementos de 
protección contra la corrosión. 
 
Antes de proceder a la puesta en obra se considera conveniente proceder a chequear el 
estado de la perforación y la ausencia de posibles obstrucciones en la misma. 
 
Los intervalos de tiempo que requieran las diferentes operaciones en la ejecución de un 
anclaje se deberán determinar en función de las propiedades del terreno, tendiendo, en 
cualquier caso, a intervalos lo más cortos posibles. 
 
675.3.2.2 Inyección 
 
Todas las operaciones de inyección, tales como sistema de inyección, volúmenes, presiones, 
etc., se consignarán en un parte de trabajo. 
 
La composición de las mezclas de inyección dependerá de la naturaleza del suelo. 
 
En presencia de suelos agresivos se deberán utilizar cementos resistentes a los mismos. 
 
La preinyección, en caso de ser necesaria, se realizará, en general, rellenando la perforación 
mediante lechada de cemento. Las lechadas de arena/cemento se utilizarán generalmente en 
rocas o en suelos cohesivos fuertemente consolidadas que presenten fisuras parcialmente 
rellenas o abiertas, y en suelos no cohesivos permeables para reducir la pérdida de lechada. 
 
Las inyecciones químicas, cuyo uso se encuentra fuera de la práctica normal, en caso de 
utilizarse, deberán verificar que no contienen elementos que puedan dañar al anclaje. 
 
675.3.2.2.1 Inyección del anclaje 
 
Se deberá proceder a inyectar lo más pronto posible una vez colocado el anclaje en el taladro. 
 
La boca del conjunto de inyección deberá permanecer siempre sumergida en la lechada 
durante todo el proceso de inyección, debiendo proseguirse la inyección hasta que la 
consistencia de la lechada emergente sea similar a la de la lechada inyectada. 
 
El proceso de inyección se deberá realizar siempre desde la zona más baja a inyectar hacia 
arriba, y no deberá interrumpirse una vez iniciado el proceso. El método empleado deberá 
asegurar la eliminación del aire y del agua para conseguir rellenar íntegramente el taladro. 
 
Cuando esté prevista una inyección repetitiva o una reinyección se deberá incorporar un 
sistema de tubos manguito. 
 
Las inyecciones selectivas a alta presión podrán ser utilizadas para aumentar la resistencia 
del anclaje, por el efecto de mejora que la lechada induce en el terreno. Esta operación podrá 
realizarse antes o después de la colocación del anclaje. 
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El proceso de inyección deberá asegurar que no se transmita la fuerza del terreno al anclaje 
más que en la zona del bulbo. 
 
Después de realizada la inyección no se manipulará el anclaje hasta que se alcance la 
resistencia característica necesaria estipulada en Proyecto. En general se considerará 
suficiente, para proceder al tesado del anclaje, un intervalo de tiempo de siete días (7 d) desde 
la finalización del proceso de inyección del mismo. Este plazo se puede reducir en función del 
uso de acelerantes de fraguado. 
 
675.3.2.3 Equipo y tesado de los anclajes 
 
Los equipos de tesado deberán ser regularmente calibrados. 
 
La operación de tesado de los anclajes se deberá hacer preferentemente en una sola 
operación. Los equipos que apliquen una solicitación individual, no simultánea por cada cable 
deberán equiparse con un dispositivo de medida permanente para poder calcular la tensión 
total aplicada al anclaje durante el tesado. 
 
La secuencia del proceso de tesado de los anclajes se deberá especificar antes del inicio de 
los trabajos. 
 
Durante los ensayos y fases de tesado de los anclajes se deberá asegurar que no se produce 
ningún deterioro en la integridad de los mismos. 
 
675.4 ENSAYOS, VIGILANCIA Y CONTROL 
 
Se consideran tres tipos de ensayos: 
 

− Ensayos de investigación. 
− Ensayos de adecuación o idodeidad. 

− Ensayos de aceptación. 
 
Los métodos de puesta en carga serán los recogidos en NLT 257 y NLT 258. 
 
Durante los periodos de mantenimiento de la tensión, cuando se determine la fluencia, la 
precisión de las medidas deberá ser de cinco centésimas de milímetro (0,05 mm). Cuando no 
se mida la fluencia la precisión requerida será de cero con cinco milímetros (0,5 mm). 
 
La sensibilidad de los aparatos de medida de la fluencia será una centésima de milímetro 
(0,01 mm). 
 
La medida de tracciones en los anclajes se deberá realizar con precisión igual o superior al 
dos por ciento (2%) de la tensión máxima aplicada durante cada ensayo. 
 
La sensibilidad de los dispositivos utilizados en los ensayos de relajación de tensiones será 
igual o superior al cero con cinco por ciento (0,5%) de la tensión de prueba. 



675 ANCLAJES 

 

11 

 
La tensión de referencia adoptada, con relación a la cual se miden todas las tensiones deberá 
ser, normalmente, un décimo de la tensión de prueba, Pp (Pa=0,1·Pp). 
 
Podrá tomarse una tensión de referencia superior cuando después de algunos ciclos de carga 
aparezcan alargamientos no esperados o excesivos de la armadura. 
 
Si no se sobrepasarán los límites de fluencia o de pérdida de tensión, el valor máximo de la 
tensión de bloqueo Po, deberá limitarse a cero con seis veces la tensión característica de 
rotura del acero (Po # 0,6·Ptk). 
 
En los ensayos de idoneidad, y en los de aceptación, cuando se sobrepase el valor límite de 
fluencia, o de pérdida de tensión, se deberá disminuir el valor de la tensión de bloqueo hasta 
alcanzar un valor que permita respetar el criterio de fluencia o de pérdida de tensión. 
 
675.4.1 Ensayos de investigación 
 
Los ensayos de investigación se realizarán previamente a la ejecución de los anclajes. Será 
recomendable realizar dichos ensayos cuando los anclajes vayan a ser realizados en terrenos 
cuyas propiedades no hayan sido verificadas en ensayos anteriores o cuando las tensiones, 
a las que van a estar sometidos, sean superiores a las adoptadas en condiciones de terreno 
semejantes ya conocidas. 
 
En estas condiciones se deberá determinar: 
 

− La resistencia del bulbo del anclaje Ra, en el contacto terreno-lechada. 
− La longitud libre aparente de la armadura Lap 

− La carga crítica de fluencia del anclaje, o las características de fluencia del anclaje a 
diferentes cargas hasta la rotura según NLT 258. 

 
El procedimiento de aplicación de carga se hará de acuerdo con lo establecido por el método 
de ensayo utilizado. 
 
675.4.2 Ensayos de adecuación o idoneidad 
 
Antes de la ejecución de estos ensayos se deberá disponer del conjunto de resultados e 
interpretación de los ensayos de investigación realizados. 
 
Los ensayos de idoneidad deberán confirmar: 
 

− La capacidad del anclaje de soportar la tensión de prueba Pp 
− Las características de fluencia o de la pérdida de tensión del anclaje hasta la tensión 

de prueba Pp 
− La longitud libre aparente de la armadura, Lap 
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Se realizarán al menos tres (3) ensayos de idoneidad, en condiciones idénticas a los anclajes 
de la obra. 
 
El procedimiento de aplicación de carga se hará de acuerdo con lo establecido por el método 
de ensayo utilizado. 
 
675.4.3 Ensayos de aceptación 
 
Estos ensayos se deberán realizar sistemáticamente en el tesado de todos los anclajes. 
 
Los objetivos de estos ensayos son: 
 

− Comprobar la capacidad del anclaje de soportar la tensión de prueba, Pp 
− Determinar la longitud libre aparente de la armadura, Lap 

− Confirmar las características de fluencia o pérdida de tensión en el estado límite de 
servicio. 

 
El procedimiento de aplicación de la carga se hará de acuerdo con lo establecido por el 
método de ensayo utilizado. 
 
675.5 MEDICIÓN Y ABONO 
 
El Proyecto tipificará los anclajes a utilizar en función de su longitud y carga admisible. Cada 
tipo de anclaje se abonará en función de los siguientes conceptos: 
 
Unidad de partes fijas del anclaje, que incluirá la cabeza, placa, tesado y sistemas de 
protección externa (caperuzas, etc.). 
 
Metro (m) de anclaje realmente ejecutado, incluyendo el conjunto de operaciones y 
suministros necesarios para su ejecución. Esta unidad se medirá siempre desde la cara de 
apoyo de la cabeza de anclaje. 
 
675.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DISTINTIVOS DE CALIDAD 
 
El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 
contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado 
que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por referencia a 
normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas. 
 
El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias 
establecidas en este artículo podrá ser otorgado por los Organismos españoles -públicos y 
privados- autorizados para realizar tareas de certificación en el ámbito de los materiales, 
sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 
El alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales para los que tales 
Organismos posean la correspondiente acreditación. 
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Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una marca, sello o distintivo 
de calidad que asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas que se exigen en 
este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio de Fomento. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 675 
 

 

UNE 36068 Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hormigón 
armado. 

UNE 36094 Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón 
pretensado. 

NLT 257 Ensayo de puesta en carga de un anclaje mediante ciclos incre-
mentales para la determinación del desplazamiento por fluencia de 
la cabeza del anclaje. 

NLT 258 Ensayo de puesta en carga de un anclaje mediante fases incre-
mentales para la determinación del desplazamiento por fluencia de 
la cabeza del anclaje. 
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676 
INYECCIONES 

 
 
676.1 DEFINICIÓN 
 
La inyección de un terreno implica la introducción en el mismo, para reducir su grado de 
permeabilidad y/o mejorar sus condiciones mecánicas, de una mezcla fluida que 
posteriormente fragua y endurece. 
 
En el proceso se controla indirectamente la colocación a distancia de materiales bombeables 
mediante el ajuste de sus propiedades reológicas y de sus parámetros de colocación (presión, 
volumen, caudal). 
 
En el artículo se contemplan los siguientes tipos de inyección: 
 

− Impregnación : Sustitución del agua y/o gas intersticial en un medio poroso, por una 
lechada inyectada a una presión suficientemente baja, que asegure que no se 
producen desplazamientos significativos de terreno. 

− Relleno de fisuras : Inyección de lechada en las fisuras, diaclasas, fracturas o 
discontinuidades, en general, en formaciones rocosas. 

− Relleno de huecos : Consiste en la colocación de una lechada, con un alto contenido 
de partículas, para el relleno de grandes huecos. 

− Inyección por compactación : Consiste en un método de inyección con 
desplazamiento del terreno, en el cual se introduce un mortero de alta fricción interna 
en una masa de suelo. 

− Fracturación hidráulica : Consiste en la inyección del terreno mediante su 
fracturación por lechada, con una presión por encima de su resistencia a tracción y de 
su presión de confinamiento. También se denomina hidrofracturación, hidrofisuración, 
“hidrojacking” o “claquage”. 

 
Como procesos de inyección se contemplan los siguientes: 
 

− Inyección desde la boca de la perforación : Consiste en introducir la lechada desde 
la boca del sondeo, obturando en la parte superior. 

− Inyecciones por fases descendentes : Consiste en un proceso en el cual se perfora 
e inyecta un tramo de terreno, reperforando e inyectando a continuación el tramo 
inmediato inferior. También se puede aplicar este método con la colocación de 
obturadores, iniciándose el proceso de inyección progresivamente hacia el fondo del 
sondeo. 

− Inyecciones por fases ascendentes : Se trata de un proceso de inyección por tramos 
sucesivos, comenzando desde la parte inferior de la zona a inyectar hasta la zona 
superior. 
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− Inyección por fases repetitivas mediante tubos mang uito : Se trata de un 
procedimiento que permite tratar repetidamente, en distintas fases, un mismo punto, 
sin reperforación, para lo cual se perfora un taladro colocando en su interior un tubo, 
denominado "tubo manguito", que tiene una serie de agujeros periféricos, obturados 
exteriormente por manguitos de goma, que sirven de válvulas antirretorno, por los que 
sale la lechada. El espacio anular entre el tubo y el terreno se rellena, constituyendo 
lo que se denomina "gaine", con el objetivo de conseguir una obturación longitudinal 
continua. 

 
676.2 MATERIALES  Y PRODUCTOS 
 
676.2.1 Requisitos generales 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
Se deberá evaluar la compatibilidad de todos los componentes de la lechada. Asimismo se 
deberá evaluar la interacción entre la lechada y el terreno a tratar. 
 
Una vez aprobados los materiales a utilizar no deberán modificarse, salvo autorización del 
Director de las Obras, previa realización de ensayos de conformidad, cuyo abono correrá a 
costa del Contratista. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En 
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 
establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 
 
676.2.2 Materiales de inyección 
 
676.2.2.1 Conglomerantes hidráulicos 
 
Los conglomerantes hidráulicos incluyen los cementos y productos similares que se emplean 
suspendidos en el agua para la preparación de las lechadas. 
 
En la selección del conglomerante hidráulico para la lechada se deberá considerar su 
granulometría en relación a las dimensiones de las fisuras o huecos existentes en el terreno 
a tratar. 
 
Se podrán utilizar todos los tipos de cemento que sean compatibles con la lechada y el terreno 
a tratar y cumplan con las prescripciones de la vigente Instrucción para la Recepción de 
Cementos. 
 
El cemento a utilizar se almacenará en lugar seco, ventilado y protegido de la humedad e 
intemperie. 
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676.2.2.2 Materiales arcillosos 
 
Podrán utilizarse materiales arcillosos en las lechadas hechas a base de cemento, con el fin 
de reducir la sedimentación, y variar la viscosidad y la cohesión de la lechada, consiguiéndose, 
además, una mejora de la bombeabilidad. 
 
Se podrán utilizar arcillas naturales de carácter eminentemente plástico y estructura laminar, 
siendo conveniente el empleo de arcillas de tipo bentonítico, activadas o modificadas, por su 
mejor calidad en cuanto al efecto superficie de sus partículas, así como por la mayor regulari-
dad de sus propiedades. 
 
En todo caso deberá conocerse la mineralogía, granulometría, humedad y límite líquido del 
material arcilloso que se utilice. 
 
676.2.2.3 Arenas y fílleres 
 
Las arenas y los fílleres podrán emplearse en las lechadas de cemento y en las suspensiones 
de arcilla como aditivos de masa o bien como productos para variar la consistencia de la 
lechada, mejorar su comportamiento frente a la acción del agua, su resistencia mecánica y su 
deformabilidad. 
 
En general podrán utilizarse arenas naturales o gravas, fílleres calcáreos o silíceos, puzolanas 
y cenizas volantes siempre que se asegure que no contienen elementos perjudiciales. 
 
676.2.2.4 Agua 
 
El agua deberá ser compatible con el cemento a emplear, debiendo realizarse ensayos del 
agua obtenida "in situ", para determinar el contenido de cloruros según UNE 7178, sulfatos 
según UNE 7131 y materia orgánica según UNE 7235 antes de su aprobación. 
 
676.2.2.5 Productos químicos 
 
Se podrán utilizar productos químicos tales como los silicatos y sus reactivos, resinas acrílicas 
y epoxi, materiales hechos a base de lignina y poliuretanos, siempre que cumplan la 
legislación ambiental vigente. 
 
Se deberá considerar, a la hora de evaluar su utilización, el conjunto de reacciones que 
puedan producirse tanto entre los productos empleados y sus derivados, como con otros 
componentes de la lechada y con el suelo existente. 
 
Los aditivos son productos orgánicos e inorgánicos que se añaden, en general en cantidades 
reducidas, a la lechada con el objetivo de modificar sus propiedades y controlar sus 
parámetros, tales como viscosidad, tiempo de fraguado y estabilidad, durante el proceso de 
inyección, además de la resistencia, cohesión y permeabilidad una vez colocada la lechada. 
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Como aditivos se podrán utilizar, entre otros, superplastificantes, productos para retener agua 
y productos para arrastrar aire. 
 
676.2.2.6 Lechadas 
 
Se denomina lechada a un material bombeable que se inyecta en el terreno modificando las 
características físicas del medio. 
 
A efectos de este artículo las lechadas se clasifican como: 
 

− Suspensiones : Son las lechadas que contienen agua y productos sólidos no 
disueltos, pudiendo incluir también aditivos. Durante el flujo presentan el 
comportamiento de un fluido de Bingham. 
En las suspensiones se debe tener en cuenta la tendencia que presentan los sólidos 
en suspensión a sedimentar (por efecto de la acción de la gravedad), y a perder agua 
bajo presión, lo que deberá ser considerado con relación a la naturaleza y propiedades 
de los materiales existentes. 
A estos efectos se considerará que una suspensión es estable si cuando se coloca un 
litro (1 l) en un cilindro graduado, al cabo de cuatro horas (4 h), el volumen superior de 
agua clara que sobrenada es inferior al cuatro por ciento (4%) del volumen total. 

− Disoluciones : Las disoluciones que se emplean como lechadas se caracterizan por 
la ausencia de partículas sólidas, al disolverse los componentes químicos en el agua. 
Se caracterizan por presentar un comportamiento de fluido newtoniano. 

 
676.3 EJECUCIÓN 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
676.3.1 Perforación 
 
El procedimiento de perforación elegido y de limpieza deberán asegurar la viabilidad del 
proceso de inyección futuro, en especial cuando se pueda incurrir en modificaciones de la 
permeabilidad de los puntos de inyección. 
 
En el caso de inyección de un macizo rocoso se deberá tener en cuenta la disposición de los 
planos de estratificación, diaclasas y fracturas, debiéndose ajustar las perforaciones a la 
orientación y espaciamiento de las principales juntas abiertas. 
 
Las perforaciones se realizarán de acuerdo con los ángulos, orientación y espaciamiento 
incluidos en el Proyecto. 
 
No se permitirán desviaciones, con relación al eje de la perforación prevista, superiores a un 
tres por ciento (3%) de su longitud para profundidades de hasta veinte metros (20 m). En el 
caso de perforaciones más profundas la distancia entre perforaciones contiguas se deberá 
ajustar para tener en cuenta posibles desviaciones. 
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En el caso de que la inyección no se realice inmediatamente después de la perforación, se 
deberá proteger ésta para evitar su contaminación. 
 
676.3.2 Preparación de la lechada 
 
Los componentes de la lechada deberán almacenarse de tal manera que sus propiedades no 
se vean alteradas por los efectos de la climatología, en especial de la temperatura y de la 
humedad. 
 
Se deberá impedir la contaminación de la lechada y de sus componentes durante el 
almacenaje, manipulación y entrega. 
 
Cuando las lechadas contengan bentonita, ésta deberá hidratarse antes de su empleo en las 
mezclas. 
 
La dosificación de los componentes de la lechada se deberá efectuar con dispositivos 
homologados, con tolerancias que no sobrepasen, en ningún caso, el cinco por ciento (5%), 
debiendo respetarse, para valores inferiores, el nivel de tolerancia estipulado por los 
fabricantes. 
 
Se deberán utilizar procesos de batido y/o mezclado automáticos. 
 
Los equipos de mezclado deberán seleccionarse para garantizar la homogeneidad de la 
muestra. 
 
Las bombas y los equipos de inyección se deberán seleccionar de acuerdo con la técnica de 
inyección elegida. 
 
La presión de inyección se medirá lo más cerca posible del punto de tratamiento. 
 
Los sistemas de inyección deberán eliminar aumentos bruscos de presión con el objetivo de 
impedir la iniciación no intencionada y no detectada de fracturas hidráulicas. 
 
Las tuberías de suministro de lechada deberán ser capaces de soportar la presión máxima de 
bombeo con un margen suficiente de seguridad. Su diámetro deberá permitir caudales 
suficientemente elevados para impedir la separación de los componentes de la lechada 
mezclada (suspensiones). 
 
Las tuberías de distribución para el suministro de lechadas de resina deberán ser resistentes 
y se limpiarán inmediatamente después de realizar la inyección. 
 
Las suspensiones deberán agitarse hasta el momento en que se inyecte la lechada, para 
impedir su sedimentación. 
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Si se utilizan tubos manguito, el interior del tubo de inyección se deberá lavar al final de cada 
fase de inyección. 
 
676.3.3 Colocación y secuencias de la inyección 
 
El desarrollo de una obra de inyección es un proceso interactivo y continuo, que exige una 
supervisión "in situ". 
 
El proceso de inyección se rige por: 
 

− El volumen de lechada por fase. 
− El caudal. 

− La presión de inyección. 

− La viscosidad de la lechada. 
 
La elección del método de colocación de la lechada dependerá de las características del 
terreno, de los objetivos a conseguir con el trabajo y del tipo de lechada a emplear. 
 
Los huecos y cavidades grandes suelen rellenarse por gravedad, bien directamente o bien 
mediante un tubo-tremie que alcance la base del hueco o de la cavidad. 
 
La inyección por fases descendentes es el método clásico de inyección de rocas, en especial 
si se trata de macizos rocosos inestables. 
 
La inyección por fases ascendentes se aplica en macizos rocosos estables, así como en 
terrenos inestables si el objetivo es una inyección de compactación. 
 
La inyección por fases repetitivas mediante tubos manguito tiene su campo de aplicación 
principal en suelos y en terrenos rocosos inestables. Esta técnica permite inyectar, en 
diferentes fases, sin reperforación, un mismo punto de tratamiento. 
 
Los obturadores podrán ser pasivos, mecánicos o hidráulicos y deberán tener una longitud 
suficiente para minimizar el riesgo de fuga de lechada de la zona tratada, debiendo garantizar, 
asimismo, la estanqueidad entre la pared y el tubo de inyección cuando la presión alcance su 
valor máximo. 
 
La longitud máxima de tramo de tratamiento, en macizos rocosos, no deberá sobrepasar el 
intervalo comprendido entre cinco y diez metros (5 y 10 m), debiendo, en caso de estar la roca 
alterada o fisurada, ajustarse dicho intervalo. 
 
En suelos, la longitud máxima de tramo de tratamiento no deberá ser mayor de un metro (1 m) 
de longitud. 
 
Cuando se sepa o sospeche que la inyección se va a realizar en presencia de aguas 
subterráneas con circulación, se deberán adoptar medidas que eviten una excesiva dilución 
o una pérdida total de lechada. 
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676.3.4 Supervisión y control 
 
Siempre que sea posible se deberán utilizar sistemas informatizados para: 
 

− El seguimiento de la perforación de los sondeos. 

− La medición y control de la presión, del caudal y del volumen de las lechadas 
inyectadas en cada punto. 

 
Las propiedades de la lechada se supervisarán mediante los ensayos de control que indique 
el Proyecto, o en su defecto mediante los que establezca el Director de las Obras, para 
asegurar, durante el transcurso de la inyección, el cumplimiento permanente de las caracterís-
ticas exigidas a la misma. 
 
Las propiedades resistentes de las lechadas se determinarán mediante la realización de 
ensayos de compresión simple y/o de resistencia al corte. 
 
Se deberá colocar la instrumentación recogida en el Proyecto, o en su defecto la que 
establezca el Director de las Obras, para efectuar el seguimiento de los movimientos del 
terreno y/o de las estructuras, con un nivel de precisión suficiente para asegurar que dichos 
movimientos permanecen dentro de los límites de tolerancia establecidos. 
 
Para evaluar el grado de eficacia de las inyecciones se deberán realizar los ensayos que 
incluya el Proyecto, o en su defecto los que establezca el Director de las Obras, con el objetivo 
de poder modificar el tratamiento, conforme a las directrices que adopte el Director de las 
Obras, frente a cualquier anomalía. 
 
676.4 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las inyecciones se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente inyectados. 
 
En los casos en los que el Proyecto lo contemple de manera específica el abono será por 
metro (m) de longitud de tratamiento. 
 
En caso de considerarlo el Proyecto, se podrán considerar diferentes precios por metro cúbico 
(m3) o por metro (m) de longitud, cuando el tratamiento afecte a distintas litologías. 
 
Las operaciones de supervisión y control se considerarán incluidas en el precio considerado 
en cada caso, salvo que el Proyecto las defina de manera específica, en cuyo caso se 
abonarán a los precios unitarios establecidos en el mismo. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 676 
 

 

 

UNE 7131 Determinación del contenido total de sulfatos en aguas de amasado 
para morteros y hormigones. 

UNE 7178 Determinación de los cloruros contenidos en el agua utilizada para 
la fabricación de morteros y hormigones. 

UNE 7235 Determinación de los aceites y grasas contenidos en el agua de 
amasado de morteros y hormigones. 
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677 
JET-GROUTING 

 
 
677.1 DEFINICIÓN 
 
El jet-grouting es un proceso que consiste en la desagregación del suelo (o roca poco 
compacta), mezclándolo, y parcialmente sustituyéndolo, por un agente cementante 
(normalmente cemento). La desagregación se consigue mediante un fluido con alta energía, 
que puede incluir el propio agente cementante. 
 
A efectos de este artículo se considerarán los siguientes sistemas de jet-grouting: 
 

− Sistema de fluido único : Cuando la desagregación y cementación del suelo se 
consigue con un chorro de un único fluido a alta presión que, en general, es una 
lechada de cemento. 

− Sistema de doble fluido (aire) : Cuando la desagregación y cementación del suelo se 
realiza por un fluido, normalmente lechada de cemento, asistido por un chorro de aire 
a presión que actúa como segundo fluido. 

− Sistema de doble fluido (agua) : Cuando la desagregación del suelo se obtiene por 
un chorro de agua a alta presión, utilizando como segundo fluido una lechada para 
conseguir la cementación del suelo. 

− Sistema de triple fluido : Con este sistema la desagregación del suelo se consigue 
por un chorro de agua a alta presión, asistido por un chorro de aire a presión, utilizando 
como tercer fluido una lechada para conseguir la cementación del suelo. 

 
677.2 MATERIALES 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
Los materiales normalmente utilizados son mezclas de agua y cemento. 
 
En caso de contemplarlo el Proyecto, se podrán utilizar otro tipo de conglomerantes 
hidráulicos. 
 
En las mezclas de agua y cemento la relación entre ambos, salvo justificación en contra, 
deberá estar comprendida en el intervalo entre cero con cinco y uno con cinco (0,5 y 1,5). 
 
Se podrán utilizar aditivos para reducir el contenido de agua, o para variar la viscosidad, 
estabilizar o aumentar la impermeabilidad de la mezcla agua/cemento adoptada. 
 
Además se podrán utilizar otros materiales tales como bentonita, fíller y cenizas volantes. 
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Si se va a emplear bentonita en la mezcla, la suspensión de agua y bentonita deberá 
prepararse e hidratarse totalmente antes de añadir el cemento. 
 
El agua que se utilice deberá analizarse en caso de existir dudas de que pueda presentar 
efectos negativos sobre el fraguado, el endurecimiento, la durabilidad de la mezcla, y en su 
caso, en la armadura. 
 
El cemento que se utilice deberá cumplir las prescripciones de la Instrucción para la Recepción 
de Cementos. 
 
Si se utilizan armaduras para reforzar los elementos tratados, éstas deberán cumplir lo 
dispuesto en el artículo 240, “Barras corrugadas para hormigón estructural”, de este Pliego y 
en UNE 36068. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En 
particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 
establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 
 
677.3 EJECUCIÓN 
 
La ejecución de un procedimiento de jet-grouting requiere, como mínimo, la definición de: 
 

− La forma del elemento a inyectar (columna, panel, etc.). 
− El proceso de jet-grouting apto para las condiciones de la masa de suelo a tratar. 

 
 Los equipos que se vayan a utilizar deberán cumplir las especificaciones del Proyecto, con 
relación a la metodología de jet-grouting a emplear, garantizando: 
 

− La velocidad de extracción y la velocidad de rotación del varillaje de jet-grouting 
establecidas como velocidades de diseño. 

− La presión correcta y el caudal necesario con el que debe ser suministrada la lechada. 
 
Los parámetros de trabajo utilizados por la maquinaria de jet-grouting se encuentran 
normalmente, comprendidos en los siguientes intervalos: 
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Parámetros de  

trabajo 
Fluido  

sencillo 
Doble fluido  

(aire) 
Doble fluido  

(agua) 
Triple  
fluido 

Presión de la lechada (MPa) 30 - 50 30 - 50 >2 >2 

Caudal de la lechada (l/min) 50 - 450 50 - 450 50 - 200 50 - 200 

Presión de agua (MPa) - - 30 - 60 30 - 60 

Caudal de agua (l/min) - - 30 - 150 50 - 150 

Presión de aire (MPa) - 0,2 - 1,7 - 0,2 - 1,7 

Caudal de aire (m3/min) - 3 - 12 - 3 - 12 

 
Como elementos de limpieza durante la perforación se podrán utilizar, dependiendo de las 
necesidades, aire, agua, lodo o espuma, y en los casos que sea necesario se empleará 
revestimiento. 
 
La máxima desviación permitida en las perforaciones, con relación a su eje teórico, será de 
un dos por ciento (2%) para profundidades inferiores a veinte metros (20 m). Para 
profundidades superiores, y en ejecuciones horizontales, la desviación permitida deberá 
estipularse en Proyecto. 
 
El espacio anular entre la perforación y el varillaje de jet-grouting deberá ser suficiente para 
permitir la salida de los rechazos sin ningún tipo de obstrucción. 
 
En el caso de ejecutarse paneles de jet-grouting deberá controlarse minuciosamente la 
orientación de las toberas de inyección. 
 
Cuando se efectúen trabajos de recalce se deberán tomar medidas para asegurar la conexión 
entre la zona superior del elemento inyectado y la cuña de apoyo de la superficie inferior del 
cimiento. 
 
Las perforaciones, en el caso de realizarse jet-grouting horizontal, deberán obturarse al 
terminar su ejecución. 
 
En el caso de que sea necesario interrumpir el proceso de jet-grouting su reinicio deberá 
asegurar la continuidad del elemento. 
 
Se deberá efectuar una observación visual de los rechazos durante todo el proceso de jet-
grouting. 
 
En el caso de que durante la ejecución del jet-grouting los rechazos no sean los esperados 
se deberán revisar los parámetros de diseño y/o el proceso. 
 
En caso de contemplarlo el Proyecto se podrá colocar armadura en los elementos recién 
inyectados, durante o inmediatamente después de finalizar la ejecución del jet-grouting, o bien 
podrá instalarse perforando el elemento cuando éste haya endurecido. 
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Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, 
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
677.4 SUPERVISIÓN Y CONTROL 
 
El control mínimo, salvo indicación en contra del Proyecto o del Director de las Obras, con-
sistirá en el registro de los parámetros de jet-grouting y en la observación del rechazo para 
todos los elementos. 
 
Cuando no existan datos documentados, para condiciones de suelo comparables, se deberá 
ejecutar un ensayo previo "in situ" (con la ejecución de al menos tres (3) columnas de prueba) 
que cubra los distintos condicionantes que puedan presentarse en la obra, con el fin de 
establecer la validez de los parámetros de trabajo y del proceso elegidos. En base a los 
resultados que se obtengan se podrá, previa autorización del Director de las Obras, modificar 
el proceso y los parámetros de trabajo para adoptar los más efectivos. 
 
Cuando se realicen ensayos previos, y no sea posible excavar, la evaluación de resultados, 
sobre todo el tamaño de los elementos, deberá realizarse mediante la extracción de testigos 
y, en los casos en que lo indique el Proyecto, o a instancia del Director de las Obras, mediante 
la realización de ensayos geofísicos. 
 
Antes de iniciarse las obras deberán calibrarse los equipos que vayan a utilizarse en las 
medidas. 
 
En caso de que lo especifique el Proyecto, o a instancia del Director de las Obras, se podrá, 
en función de la duración de la obra, exigir la calibración periódica de los equipos de medida. 
 
La inclinación de los elementos de jet-grouting, salvo especificación en contra del Proyecto o 
del Director de las Obras, se estimará en función de la inclinación del varillaje en la superficie 
antes y durante la perforación. 
 
Durante la observación visual de los rechazos se deberá registrar una descripción de los 
mismos. 
 
En caso de contemplarlo el Proyecto, o a instancia del Director de las Obras, deberá realizarse 
un control periódico de las propiedades del rechazo tales como la densidad, contenido en 
cemento, pH, etc. 
 
Con relación a la mezcla de inyección se deberá determinar diariamente la densidad, la 
decantación, la viscosidad y el tiempo de fraguado, debiéndose, asimismo, tomar muestras 
con la periodicidad que establezca el Proyecto, o en su defecto el Director de las Obras, para 
la realización de ensayos de compresión simple. 
 
En el caso de que se efectúe extracción de testigos de elementos ejecutados, ésta se deberá 
hacer una vez haya transcurrido un tiempo de endurecimiento suficiente. Además, se deberá 
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prestar especial cuidado en que las muestras sean representativas. En el caso de extraer 
testigo para la determinación de la geometría del elemento inyectado, se deberá realizar, 
siempre que sea posible, mediante testigos inclinados con relación al eje del elemento, 
debiendo determinarse la inclinación del eje de extracción y la posición e inclinación del eje 
del elemento. 
 
677.5 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La unidad de obra de jet-grouting se abonará por metro (m) de longitud de tratamiento 
realmente ejecutado, de acuerdo a la definición establecida en Proyecto. Si el jet-grouting 
afecta a diferentes litologías, con variación frente al comportamiento del tratamiento, podrán 
considerarse diferentes precios por metro (m) para cada una de ellas. 
 
Las operaciones de supervisión y control se considerarán incluidas en el precio del metro (m) 
de longitud del tratamiento, salvo que el Proyecto las defina de manera específica, en cuyo 
caso se abonarán a los precios establecidos en el mismo. 
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NORMAS DE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 677 
 

 

 

  

UNE 36068 Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hormigón 
armado. 



CAPÍTULO VII. OBRAS VARIAS
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690 

IMPERMEABILIZACION DE PARAMENTOS 
 
 
690.1 DEFINICIÓN 
 
Consiste en la impermeabilización de paramentos de fábricas de hormigón, u otros materiales, 
en estribos, pilas, tableros, bóvedas, aletas, muros, etc. 
 
690.2 MATERIALES 
 
Serán los definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
Cuando se utilicen asfaltos o betunes asfálticos serán del tipo G-1 o G.2, según vayan a 
utilizarse bajo o sobre el nivel del terreno. Cada uno de dichos tipos cumplirá las condiciones 
que se le exigen en la Norma UNE 41088. 
 
690.3 EJECUCIÓN 
 
La ejecución de los trabajos se realizará siguiendo las instrucciones del Director de las obras. 
 
690.4 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las impermeabilizaciones de paramentos se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente 
ejecutados, medidos sobre Planos. En el precio unitario quedarán incluidos los materiales 
utilizados, la preparación de la superficie y cuantos trabajos sean necesarios para la completa 
terminación de la unidad. 
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691 

JUNTAS DE ESTANQUIDAD EN OBRAS DE HORMIGÓN 
 
 
691.1 DEFINICIÓN 
 
Se entiende por junta de estanquidad, el dispositivo que separa dos masas de hormigón con 
objeto de proporcionar a las mismas la libertad de movimientos necesaria para que puedan 
absorber, sin esfuerzos apreciables, las dilataciones y contracciones producidas por las 
variaciones de la temperatura y las reológicas del hormigón, al mismo tiempo que asegura la 
ausencia de filtraciones. 
 
691.2 MATERIALES 
 
Los perfiles a utilizar en juntas de estanquidad serán del tipo previsto en los Planos, y deberán 
cumplir las prescripciones fijadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
691.3 EJECUCIÓN 
 
Los elementos comprendidos entre dos juntas de estanquidad, o entre una junta de 
estanquidad y una de retracción, se hormigonarán de una sola vez, sin más juntas que las 
necesarias por construcción. El hormigonado se detendrá en una junta de estanquidad, y no 
podrá proseguirse el vertido del hormigón en el elemento adyacente hasta después de haber 
realizado las operaciones que se indican a continuación. 
 
Previamente al hormigonado del primer elemento, se habrá dispuesto el encofrado de la junta 
de la forma indicada en los Planos, y con las disposiciones necesarias para mantener el perfil 
de estanquidad, durante el hormigonado, tal como se prevé en los mismos. 
 
Una vez endurecido el hormigón, se retirará el encofrado de la zona de junta, poniendo 
especial cuidado en no dañar el perfil de estanquidad. A continuación, se fijará sobre la 
superficie de la junta una plancha de poliestireno expandido para permitir el movimiento 
relativo entre las dos superficies de hormigón que separa. 
 
691.4 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las juntas se abonarán por metros (m) de perfil de estanquidad colocado, medidos sobre 
Planos. En el precio unitario quedarán incluidos el propio perfil de estanquidad, las planchas 
de poliestireno expandido y los demás materiales y trabajos necesarios para su correcta 
ejecución. 
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692 

APOYOS DE MATERIAL ELASTOMÉRICO 
 
 
692.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen así los aparatos de apoyo constituidos por una placa de material elastomérico que 
permite, con su deformación elástica, traslaciones o giros de los elementos estructurales que 
soportan. 
 
Los apoyos pueden ser zunchados o sin zunchar, entendiéndose por zunchados aquellos que 
constan de un cierto número de capas de material elastomérico separadas por zunchos de 
chapa de acero que quedan unidos fuertemente al material elastomérico durante el proceso 
de fabricación. 
 
692.2 MATERIALES 
 
692.2.1 Material elastomérico 
 
El material elastomérico podrá ser caucho natural o sintético. Deberá presentar una buena 
resistencia a la acción de grasas, intemperie, ozono atmosférico, y a las temperaturas 
extremas a que haya de estar sometido. 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá la composición y características 
mecánicas del material y, en particular, su dureza, módulo de deformación transversal y 
porcentaje máximo de variación de sus características mecánicas, después de someter al 
material a un proceso definido de envejecimiento artificial. 
 
692.2.2 Zunchos de acero 
 
Las placas de acero empleadas en los zunchos tendrán un límite elástico de dos mil 
cuatrocientos kilogramos fuerza por centímetro cuadrado (2.400 kgf/cm2), y una carga de 
rotura mínima de cuatro mil doscientos kilogramos fuerza por centímetro cuadrado 
(4.200 kgf/cm2). 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá la carga tangencial mínima que 
deberá ser capaz de resistir la unión al material elastomérico, sin presentar ningún despegue, 
así como la deformación angular correspondiente. 
 
692.3 EJECUCIÓN 
 
Los apoyos de material elastomérico se asentarán sobre una capa de mortero de cemento 
designado como M 450, en el Artículo 611, "Morteros de cemento", de al menos, un centímetro 
(1 cm) de espesor, de forma que quede su cara superior perfectamente horizontal, salvo que 
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se indique expresamente en los Planos que deban quedar con determinada pendiente. Se 
vigilará que la placa esté libre en toda su altura, con objeto de que no quede coartada su 
libertad de movimiento horizontal. 
 
692.4 MEDICIÓN Y ABONO 

 
Los apoyos se abonarán por unidades de cada tipo y dimensiones realmente colocadas en 
obra y contados sobre los Planos. 
 
En el precio unitario quedarán incluidos el mortero de asiento, y cuantas operaciones sean 
necesarias para que la unidad quede perfectamente ejecutada. 
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JUNTAS DE TABLERO 

 
 
694.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como juntas de tablero, los dispositivos que enlazan los bordes de dos tableros 
contiguos, o de un tablero y un estribo de forma que permitan los movimientos por cambios 
de temperatura, deformaciones reológícas en caso de hormigón y deformaciones de la 
estructura, al tiempo que presentan una superficie lo más continua posible a la rodadura. 
 
694.2 CONDICIONES GENERALES 
 
El tipo de las juntas y los materiales que las constituyen serán los definidos en los Planos y 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 
694.3 EJECUCIÓN 
 
Antes de montar la junta, se ajustará su abertura inicial, en función de la temperatura media 
de la estructura en ese momento y de los acortamientos diferidos previstos, en caso de 
estructuras de hormigón. 
 
La junta se montará de acuerdo con las instrucciones del fabricante, poniendo especial 
atención a su anclaje al tablero y a su enrase con la superficie del pavimento. 
 
694.4 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las juntas de tablero se abonarán por metros (m) de junta colocada, medidos sobre Planos. 
En el precio unitario quedarán comprendidos todos los materiales especiales, así como 
anclajes, soldaduras, morteros, pinturas, y cuantos trabajos y materiales sean necesarios para 
su correcta ejecución. 
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695 

PRUEBAS DE CARGA 

 
 
695.1 DEFINICIÓN 
 
Se define como prueba de carga al conjunto de operaciones de control, cuya realización es 
preceptiva en puentes y pasarelas antes de su apertura al tráfico, a fin de comprobar la 
adecuada concepción, la estabilidad y el buen comportamiento de la obra. 
 
695.2 EJECUCIÓN 
 
Las pruebas a realizar serán las definidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 
 
No se procederá a la realización de las pruebas de carga hasta haber comprobado que el 
hormigón ha alcanzado la resistencia característica especificada en el Proyecto. 
 
El tren de cargas de la prueba, formado por camiones o vehículos similares, deberá ser 
aprobado previamente por el Director de las obras. 
 
Durante el desarrollo de las pruebas se adoptarán las precauciones necesarias para evitar un 
posible accidente. 
 
En caso de aparecer algún defecto que el Director considere peligroso, se estudiarán las 
causas posibles del mismo y se adoptarán las medidas que el Director estime oportunas. 
 
El Director podrá ordenar la realización de pruebas complementarias cuando lo estime 
necesario, aun cuando no hubieran estado previstas inicialmente en el Proyecto. 
 
695.3 ACTA DE LAS PRUEBAS DE CARGA 
 
Finalizadas las pruebas, se redactará un Acta en la que, además de cuantas observaciones 
crea conveniente añadir el Director, se incluirán los siguientes apartados:  
 

− Datos generales de fecha, personas asistentes a la prueba, clave del Proyecto, y 
finalidad de la prueba. 

− Descripción de la obra. 

− Estado de la obra previo a la realización de las pruebas. 

− Tren de cargas utilizado. 
− Aparatos de medida. 

− Condiciones climatológicas. 

− Puntos de referencia respecto a los que se hayan realizado medidas y dejado 
constancia para identificación futura. 



695 PRUEBAS DE CARGA 

 

2 
 

− Descripción del ensayo y resultados obtenidos. 
− Estado final de la obra. 

 
695.4 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Esta unidad se medirá y abonará según se indique en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 
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